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PROLOGO. 

La educación, considerada como un proc:_S 

so social condic:ionado por el desarrollo econ6mico

y político de los pueblos, abarca por igual la ac-

ci6n escolar y la cxtraescolar del individuo que ª2 
pira al desarrollo ann6nico de sus capacidades con

el deseo de alcanzar la plcni tud humana. 

Para la sociedad rncxic<ma, la educación, 

es el medio de uacer perdurable la cultura y los -

principios elaborados por el pueblo a través de su

desarrollo histórico social, la a finnación y perf~ 

cionamiento de su vida democrática y que sus indiv_! 

duos tcmgan las oportunidades para desenvolverse -
plenamente y lograr su máximo desarrollo integral. 

Concebida de esta manera, la educación, 
y basada en una reglamentación jurídica que la hace 

eficáz, la educación y el derecho son productos hu~ 
manos y de carácter eminentemente sociales. 

En tal virtud, es necesario adaptar, º! 
denar, y actualizarlos constan temen te, a las condi

ciones que en un momento dado, pre sen ta la '"·ganiz~ 

ción social en donde han surgido y en la cu,: 1. tie-
nen vigencia, al través del tiempo; el fenómeno so-
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cial de la educación ha tenido diversas directrices, 

producto de los sistemas ccon6micos, sociales y po

li ticos del país y de esta manera se ha insti tuído

también una poli ti.ca educa ti va congruente con el or 

den establecido. 

En la vida actual, la política educati
va no se limita a regular únicamente la vida esco-

lar, sino que abarca a todas las áreas de la cultu

ra en que se presenta la educaci6ns prensa, radio,

televisi6n, teatro, cine, misiones culturales, etc. 
(política cxtracscolar), de aquí mi inquietud por -

hacer el análisis del tema en este trabajo que he -

intitulado: "La Dirección General de Educación Ex
tracscolar en el Medio Indígena y el L>erecho Agra-

ria", trabajo que presento como Tesis, para obtener 

el título de Licenciado en Derecho y Ciencias Socia 

les. 

La Refonna Agraria de México con su p~ 
ceso evolutivo, en un principio, sus objetivos eran 
el cambio radical de la estructura del poder y del

cambio del sistema de tenencia de la tierra a nivel 

nacional y que precisamente coincidía que quien la

detentaba, ejercía el poder político; pero a medida 

que evolucionaba el proceso, los movimientos campe

sinos variaron y extendieron sus objetivos: restit~ 

ción ue tierras, busques y aguas, dotaciones, nue-
vos centros de población aumento de salariu, servi-
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cio médico para el peón y su familia, instrucción -

primaria, ensc•f¡;u1za sobr<' la administraci(111 rurnl,

agropecuaria, ganadc•ra y otras 1~cnicas relaciona-

das COl1 (') campu }' para )05 gruptHl {• tn l C'US il (jll(~ Se 

refiere el presente~ trab;1ju, dada su Nipecial -

ubicación tcrritori;1l, l.'ill'ilí'tcrÍi-;ticas cconómicas,

étnicas, cul turall·r:. y S<1cialr.·s comu son las comuni

dades indígenas qw: son l'oordi noldas a trav(•s de p~ 

gramas de la SecrctarÍ<i de Educación P(1blica y par

ticulanncnte pur la Uir<·cc.:ilín Gerwral de Educaciún

Extracscolar <n el Medio Tndigcn<1, así como por - -
otras dep<mdencias d<•l Sr·ctor p(1blico y privado. 

Por otra part(• 1 hagu patente• mi agradc
cimien lo al Seminario ch~ Derecho Agrario, de la Fa

cultad de Derc:cl10 1 de la Unj versidad Naciunal Autó
noma de Mé·xico, y de modo especial a su Dirc·ctor, -

licenciado Estt·ban Léipt•z Angulo, d<: qui<:n recibí -

orientaciones técnicas, bil>J iogr¡¡ffo amplia, y ayu

da inestimablt· cm la su¡wr1d sión de c:slt! trabajo, -

así como mi sincero agradecimi en tu al maestro Lic. R~ 
bcrto Zt!peda Magallanc:s, director de este trabajo. 
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l. ANTECEDENTES H I 51\JRICUS. 

Es tanclo acordes en que la educación y -

el derccl10, como fenúmenos socia les desde la época

prccoloni al hasta nuestros días, han estado condi-
cionados al desarrollo c•conómhxi y pulí tico de los

pucblos, de.~ tal manera, que para los finc·s del pre

sente trabajo, dcbr·mus analizar el pro blcma al tra

vés de diversas C!tapas, partienc.io del antecedente 

más puro y definitivo que se pueda encontrar en - -

nuestros ankpasados, si.en lo la época precoloníal -

el eslabón donde emph·za el estudio propiamente di

cho del presente trabajo. 

1.1. LA EOUCACiüN EN LA EPüCA PRECuLONIAL. 

"La cducaci6n entre los pueblos prccor

tesianos en Mesoamérica, refleja la cultura y las -

instituciones que se produjeron en ese tiempo, don

de "el tipo de educación tradicionalista red igioso

y mili tart reside en trasmitir la cultura del pasa

do, de gC'neraciún a generación y cuyo efcctu políti 

co es el de perpetuar las clases o estamentos suci_,2 

les ostentando una estructura de una educación bien -

organizada sobre la bast.· de un sistema escolar bien 

definido. 
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La primera se caracteriza por una vida

primitiva, basada en la caza, la pesca, la recolec

ción accidental de productus vegetales, vida erran

te y su conccpci6n del mundo po.st>e un carácter tot~ 

mico. La educación es de carictcr rudimentario, se 

halla impulsada fundamentalmente por el instinto de 

conservación y prcdomin<lll los procedimientos imita

H vos, pcculiarc s de esta fonna de vida". (1). 

La segunda etapa pasa a ser una cultura 

sedentaria, los pueblos se elevan a una vida urbana 

(aldeas) y su sus ten to depende de una economía agrl, 

cola incipiente (cultivo del maíz, frijol y ciertas 

legumbres, además se siembra y cultiva algodón para 

el vestido se fabrican vasijas y se manufacturan 
instrumentos de pjcdra, hueso y madera." (2) 

En lo político aparece w1 tipo de go

bierno estable y cm C'l religioso se eleva a una con 

cepción animista del mundo que toma por centro la.s

íuerz.as naturales que determinan el crecimiento de

las plantas. 

(1) Larroyo Franciso.- Historia comparada de la Edl! 
cación en México. llécima edición actualizada. -

Purrúa, S.A. 1973. pp. 41-SJ. 

(2) Larroyu op. cit. p. 51. 
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"La tercera etapa se dcsarrol la sólo en 

ciertos lugares de América, entre el año 400 y la -
consumación de la conquista y es una cul lur¡¡ ri tua-

1.iill seg(m r"1 h:istoriador G, C, Vail.lant 1 se· le d~ 

fine por un pul :i tPÍ smo basado en el culto a la na

turaleza, la rupresentación ele v;u·:ias divinidades -
por medio del d:ibujo y la escultura, la edificación, 

de templos construí dos sobre.: plata formas para hon-

rar a sus dioses, w1 sistema de vscritura para -

llevar lo::. rcgistrus de los aconh:cimicn tos rcligi_2 

sos y los relativos a la tribu, un calendario }' una 
astronomía destinados pdmordialmcn te a propós:i tos

ri tuales, En este grado superior de la cultura in

doamericana1 la educación adqu:iere los rasgos sa-

lientes de un tradiciunal ismo pedagógico y aparcce
en tonces reglamentado un sistema escolar con sus 

procedimientos pedag6gicos o conduetivos, 

En este tradicionalismo se desenvuelven 

dos pueblos: El pueblo azteca, en el que domina un
tradicionalismo de tipo religioso militar y el pue

blo maya en el cual se su~viza en mucho la concep-

ci6n guerrera de la vida. 

LAS LENGUAS INDIGENAS. 

"Los historiografos utilizan el método
filol6gico para caracterizar etnográficamente a los 

pueblos prehispánicos, sostienen que éstos hablaron 
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125 lenguas dé las cuales 35 han desaparecido, y -
las 89 restantes se clasifican en diecisiete fami
lias y las más significa ti vas son la Yuto azteca, -
la maya quiché, la totonaca, la tarasca, la mixteca 
y la zapotcca. 

La rama Yuto azteca ocupó gran parte de 
la Costa del Pacífico, desde el Canadá hasta Costa

Rica extendiéndose en algunos lugares de México y -
Centro América. 

La Maya Quiché pobl6 la Península de Yu 

catán (Quintana Roo, Campeche, Tabasco, Chiapas) 

además Guatemala Belice, Honduras y e1 Salvador. 

La Totonaca se adueñ6 del norte de Pue
bla y del territorio oriental de la misma hasta el

mar. ( 3) 

La Tarasca tuvo su hogar en los lagos -
michoacanos de Cui tzeo, Pát:wuaro y Chapala y se e; 
tendi6 a las comarcas ad yacen tes de Guanajua to, Ja
li seo y Guerrero. 

(J) Larroyo: op. cit. PP• 51.- 52. 
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La Mixtcca se cxtendi6 al occidente dc

üaxaca y en los terr.i torios vecinos de Guerrero y -
Puebla. Por último 1.1 Zapo teca se concC'n tró en el

coraz6n de Oaxaca. 

De estas lenguas que se mezclaron entre 

sí, se originaron varios dialc(ctus. Sólo lrcs regi2 

nes alcanza~rn cierta unidad U ngi.iística; Michoacán 
cuya lengua era c1 Tarasco y Yuca tán que hablaba el 

Maya. El Nábuatl, logró un valor general, fue ha-
blado y entendido en todas las provincias de la Nuc 

va España." (4) 

LOS PUEDLOS NAIIUATLS. 

"Los Toltecas, los chichimecas y los a~ 

tecas eran los principales pueblos náhuatls, funda

ron las ciudades de Tollft.n, Teotihuacá.n, Chololl{¡.n

y Xochicalco, su historia se extiende del siglo - -

VIII al XII de nuestra era. 

Texcoco fue la capital de los chichime

cas o acolhuas con la administración de Ixtlilx6--

chitl, Texcoco fue tributario de Azcapotzalco, pero 

(4) Larroyo, op. cit. p. 55. 
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con su cuarto mandatario Netzahualcoyotl (1402-1428) 
con ayuda de los aztecas, recobró la independencia. 

Los aztecas fundaron Tcnochti tlan, sus

primeros tla toanis fueron también tributarios de Az 

capotzalco. Iztocoatl (1420-ll¡l+O) se libro de pa

gar este tributo y fund6 el Imperio Azteca. L.>s de

más tla toani s man tuvieron la tradici6n bélica y CO_!J 

quistadorn de su pueblo, lluchuc-Moctezuma 1440-141)9) 
además de conquistar Chalco, Cuauhnáhuac y Tepopo

cas (Tepeaca, Pue.) ensanchó su dominio hasta el 

Golfo (Haztecapan) y el Pacífico (Mix.tecapan). 

Ax.ayaca t1 ( 14h9-l /¡82) anexa Tlal telolco 

a Tenochtitlan y gana muchas provincias del Ocste,

pero es vencido por los tarascos con Tzinzio-Pandá

cuare a la cabeza cuando in ten taba traer prisione-

ros Michhuaeas. 

Tizoc.- 148Z-lltffi realiz6 conquistas en 

la Costa del Golfo (Ahualizapan, Nahutla) y en la -

del Pacífico en que muere por sus soldados. 

Ahuizotl ( 14ffi-1502). !lace guerras a -

los za¡xitccas, fracasó en la primera (en Tehuante-

pec) y gana la segunda a Xoconochco (Soconusco) au-
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menta la preví siún de agua potable a Tenochti tlan -

a tal gradu que produjo una inundación de la que el 

mismo Ahuiz.oll fue víctima. 

Moctczuma Xocuyotzín (1502.-1520). Lapso 

de fama, victorias y riquezas para la gran Tcnochti 
tlan. 

Cui 1. láhuac y Cuauht6moc dignifican el -
hasta en tonccs militarismo azteca con la heroica re -sistencia que ofrecieron contra los :invasores pcnÍ_!! 

sulares. 

La cultura Azteca.- Los náhuatls y los

mayas constituyen las culturas más características
y señeras de los pueblos precortesianos, fue tan -
elevado el grado de cívi lización de los fundadores
de Tollán, que la palabra "Tolteca" llegó a signif,i 

car artífice, arquitecto, hombre civilizado, en ºP2 
sición al término "Chichimeca", que vino a signi fi
car con el tiempo, salvaje y nómada que no se dejó
cristianizar ni caetcllanizar. 

Un grupo era chichimeca o tolteca según 

su grado de civilización o de cultura hispánica. 
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Los zapotecas, los mayas, los náhuatls, 

conocieron el urbanismo. "La capital Azteca poseí.a 

tres especies de calles; de tierra, de agua y mix-

tas. 

La ciudad se hallaba dividida en cuatro 

barrios que tenían por Cl~ntro el templo de Hui 1-7.il_g 
pochtli. Tres amplias calzadas favore: ~:m el tránsj 

to, la de Iztapalapa al sur con prolongación hacia

Coyoacán, la de Tlacoapan al occidente y la del Te

peyac al norte. 

Las habitaciones eran chozas, s6lo las.. 

familias acomodadas disfrutaban de construcciones -

de cal y canto."(5) 

La religi6n era la base de su conceP--

ci6n del mundo y de la vida de la explicación de -
los fenómenos naturales y de las nonnas de conducta 

moral. 

Las principales deidades aztecas eran:
Tláloc y Chalchiuhtli que, deidades de la lluvia y

Hui tzi)opochtli inspirador de la guerra. 

(5) Larroyo, pp. cit. p. :f). 
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El templo por antonomasia es el. Teoca-

ll:i que es la casa <le Dios, la for1.a]e/.a qul' dcfic,!! 

de la cíudad 1 el santuario ck .la inl:eligencia, do -
la educaci6n y del car{1cier de la juventud, es tam

bién el observatorio asironómico y el depósi lo de -

la ciencia y de las letras de la clase sacerdotal,
incubadora de capi talC's .de los conocedores de la a_;! 
ministración p11bl ica y de los sefiures que llegaron

ª gobernar. 

Los pueblos prehispánicos no llegaron -
a utilizar el hierro de excepcional importancia en

el desarrollo d<.:: la cultura técnica aunque sí cono
cieron el empleo de los metales para fabricar coas, 
azadones, puntas de flechas, pero poseyeron una en
vidiable agricultura, como lo ponen de relieve los
procedimientos de cultivo que emplearon en los ce-
re alc s y semillas (maír., frijol, chía, cacao), los

frutos (jitomate, chile, calabaza), las raíces y~ 
bérculos (yuca, camote) y las plantas de tabaco,·
chicle y hule quo cultivaron y que constituyen im-
portantes aportaciones a la producción agrícola mun 
dial." (6) 

El calendario azteca es la piedra del -

(6) Caso Alfonso: Contribución de las culturas ind_! 
genas de México a la Cultura Mundial, Sección -

del libro México y la Cultura S.E.P. México - -

19411, P• 5. 
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sol, que mide el tiempo t;:n importante para los tl"a 

bajos de la agricu11ura y la celebración de las 

fiestas nacionales. 

El comercio fue una fuente de riqueza 
de los aztecas, se efectuaba no sólo por trueque 

sino también por compra venta, en el caso del cacao, 

lienzos de algodón, pedazos de cobre y oro en polvo 

que se usarun a manera de moneda. 

Las clases socialc·s entre los aztecas -

ofrecía.n hondas diferencias entre las que se pueden 

señalar: la militar, la sacerdotal,la de los comer

ciantes y la del cóm(m del pueblo, que comprendía -

desde el agricultor hasta el escJ.avo. 

Las tres primeras clases gozaban de prJ 
vilegios; la última, que era la más numerosa, vivía 

al servicio de las otras. 

La escritura azteca era muy primitiva.

Constaba de dos clases de signos: ideogramas y fon~ 

gramas.- Los primeros eran W1a representación pie t~ 

rica simplificada de los objetos expresados y los -

segundos eran expresiones gráficas de sonidos arti

culados. 
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De la producción literaria azteca sub-
si stcn algunos códices náhua tls prehispánicos: Bor
bonicus (en París), Borgia (en Roma), Caspianus -

(en Bolonia) Fcgervary - ~foyer (en IJcrHn), Laud -
(En Oxford), Número 12 (en el Musco Nacional), Vati 
canus (en el Vaticano), Mapa de la peregrinación d-; 
los aztecas o Sigücnza (en el Museo Nacional), y 
Tira del Musco o Boturini (en el Museo Nacional). -

(7) 

Por la tradición oral, son conocidos al 

gunos caracteres, oraciones, discursos y leyes. 

El arte náhua tl, fue originalí sima, co
nocic ron la plástica, la cerámica, la arquitectura, 

la pocsia, la danza, la música. De esta última di2 
ponen de bellos materiales raros y resistentes. 

LA CULTURA MAYA. 

Los mayas llegaron a formar un centro -
de elevada cultura bajo el nombre de Itzaes, arrib_!!-

(7) Caso Alfonso: Contribución de las Culturas lndi 

gcnas de México a la Cultura Mtmdial. Secci6n -

del Libro México y la Cultura. S.E.P. México -
1946, p. 51. 
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ron a la Penínsul;1 de Yucatfin, guiados por su jefe

º sacerdote Tzarnna; mtis tarde se unieron a estos -
hombrcs1 o1Tas tribus ac<iudi11adas por un noble de -

la casta de Quet~alcoa tJ, conocido en el Mayab (ti!; 

rra del faisán y del venado) con el nombre de Kuku1 

kán ( CE ~ ACATL TCFIL'TZIN, st!ñor tolteca.) 

Se admite que los mayas tuvieron dos -
épocas históricas importantes: Una en la Región del 

Norte, cuyos vestigios más importantes son las ciu
dades de Uxmal y Chichén-Itzá. 

Sylvanus Griswold, encuentra a la Cult~ 

ra Maya con las siguientes características princip~ 
les: Una cronología, Calendario y cscri tura peculi2 
res. Una Arqui lectura de piedra, caracterizada por 
el techo abovedado voladizo, único por lo que res-
pecta a América del Norte; y una alfar<)ría llamada
Tzakol. 

De igual modo, que los aztecas, los ma
yas se dedicaron al cultivo del maíz. 

La caída del viejo Imperio en el siglo
X se debi6 a un colapso agrícola; el fracaso de su

sistema agrícola de milpa para sostener a la siem-
pre creciente masa de la población, de manera que -
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la gen te tuvo que salirse del Viejo Imperio en bus

ca de nuevas tierras, de mon t:c nuevo donde pudicra
haeer nuevas milpas. 

Las guerras civiles, huracanes, hambre
y peste, fueron factores que llevaron a la decaden

cia y caída del Nuevo Imperio de los Mayas en el si 

glo XV y primera mitad del siglo XVI. 

S. Griswold Morlcy piensa que, no obs
tante, un segundo colapso de sus sistema agrícola 1 -

contri buyó 1 no sólo a debilitar su condici6n en los 
primeros años del siglo XVI lo que a su vez les hi

zo sucumbir ante los invasores españoles y a(m con

el estado de agotamiento r dl'sunión, fueron capaces 
de resistir valientemente a los españoles que esta

ban mejor equipados y armados, durante 15 años, de-

1527 a 1541. 

La sociedad maya estaba dividida en gr2 
pos o estamentos sociales. Había nobles, sacerdo

tes, artesanos y esclavos. Cada grup<> tenía sus de 

rechos y obligaciones conformados por un derecho -

consuetudinario. 

La indwncntaria, la habitación y cier-

tas costumbres di fe rene iaban las clases sociales en -
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tre sí. La familia numerosa por lo general consti

tuía el soporte del pueblo. En ella el padre era el 

jefe absoluto. 

La mujer pennancda de por vida bajo -
una especie de tuturfa. (7) Bis 

Los dioses venerados por los Mayas eran 

los de la Lluvia y de la Agricultura. Los ritos re-

1 igio sos tenían un carácter propiciatorio o en su -
caso expiatorio c.1 de reconciliaci6n. Así se explica 

su concepción mágica del munch, Las ofrendas trib_!! 

tadas a los dioses eran la vida y sangre humanas, -
animales sacrificados, piedras preciosas, csencias

aromáticas, cacao, frutas y cereales. 

I tzamná, Que tzalcoa tl, o Kukulkán (ser-

piente emplumada) Chaac y Kumhan, fueron los nom--

brcs de sus principales deidades. 

Los Mayas tuvieron una legislación muy

adelantada. Un cuerpo de jueces a tendía profcsiona.! 

mente la administración de justicia. 

(7)Bis Larroyo op. cit. p. 58. 
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Se penaban severamente los dcli lus de -
homicidio, tra:ici6n, robo, adulterio y estupro. La
escritura jcroglíficn mayn, superó la escritura pi_s 
t6rica, aritméHcn y astronomía de los aztecas. 

Los mayas crearon la mfis bella de las -
arqui lecturas de América, de testimonio tenemos las 
construcciones de Lobina y de Sayi 1, el maravilloso 
Palacio de Kabah, las variadas obras de Uxmal y de
Chi-Chén-Izb.a, así corno sobresalen en la producción 

escultórica, pintura y orfebrería. 

Las tribus nómadas ocuparon principal
mente el Norte de México aunque las hubo y no pocas 

en el sur, como los atomics de Xilotepcc, en Chia
pas de Mata (en México) y Nopallán (Hidalgo), los -
indios de Tcpcyacac, Tecali, Cuauhtinchan y Calzin

co (Puebla). Los Zacatcllanus, los Cui tlatlanos, -
los Cohuizcas y los Tlapanecas (Gro.) Los habitan-
tes de Cuetlaxtlan, Ahuilixap<m y Coatzacoalcos los 

atomíes de Ixtcnco ( Tlaxcala), los Chontales, Mix.es 
y Huaves (en Oaxaca) (8) 

En el Norte emigraban "los chichimecas
de Guanajuato, los zacatecas, los humares de Coman

ja y Chichimcquillas (en Jalisco), los xixirres, ac~ 

(8) Larroyo, op. cit. p. 62. 
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xíes, tepchuanos de Ourango, los sinaloas te huacos, 

zonques, ahomcs, nacorcgas, butucaris, compori s, -
hin tes, ocanoris, nios, y chuc!ras de Sinaloa, los -
caí tas (Yaquis y mayas), pimos y ópatas de Sinaloa
y Sonora, lus Scris de las costas de Sonora e Isla

del Tiburón, los pcricúcs, guaicuras y cohimfos dc

Baja California, los tarahumaras de Chihuahua, los

cuachichilcs que subsistieron di versificados en hui 

choles, caras de Nayari t y tcpchuancs. 

Los huicholcs de Nayar:i. t, J ali seo y Du

rango. Los coras de Nayarit, los irri tolas, tobo-

sos y coahuilas de Coahuila; Jos gualahuices, borr_! 
dos, comepcscados, aguaceros y malineheños de Nuevo 

Le6n; los jonambres, pisones, mczqui tes, aracates,

poli tos, palahucqucs, arctimes y truenos de Tamauli 
pas y los apaches de Chihuahua y Coahuila. 

CARACTERISI'ICAS DE LA EOOCACION Fl'íTRE-
LOS PRINCIPALES PUEBLOS PRECClfTESIANOS... 
DE MEXICO. 

Poseían una cultura rudiroontaria que no 
podían alojarse sino en los moldes de una educaci6n 

igualmente pr:imi ti va, 
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Estos grupos no rcbnsaron el grado de -
una educación cspon1 !mea. La prolr~ se va adaptando

ª los modos de vida de 1a tribu; 

Llega a tener .1 as mismas ctistumbrcs de

la generación adulta del grupo al que pertenecen. -
Padre y madre no reflexionan acerca de la necesidad 

y ventajas de que sus descendientes sepan hacer es

to o aquello, 

Gracias a la humana y congénita tenden

cia de im:i tar, niños y niñas adquieren poco a poco, 

destreza y hábitos, (Procedimientos miméticoss de -
la palabra griega mimetikos, imita ti va. 11 (9) 

Por mera imi taci6n los nitX>s se adics-

traban en la manera de rrondar tunas, recoger mezqt~ 

tes y extraer las raíces cometiblos, así como de c! 
lentar los alimen1os cuando no se ingieren crudos. 

Por otra parte, la edix::aci6n era difusa, 

las generaciones j6venes se hallaban bajo una in--

(9) Larroyo Francisco.- H. Comparada de la Educa--

ci6n.- Porrúa. S.A.- 1975.- p.p. 6.J.J54. 
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fluencia etcrogcnea del medio geográfico y 6tnico -
en que vivían, 

Observando, oyendo, paJ pando aquí y - -

allá, nifios y jóvenes se ejercí taban en el manejo -
del arco, y en los bailes de la ronda y en la manera 

de cortarse cd pelo y tiznarse de negro el cuerpo -

en las ceremonias luctuosas. 

El aprendizaje es concrc to, cspccífico

y determinado por las necesidades matorialcs que -
precisan satisfacer, El equipo cultural carece de

ideas generales, los caracteres esenciales de la -
educación de esta etapa, es de una oricntaci6n prá!.: 
tica, que les reporta beneficios económicos, es ru ... 
ti naria, pasan muchos siglos y aún destazan a los -

animales del mismo modo y de semejante manera obtie 

nen y conservan el agua. 

Las culturas sedentarias araicas y los
origere s de la educaci6n intencionada e insti tucio.

nal. 11 (10) 

En los pueblos sedenbtrios, la vida edu
cativa adquiere nuevas formas e inusitadas, todo --

(10) Larroyo, op. cit. p. 65 • 
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ello en desarrollo paralelo de una evolución progr_s 

si.va con una embrionaria conciencia del tiempo, - -
aprovechando las ventajas que reporta el convivir -

en un mismo lugar ya que proporciona al hombre sus

tento y habi taci6n, la convi vcncia estable de los -

hombres que tienen como efectos entre otros la idea 

de propiedad de la tierra. 

Surgen las clases sociales, se inventa

una rudimentaria escritura jeroglífica que es para

la vita intelectual, corro la agricultura es para la 

existencia e'con6mica de los pueblos de la cultura -

arcáica. 

Otro hccl-o de ésta época es el desarro

llo de la cerámica, de gran significaci6n para la -
etnografía. 

Arca geográfica de las culturas arcái

cas: Costa norte de Yeracn.Jz, el Valle de México, -

gran parte de la Costa de Guerrero, Guatemala, Ecua 

dor y Perú que subsisten hasta el siglo VI. 

Educación: influyen difusamente sobre -
la prole a fin de que ósta adquiera los usos y C-OS

tumbrcs y los conocimientos de los adultos. 
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Se hnb) a de~ una embrionaria educación -
intencionada que má-; i arde CJrgani zarún en forma ade 
cuada y permanente, así nacen 1 as r11d.imcnt arias ins 
ti iuciones pedag6gicas. 

Pie togra ffa .- ws hombres tratan de coE 
servar en la memoria importantes hechos y terminan
por representarlos en forma pictórica acontecimien
tos varios: !leeros guerreros, caza de animales, fe

n6menos extraordinarios, etc. 

La ei>cri tura jerogHfica nace gracias -
a una inteligente estilización de dibujos rupestres 
y a la intención de recordar y comunicar por ellos
notables hcclx.i s de la vida. 

La guerra y la producción en volúmen, -

mayor de satisfactorcs econ6micos determinan la ªP! 
rici6n de nuevas clases sociales: la de los guerre
ros, y la de los labriegos, la nobleza compuesta 
por un reducido grupo que conserva por tradici6n el 

poder político y religioso. 11 (11) 

LA EDUCACION EN LOS MEX1CAS Y TENOCHCAS. 

"La educación era piedra angular de la-

(11) Larroyo.- op. cit. p. 66. 
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sociedad azteca, pues en ella se confiaba la forma
ci6n de los individuos y su adaptación a la mística 

de su cultura. 

Era una educaci6n muy severa en la que
se llegaba en algunos casos a castigos corporalcs,
herir con espinas o púas, cortar el cabello, cte."-
(12) 

"La educaci6n del niño empezaba el día
dc su nacimiento, con largos discursos de parte de
sus padres y familiares infonnándolc sobre su dest_! 
no. La mujer amamantaba a los hijos con dedicaci6n 

y ruror durante 4 años. (13) 

"El matrimonio estaba fundado en la pa-
tria potestad del padre y de la familia, era patria.! 

cal, sin embargo, siempre se hacía sentir la influe_!! 

( 12) Zurita, Alonso Breve y Sumaria relación de los 

señores de la Nueva España, UNAM .- 19/f.) pp. 54 
58, 

(13) Las Casas, Fray Bartolomé, Apologética, Histo
ria Sumaria. Instituto de Investigaciones His

tóricas. UNAM.- México 1937. 2 Toroos, p. 417. 
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cia de la madre, sobre indo en materia de educa~ 

ción". (14) 

LA EDUCACION IBADICIONALISTA ENTRE 

LOS AZ'IlJ:AS. 

Considerada la tradici6n como el proce

so que trasmite los bienes culturales. (Lenguas, co 

nocimientos, costumbres, creencias religiosas, etc:) 

de generación en generaci6n. 

Se considera que: 

Toda educaci6n se alimenta de la tradi

ción cultural, de aquí que se hable de la tradici6n 

pedagógica. 

La educación Azteca, tuvo en los 11 desn~ 

dos y perseguidos, los primeros educadores en el Va 

lle de México, en el ténnino de su lenta peregrina

ción, al medio físico ambiente, traidor y a menudo

mortal para quienes como ellos, se encontraban en -

absoluta miseria y desamparo, privados de todo me--

(14) Bialotoski de Chazán Sara: Condición Jurídica-

dc la Mujer en México, Ed. U.N.A.M. 1975, pp.-

4-5. 



dio de defensa contra la intemperie" 

Desde los 4 años se enseñaba a las hi
jas de los señores y nobles a ser honestas y hablar 
y andar con mucho rccogimicn1o. 

A los 5 aííos de edad, las iniciaban cn

el aprendizaje del hilado y el tejido. 

No les dejaban andar ociosas y aún sien 

do n1nas las reñían, encarcelaban y ataban a los -
pi es para que aprendiüran. 

A los 7 años de edad, un día determina
do, la niña era 11 amada por su padrC> y en su presencia 
daba principio una alocución de cómo debía vivir y
comportarsc una mujer Náhua tl y el concepto que d~ 

bía tener la existencia misma, de afán, de vida, lu 
cha y trabajo; el padre les indicaba que debían le
vantarse de prisa, cómo deberían tomar la escoba, -
preparar Ja comida, bebida, etc., para aprender el
oficio de toda mujer, el u.s.>, la cuchilla del telar, 
etc. 11 (15) 

(15) León Portillo Miguel: Los Antiguos Mexicanos.

Fondo de Cultura Econ6mica. México, 1973 pp. -

148....149. 
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Los padres también se referían directa

mente a la moralidad sexual de la niña.,," No como

quiera desees las cosas de la tierra, nu cono quie

ra pretendas guslarlas, aquel.lo que se llama las C,2 

sas sexuales, y si no te apartas de ellas ••. mejor
fuera que perecieras pn:>nto." (ln) 

Esta instrt1cci6n era ratificada por la

madre y agregaba: ••• "Nada en verdad dejo de dec:ir
te. Pero sólo te diré algo, así cumpliré mi oficio. 
No arrojes por parte alguna el aliento y la palabra 

de tu sei'K)r padre. Porque son C()sas excelentes, -
preciosas •• , si vi vieras con esto educarás a tus h,! 
jos, los harás hombres, les entregarás y les dirás
todo esto. 

La gente común,los plebeyos también da
ban consejos a sus hijas, de las cuales podemos de
ducir, el grado de rudeza con que eran educadas, el 

respeto por los padres, les enseñaban y la ayuda -
que la mujc!r le debía al marido". Si las veían tra
viesas y malcriadas, las castigaban con diligencia
y ri¡;pr, riñéndoles a veces de palabra, o tras, cas
tigándolas con látigos en lugar de azotes, por todo 
el cuerpo. No gastes mal tu hacienda y ayuda a tu -
marido. 

(16) Biolotoski, op. cit. p. 10. 
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La educac i.6n familiar se complcmcn taba

con una cd•Jcaci.6n oficial; para los hombres en el -

templo o seminario, las mujeres sólo exccpcionalmcn 

te asistían a casas de cduca.ci6n," (17), donde recj 
bían instrucci6n sin estar sustraídas al cuidado de 
los padres, collXJ era el caso de los educandos. 

"Las j6vencs podían consagrarse al ser

vicio del templo en el Ca.lmecac 1 donde eran vigila

das estrictamente. 

Ahí aprendían también a tejer diestra-

mente y a trabajar las plumas para la preparaci6n -
de los ropajes de los sacerdotes. 

Estas jóvenes se dedicaban al sacerdo-
cio por uno, dos, tres o mtis años, aunque algunas -

permanecían en el claustro hasta su muerte o hasta

su boda; cuando así sucedía se celebraba una fiesta. 

En el Calmecac, los jugadores trasmitían 

las nonnas legales de generación en generación. (El

Der~coo Me xi ca era predominan te consuetudinario." 
(18; 

(17) Lc6n Portilla M. op. cit. p. 150. 

(H3) Sara Bilostoski. op. cit. p. 11. 
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"La educaci6n cívica de los aztecas, -
fue militar y teocrática, 

El nacimiento de un niño náhuatl fue ~ 
considerado como un cpisodi.o de la guerra. 

Y la maternidad COllK> una victoria para
el ser humano. 

La Ticitl, (partera) daba al nacer el -
niño, el oficio y facultad de la guerra. 

Las niñas náhuatls, desde su nacimiento 
las educaban para el h:>gar. 

El niño, a unos cuantos días de nacido, 
la misma ticitl, les ponía nombre, vertía sobre él, 
agua simb61ica de purificación l' lo ofrecía al Sol, 
coro un guerrc ro. 11 

( 19) 

Los pueblos incultos, débiles y menos-
avanzados, fuerun simplemente desbaratados y otros-

( 19) Chávez A. Esequiel .- "La Educaci6n en México 
en la época precortesiana,- Primera edici6n. 
Yus. 1958.- México, D,F. 
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sin desaparecer; defendidos por la aspereza, la es
casez de los recursos y los sitios hostiles en las

que se refugiaron, quedaron en tdbus esparcidas -
con pobrísima cu] tura, y los que subsistieron, fue
ron los que llegaron a las tierras mexicanas. 

LOS MOUNDS, 

Montículos de tierra apisonada, repre
sentan animales gigantescos, se e11contraro11 por las 
cuencas de l(JS ríos Missouri y Missisipi y el Ohio, 
son vestigios a11tepasados de los ülmecas o Ulmecas. 

La madre se encargaba de la educación -
de su hija, desde el primer año, le ensefiaba a hi-
lar y hasta los seis, la perfeccionaba en el menejo 
del malacate. 

El padre, se encargaba de la educación

del nino, le enseñaba desde los primeros n~ndados,
hasta imponer la obligación de llevar cargas canfor 
me a su edad, así como aprendían a caminar a pie Y

al !l[)ldeado de objetos de alfarería. 

A los siete años, el padre enseñaba a -
sus hijos a componer redes de pesca, la madre per~ 
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feccionaba a su hija a la hilandería. 

De los ocho a los doce años, la educa-
ci6n era más rígida, los niños caminaban desnudos,

las niñas vestidas, se les amonestaba fuertemente y 
a veces se llegaba al castigo físico, desde luc&'O -

a las niñas eran menos rudawmtc tratadas y así pr.2 

seguían hasta los quince años, que el lüjo sabía ya 
pescar y la hija tejer diseños, figuras de colores, 

esta era la educaci6n fundnmcntal del pueblo; la -
ciencia práctica de los conociniicntus y habilidades 

indispensables para la vida, con orden y discipli
na, haciéndolos sufridos, diligentes y trabajaci>res. 

La tradici6n es c.onsidcrada como el pro .... 
ceso, merced al cual se transmiten los bienes cul tu 

rales (Lengua, conocimientos, costumbres, ritos re: 

1 igiosos, etc.) de generación en gcncraci6n, consi

derado COIJlJ un proceso interhumano y que consta de

tres factores: "Un punto de partida, del que provi,!; 

ne de modo inmediato el bien trasmitido (gene rae i6n 

adulta personificada en el educador) un punto de -

llegada, o sea de quien esté bien se trasmite (gene 

ración joven representada por el educando) y el - : 

bien cultural, materia del procesoº. (a:>) 

Toda Educaci6n se alimenta de la tradi-

(20) Larroyo, op. cit. pág. 68. 
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ción cultural, y trata de fctilizarla para crear -
nuevos biens, para superar el estadio de cultura -

ya logrado, desde este punto de vista la tradición 
pedagógica es un peldaño en la corriente progresi

va de la vida, rcsul tado del equilibrio constante
entre la tradición y la nueva aspiraci6n. 

El tradicionalismo sobreestima la tra

dici6n pedag6gica: es aque 1 intento cpe hace radi
car el proceso educativo en la mera transmisi6n de 

bienes culturales, en la comunicación de conoci

mientos, usos y costumbres del pasado, sin acoger
las nuevas adquisiciones, s6lo al pasado dirige su 

mirada, para petrificarse en sus fórmulas. 

La Educación entre los pueblos preco-

lombino s tiene un inconfwldi. ble carácter tradicio

nalista. En todos ellos la idea era mantener los

usos y costumbres del pasado. 

El pueblo azteca constituye el tipo de 

ese tradicionalismo pedagógico. 11 
( 21) 

Al nacer un niño, la tácitl (la parte

ra), invocaba el destino invariable del nuevo ser. 

Si el recién nacido era varón, profería 
estas palabras rituales: "Hijo mío, muy tierno: Es-

(21) Larroyo, op. cit. p. 69 
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cucha hoy la doctrina que nos dejaron el señor YcaJ 
tecutli y la scl"iora Ycalticitl, tu padri· y tu madre. 

De medio de ti corto tu ombligo: Sábc te y enticndc

que no es aquí tu casa donde has nacido, porque - -
eres soldado y criado; eres ave que llaman quecool. 

Eres pájaro que llaman Tzcuan y también eres ave y
soldado del que está en todas partes; pero esta ca
sa donde has nacido, no es sino un nido, es una pos~ 
da donde has llegado, es tu sal ida para este mundo: 
Aquí brotas y floreces, aquí te apartas de tu madre 

como el pedazo de piedra donde se corta; esta es tu 

cuna y lugar dond<- rN~l ines tu cabeza, solamente es 

tu posada esta casa; tu propia tierra otra es: para 

otra parte estás prometido; que es el eampo donde -

se hacen las guerras, donde se traban las batallas, 

para allí eres enviado, tu oficio y facultad es la-

guerra, tu obligación es dar de beber al soldado -

sangre de los enemigos y dar de comer a la tierra,

que se llama Tlatecaxtli con los cuerpos de los CO..!J 
trarios ••• "educación militar". 

Al nacer una n1na la pa rtcra voceaba P.,2 
labras diferentes, "llabéis de estar dentro de la ca 

sa, como el corazón dentro del cuerpo¡ no habéis de 

andar fuera de élla¡ no habéis de tener costumbre -

de ir a ningW1a parte; habéis de tener la ceniza -
con que se c.11bre el fuego en el hogar; habéis de 

ser las piedras en que se pone la olla¡ en este lu
gar os entierra nuestro señor, aqu:í habéis de traba 

jar, y vuestro oficio ha de ser traer agua, moler -
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el maíz en el metate; allí habéis de sudar junto a

la ceniza y el hogar". ( 22) 

LA EDUCACION D<J.tESTICA. 

La educaci6n entre los aztecas era gue

rrero y religiosa. 

Según Francisco Larroyo, la educación 

doméstica era dada por el padre al niño hasta los 

14 años, y la formacicín de la niña correspondía a 
la madre; la cducaci6n era dura y austera; desde -

muy temprana edad se les bañaba en agua fría, abri

go consistente en ropa ligera, y dormir en el suelo, 

más tarde, se les ejecutaba en el acarreo del agua
y se les enseñaba a componer la red (mctatl) y a ~ 
otras tareas rudimentarias. 

"Los castigos para los niños eran duros, 

se les punzaba con espinas de maguey o eran expue s

tos al humo del e hile seco y de los 14 a los 15 años 

se les enseñaba el oficio del padre y podían usar -

el max tla tl. 

(22) Larroyo. op. cit. p. ¡o. 
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A las ni fü1s se les enseñaba a dcshue sar 

el algod6n, a hilar y tejer, a moler el ma:íz y el -
chile, y el toma te, a ejecutar todos los quehaceres 

domésticos; también eran vícUmas de rigurosos cas

tigos. 

Al terminar la educaci6n familiar se in 
culeaba a los jóvenes el temor il los dioses, annr a 

los padres, revcnmcia a 10s ancianos, misericordia 

a los pobres y dc!sVal:idos 1 apego al cumpl imicnto -
del deber, estimación a la V()rdad y a la justicia,

avcrsi6n a la mentira y al libertinaje. 11 (23) 

LA EDUCACION PUBLICA. 

Terminada la educaci6n de los nifios az
tecas en el hogar, se iniciaba la Educaci6n. Pública 

que servía el Estado a través de dos instituciones: 

El Calmccac y el Telpochocalli (casa de los jóve-

ncs). Al prjmero, acudían los hijos de la clase-

privilegiada, o sean los que poseían los terrenos -

cultivables, los oosques }' de los puestos de los &2 
bernantes, sacerdotes y guerreros. 

"El Calmeca era un internado donde los-

(23) Larroyo, op. cit. p. 71. 
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por objeto preparar funcionarios para los al los 

puestos civiles, mili tares y sacerdotales. 

"Anexo al h·mplu, existía también un C_2 

legio para los hijos de los nobles, era el Calmccac 

femenino, en donde se instruía a las doncellas, mu

chas permanecían allí de por vída, otras lo abando

naban para contraer matrimonio". 

Al Tcpochcall i asistían los hijos de la 

clase media (Mecchualcs: los que se dedicaban al -

cultivo de la tierra), y los peones, cargadores y -
esclavos que constituían la mayor parte de la pobl2 

ci6n, carecían de iodo derecho para concurrir a los 

establecimientos educativos." ( 24) 

La educaci6n azteca era un medio para -

perpci~ar las diferentes clases sociales: militar,

sacerdotal, pochteca o mercaderes y macchuales o -

común del pueblo. 

(24) Moreno M. Manuel.- La Organización Pol:í.tica y

Social de los Aztecas.- Ediciones I.F .C.M.- Mé 

xico 1954. p. 62. 



GRADOS QUE SE ADQUH1IAN EN LOS TEIPOCIICALLIS, que -

tenía cada barrio de la ciudad: 

1.- "Tiachcán. Monitores de los mance-
bos con pocos conocimientos. 

2.- Telpochtclos.- Hombres valientes y
dicstros con poder para regir mucha 
cho s. 

3.- Tlacatécatl. Guerrero que cautiva -
cuatro enemigos, jefe de cuatro ba
rrios. 

4.- Achautli.- Funcionarios del gobier
no con facultades para aprehender a 
delincuentes y ponerlos en la cár-
ccl. 

5.- Tclpochcallis.- Colegios de enseña!! 
za secudaria de tipo militar y cív_i 
co, en ellos ingresaban adolescen-
tes del pueblo donde se formaban ºE 
tre otros, a los maestros elementa
les del mismo pueblo. 
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Los alumnos del Tclpochcal l.i, iban jun

tos a trabajar; hacer adobes, paredes o maizal, za_!} 

jas o acequias, t-raer leña a cuestas, de los montes 

}r descansaban antes de la puesta del sil". Después

se bafuban y se untaban Unta en el cuerpo, pero no 

en la cara, y al rededor del Cuicacclco con lumbre, 

bailaban y d1mzaban hasta la media noche, 

Los Calmccas.- Insti luciones donde se -

educaban los hijos de las fam:ilias de todas las po

siciones encumbradas, aquí se preparaban para for-
mar parte del gobiemo del Estado y de la ciudad C,2 

mo el Tlaca tecuchU i, o jefe del ejército y su Ci

huacoa U, administrador de la ciudad y con funcio-

nes judiciales; y el señor de la Tilma, cuya jerar

quía au1ocráticamcntc superior a los demás, era el

Hueytl a toani. 

Con la triple alianza, Tenochtitlan, -

Tlacopan, (Tacuba) y Texcoco, Estos pueblos denoli~ 
ron el ¡x>dcr:ío de Azcapotzalco; gracias a la cstri_s 

ta disciplina de los antiguos mexicanos Guerreros -

que no tenían el dolor físico y a las privaciones -

de comodidades corIP en las largas peregrinaciones -

antes de su llegada al Valle de México; corroborada 

estas en los Telpochcall is y en los Cal mecas. 
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Cholula, Huejotzingo y Tlaxcala por un

lado y el de M6xico por otro, h:idcron el paclo de.

la períodica Gtwrra Flor.ida o guerra sagrada, c.on

sis tcn tc en que nadi1.· debí.a agrand<tr en taJcs guerras 

su territorio a cxpcns;is de ninguno de el los, sinci
únicamentc de apo<forarse cada cual del mayor número 

de cautivos que pudic ra; lográndose as:í el odio ro

bre Tcnochli tlan por su poderío y por la mengua de

la otra parte. 

El Calmccac.- Era un :internado crigido

en el centro de la ciudad lacustre; en él, permane

cían las jóvenes terrporalmcnte o toda la vida, en -

esta ínstituci6n poseían conocimicn tos para una vi
sión místico-guerrera del munoo y de la vida, (25) 

La educación comprendía tres grados oon 

una duración aproximada de cinco años cada uno; en

es te establecimiento, recibían una educación cspc-
cial, los hijos de los señores principales, muy di!! 

tinta de la que recibían los j6venes pertenccien tes 

al Común del Pueblo", 

Los aztecas tuvieron un sistema de edu
cación universal obligatorio" (.a5) 

(25) Larroyo, op. cit. p. 72 

(a'S) León Portilla, op. cit. p. 150. 
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En el primer grado, el joven llegaba a

ser Tlamacazto (especie de monaguillo), en e1 segu_!:! 
do Tlamecaztli, algo así como un diácono y en el 

tercero, que no todos alcanzaban, aspiraba a ser 
Tlanamacac, (Sacerdote). 

En este tipo de educación se instruía -

a los mancebos en descifrar jeroglíficos, cjccutar

operacioncs ari tméticas,obscrvar el curso de los ª2 
tros, medir el tiempo, conocer las plantas y los -

animales y rememorar importantes sucesos hist6rico s, 

la disciplina era rfgida, donnían en c<una dura, sc

levantaban temprano. La aJimentuci6n era frugal, -

los castigos severos. Los propios internos aseaban 

el local y acarreaban la leña y demás objetos para

el culto. En época de t,TUcrra, los saccroo tes iban

ª campañas en compañía de los internos, para ello,
en los aros de aprendizaje eran éstos adiestrados -

en ejercicios mili tares. 

El Tclpochcalli, escuela de la guerra,

en cada barrio (Calpulli), existía uno de estos es

tablecimientos, con rudos trabajos y severos casti

gos fortalecían el carácter de los jóvenes allí con 

grcgados, la c.:nseñanz.a que se servía en el Tclpoch

c:alli era práctica. Los alwnnos aprendían a labrar 

en común la tierra, para ganarse sustento y vestido. 

La rudimentaria educaci6n intelectual que allí rec_i 
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b!an, se hallaba en finnc dependencia con el culto

quc practicaban los aztecas. 

En el Tclpochcalli se otorgaban tres c2 
pecies de grados: el primero era e.le instructor (Tia 

cach) de l~s alumnos recién ingresados; el segundo: 

el de je fo ( Telpuch tla to) de instructores. El ter

cero y último, era algo así coro el director (Tlac~ 
tccatl) de un TclpochcalH. Los grados mili tares se 

ganab<m mediante hazañas ncróicas, la captura de ~ 

el utas enemigos, daba la categoría de oficial del -

ejército; quien lograba aprehender a un jefe enemi

go, adquiría 1<l dignidad de Caballero Tigre Otomitl, 

y el que hacía prisioneros a tres jefes, la de Cab~ 

lle ro Agui la ( Cuauh tli). 

EL DEPOOTE. 

En la cultura azteca, col!P en los pue

blos cultos, tuvieron sus juegos y deportes con - -

efectos en la vida de la educación. 

El más común de los deportes que tuvie

ron los ém1iguos mexicanos, fue Ja carrera, en ella 

se ejercitaban los niños en las escuelas bajo la a~ 

vocación del Dios Paynul ton, se llamaba Paynatotoca 

(de Payna, ir de prisa; totoca, correr). 
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Los correos y enviados mili tares sor

prendían por su rapidez trayendo mercaderías y comu 

ni cado s. 

Los niños jugaban al cocoyocpatolli, -

juego del hoyito, (de cocoyoc, agujero; patolli, -

juego) los jugadores arrojaban, por turno colorines 

o huesitos de frutas para mct Pr estos en el hoyito. 

Los chichinados, (de chichinoa, golpear, 

pegar, juego parecido al de las canicas). 

El juego de las mapapcnas (de pepenar), 

recoger, y maith, mano juego con colorines. 

El Patolli, consistía en arrojar peque

ños objetos a 52 casillas de an tcmano diseñados en

la tierra. 

El Teocuahpa tlanque (de teocuahui t), á.!' 
bol sagrado y patlanque los que vuelan alrededor, -

o sea el juego de los voladores. 

El Totolaqui (de Totol, bola y aquía,
meter, que era arrojar pequeñas argollas para en-
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sartarlas en los bastoncillos clava.dos en la tierra. 

El juego de la pelota ( tlachtli) y la 

cacería, constituyeron la más al ta distracción de 

los pueblos indígenas. 

El Tlachco, tenía la forma de una cbblc 

T, de muros, por lo general de 30 m. de longitud, -

por 6 de ancho y ulros tantos de altura, se coloca
ban unos círculos tallados en piedra con un diállX!-

tro entre 10 y 15 centímetros. "Consistía el juego 

en arrojar la pelota, las de una cabecera del Tlacb 
co, contra los de la otra, pero unos y u tros la im
pulsaban con las rodillas, o los flancos, nunca con 

la manu, s:i no la primera vez, y en ocasiones con -
los brazos. A determinado número de bah!S debía P,! 

sar por el disco de un muro, lo cual daba gam, si

no pasaba se pe rdia y si rodaba sin salir, no se -
perdía ni se ganaba y continuaba el juego. Los ju

gadores cran varios y se colocaban en cada base, de 

lar, y algunos avanzaban de parte en parte hasta 

cerca de los discos, simulando un a taque guerrero y 

de defensa", (27) 

Adem~s del Calmecac y el Telpochcalli,

existi6 el Cuicolco Escuela donde se enseñaba a don 

( 27) Larroy1J. op. cit. pp. 7'2-74. 
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cellas y j6venes la danza y la mósica; existía una

cn cada barrio; al ponf'rsc el sol, doncellas y man
cebos, cantaban y bailaban asidos de las manos, ha2 
ta cerca de media noche; con la Ichpochtlatoque, -
que era la maestra que cnseffaba y cuidaba la cerc~ 

nia. 

El canto era dedicación de los jóvenes

dcl Telpochcalli, quienes a veces cantaban todas 

;.as noches }' en muchas ceremonias religiosas. 

La poesía y la ora to ria, se cultivó en-

el Calmecac. 

La Educaci6n Superior, no obstante que

cra limitada, la Cultura Azteca llegó a un alto gr.! 
do de desarrollo. 

Los aztecas computaron el tiempo mcjor
que los europeos que llegaron; conocían los metales 

y ciertas ligas de los misnos; dominaban el arte de 

curar, poseían un cat[llogo de fauna y flora indíge

nas y en astronomías, sabían con exactitud fijar -

los días en que el sol pasa por el Cenit, los días

de los equinoccios y del solsticio, etc. 
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Los escribientes que rcdac taban los Có

dices, tuvieron una importanci il dccisiv¡1 en la cul i~ 

ra superior, pues en éstos se consignaban lodo cual! 

to era interés en .la comunidad, desde anales, que -

ponían en orden los hechos ocurridos anualmcn te, -
otros se cnc;irgaban de )a gencaJog:fo de los Tlatua

nis, otros de los pJanos de las comunidades, y de -

las leyes, ritos, cercroonias y calendarios; final

mente, hubo f:i16sofos y sabios que tenían a su car

go pi ni ar los conocimif.,1üos científicos que poseian 

y enseñar los cantos que conservaban el conjunto de 

ciencias e historias. 

LA EDUCACION MAYA. 

Las crónicas traducidas como son los -
Chilam, l3alames; Chilam era el sacerdote, curandero, 

profeta Dalam, era su apellido, que significa Ja-
guar; el Popol-Vuh, · redactado ¡x>r el indio Diego -

Reynoso a fines del siglo XVI, que son transcripci2_ 

nes de Códices Mayas prehispánicos, relacionados -

con la Cosmogonia e historia de los Mayas que habi

taron Guatemala. 

OBJETIVOS DE LA EDUCACION MAYA. 

"Servir a su pueblo, a su mística, y a

su familia, todo esto de acuerdo con su condici6n -



sexual y el respeto, debían ser las cualidades fun

damentales en el hombre y la mujer. 

La educación comenzaba en el hogar a -

cargo de los padres, continuaba por maestros de ofi 
cios, saccrdo tes e insti tucioncs. 

El pueblo Maya, era muy trabajador, se
dedicaba a las labores del campo, incluso las muje

res. 

De la educación hogareña pl"Oseguía la -
mística, pues el sacerdote fijaba una hachita en la 
mano del niifo para significar que éste debía ser un 
buen agricultor. 

A las nifias de tres meses, se les hacía 

imitar la irolienda de maí.z. Los niños jugaban al -
aire libre, casi todo el tiempo, estos juegos cran

de carácter educativo: eran imitaciones de los futu 

ros. 

A los nueve años de edad, los niños ay~ 

daban a sus padres en las faenas del campo; las ni
ñas ayudaban a. sus madres en las faenas domésticas. 

A los doce años, eran bautizados consagrándolos pa.-
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ra la vida pública; abandonaban el lXJgar e ingresa

ban a internados, de los que había dos clases, uno

para los nobles y o lro para la el ase media; en el -

primero se cns<:~fü1ba as trologL1, escritura, cálculo, 

genealogía; en el st'gundo, S<~ acentuaba la educa-
ci6n militar. 

EDUCACION Ff1'1ENINA. 

A las ni ñas, conforme iban crecicrdo,

sus madres les enseñaban todo lo que sabían, corro -

las laoores domésticas y experiencias propias de la 

vida. 

Las faenas de la mujer eran abundantes

y duras, "dc·sde el amanecer hasta el anochecer a te.u 

dían a sus lalx:ires domésticas, pago de los tributos 
y aún si era necesario, a tcnci6n a las siembras, Vi 
llagutierrc dice que eran más trabajack>ras que los 

hombres. 

Los hijos de los nobles recibían una -
educaci6n más cuidadosa y en instituciones especia

les, así tenemos a los sacerdotes que se ocupaban -

del fuego, limpieza del templo y de asuntos religi,2_ 

sos, cuya transgresión se castigaba con la mucrte;
una vez que salían de dichas instituciones, tenían-
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libertad de casarse, en su solterfa debían ayudar -
a los quehaceres domésticos. ( 28) 

LA EDUCACION ESTETICA. 

Desde luego hay que mencionar la cul tu
ra estética del pueblo Maya, así tenemos el baile -
popular como uno de los rasgos esenciales de sus ~ 
costumbres, y un elemento indispensable en su vida, 
pues éste se mezclaba en las solemnidades públicas-
y privadas, religiosas y civiles." (29) 

Dentro de las festividades, estaba la~ 
del primero de septiembre, la fiesta en honor de 
los cazadores y a sus dioses, Acomun, Zuhuy-Zipi y

Tovai, 

El día doce del misno mes, se celebraba 
el festejo de los pescadores y la de sus dioses Ak

Kak-Ne .xo i; Ahpua, Ahoitz y Amaleum, 

{28) Larroyo op. cit. pp. 77-f.b 

(29) Molina Solís, Historia del descubrimiento y -
conquista de Yuca tán, Mérida. Méx. 18%. 
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La m{Ls importante y popular era de dcl

dia primero de noviembre, la fiesta de Chic-Kalam,
dcdicada al Dios Kukulk&n. 

"Dentro de la actividad artística profe 
sional, había músicos, cómicos, (farsantes), escri: 
bicntes, arqui tcctos y escultores que se preparaban 
en escuelas cspccialc s" ( JJ), 

1.2 LA TEl'ENCIA DE LA TIERRA ENTRE 
LOS POBLAOORES DEL MEXICO 
PRECORTESIANO. 

El tcrri torio que ocupaban los aztccas
dependia directamente de la ciudad de Te~chtitlan

y constituí.a al mismo tiempo un objeto de dominio -
público, considerado cortJJ elemento constitutivo del 

Estaoo, cuyo titular era el pueblo azteca, la comu
nidad política, misma que ejercía su derecho media.!! 
te los órganos de gobierno, con especialidad el Tl! 
catecutli o llucytlatoani, quien disponía a discre-
ci6n de las tierras que se adjudicaban. 

Al principio el territorio propio de T~ 

(::P) Larroyu op. cit. p.p. 7&-&:l. 
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nochtitlan, estaba drcunscrito a la pequeña isla

de lago y poco a poco fue aumentando gracias a las-

conquistas realizadas sobre los pucbl os vecinos cu

yas tierras se rcpart í an t·n trc Jas di versas clascs

constitutivas del Estado Azteca: Nobles, guerreros, 

calp.ullcqucs, e l.c. y que se extendieron por los pu!; 

Wos de Azcapotzalco, Cuyoacán y Xochimilco, ya que 

en la generalidad y cm congruencia con su organiza

ción todavía tdba1, la propiedad era comunal y la

distribuci6n de las tierras se hizo por agrupacio-

nes de clases y no pcr capi tc 11 
( Jl) 

Más tarde, por virtud del crecimiento-

de la poblaci6n 1 por las conquistas realizadas oo
bre los pueblos comarcanos y la creación de nucvas

condiciones de vida, el régimen de propiedad de los 

mexicanos fue: 

Prupicdades de las comunidades o de ea

rác ter comunal: 

CAPULLALLIS. Plural de Calpulli "Barrio 
de gente conocida o linaje antiguo". 

Capullalli, significa tierra del Capu--

(31) Moreno M. M. op, cit. pp. 39-50. 
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lli o tierras dedicadas a los barrios o comunidades 
y que se distribuían entre las diversas familias -
del Capulli o Chinancalli, en atenci6n a las ncces.! 
dadcs de cada una de ellas, eran inalincables y si
heredi tarias dentro de cada familia particular, ap~ 

rece ya cierto grado de individualización en este -
régimen incipiente de propiedad y se va desvanecie,!! 
do la organizaci6n tribal, con la obligaci6n de cul 

tivarlas, quien dejaba de hacerlo por dos años con

tinuos, estos se desposeían para la colectividad: -
cada calpulli, tenía sus tierras propias, como ag~ 
paci6n comunal, persona moral, revestida de capaci
dad jurídica, representado por sus autoridades, po
día contratar arrendar una parte de los bienes com~ 

nales y obligarse, 

CAIPULLIS.- Circunscripciones terri to
riales, secciones o barrios en que estaban dividí~ 
das las ciudades, 

El Calpulli, considerado como el clan -
totémico evolucionado en diferentes aspectos, jurí
dico, político, religioso, econ6mico etc. "era una
mera unidad de la organizaci6n social mex.ica". 

ALTEPETLALLIS.- Según Ix.tli xóchtl, eran 
tierras comunales pertenecicn tes a los pueblos Al te 
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petl. Pueblo o población; TlalH., tierras cuyos p~ 
duetos se destinaban a los gastos locales y al pago 
de los trlbuios, 

PILLALLI.- Tierras de los nobles, pi-
lles o Pipiltzin y Tetccutzin, descendientes de los 
Tlatoanis. 

TECPILLALLI ·- Tierras de los señores ª.!! 
tiguos, con méritos por sus hazañas guerreras v va
lor, las ¡x>dÍan heredar, enajenar pero sólo entre no 
bles, eran de carácter individual. 

2. Propiedades Públicas; tierras de as
pecto colectivo, inealineables,dcdicadas al sosten_! 
miento de los templos. 

TEüPANTLALLI.- Teotlalpan.- Tierras cu
yos productos se dedicaban a los gastos de los tem
plos y al culto religioso. 

MITLCIUMALLI .- Tierras dedicadas a su.-
íragar los gastos de la guerra. 

------- - .... ------
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'fLATCCALALLI.- Tierras para sufragar -
los gastos del gobicr110 y laA rentas. 

TLATCCALALLI .- O TLATOCAMILLI .- Tierras 
o sementeras del Tlatuani u señor dr~ la tilma, 

TECPANTLALLI .- Tierras que producían P,il 

ra distribuirlas a los gastos del palacio o casa 
del gobierno, Tccpan, lugar dond<~ residían los pod~ 
res, de aquí que los gastos consistían en la mani-
f estación de funcionarios públicos, las propfodades 
de esta tercera catcgorí.a eran de carácter colecti

vo. 

YAHUTLALLI .- Tierras ganadas por gue-
rras, las me jo res pertenecían a los tres señores ca 
bczas de dominio y las demás se daban a los que ha
bían ayudado a ganar la guerra, su ubicaban fuera -

del territorio y el gobierno azteca eje reía dominio 
directo y control absoluto. ( 32) 

l. 3 LA PROTECCION DEL IN .. GENA EN 
LA EflOCA COLOOIAL. 

l. 3. 1 LA ENCOMIEN DA. 

El rey de España o alguna autoridad en
su nombre, le encomendaba a un colono e&-pañol, los-

(32) Moreno M.M. op. cit.- p.p. L,z...49. 
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habi tillltes de uno o más pueblos de indios. Ese pue

blo o pueblos estaban en "encomienda" (de donde re

cibía el nombre la instituci6n) y el español que -

los recibía se llamaba "encomendero". 

Los indios encomendados tenían la obli

gación de dar al español, parte de lo que obtenían

con su trabajo y en un principio ha de prestarle -

servicios con su persona. 

El encomendero a su vez se obligaba a -

velar por la instrucci6n, seguridad y bienestar de

los indios, y espccialmen te a que vi vieran como co
munidades cristianas. El encomendero tenía que pro

curar los medios para que los indios de su encomie~ 
da fueran adoctrinados en la religi6n cat6lica y se 

les administraran los sacramentos que prescribe la

religi6n. 

En los primeros años, los encomenderos 

pretendían ser como señores feudales, y tener el d~ 

recho de administrar justicia civil y penal a los -

indios encomendados. A esto se opusieron los cona!; 

jeros del rey y los frailes y nunca se les concedi6 

y la encomienda qued6 establecida por las mutuas -
obligaciones señaladas. 
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La importan e ia de lns encomiendas en la 

colonia, radica no en el m"1mcro excesivo, sino por

los objetivos que se habían trazado los cspaífolcs -

y el rey de España: Aprovecharse del trabajo de los 

indios, cristian:izarlos r proh:gcrlos. El medio -
más convcn:ien1.c para qtw pudierün subs.iDtir ciertos 

colonos importantes y algunas corporaciones religi~ 

sas y robre todo para remunerar a los conquistado

rcs que hicieron la guerra a lüsta prop.ia y tenían

derecho de ser remunerados según la importéU1cia dc

sus servicios prestados. 

La encomienda, ful! una in.sti tuci6n con

objeti vos claros, "que respondi(!ron a las exigencias 

de la si h1ación creada por la colonizaci6n, pues to

que la defendieron hombres tan amantes de 1 os in-
dios coro Fray Tori bio de Be na ven te (Mo toli nia). 

Nadie oculta que muchos enconendcros -

descuidarun sus obligaciones y abusaron de 1 poder -
sobre los indios que de hecho les otorg6 la enco

mienda. 

Con ésta, los repartos de tierra a tra

vés del abuso de las mercedes reales, aparcci6 el -

proceso de la formación de los grandes latifundios

y la mayoría de los indios, quedó sumida en la mis~ 



ria y en si tuaci6n de dependencia servil.is ta a fa

vor de los españoles, fundando, así, la aristocra-
cia rural de la época colonial." (33) 

l. 3.2 LA ES::LAVITUD, 

Las encomiendas y los repartimientos de 

tierras e indios por las mercedes reales, con la e~ 
plotaci6n de los indios en minas de oro y plata, -
surge el ~gimen colonial español, el latiíundismo
como forma de tenencia de la ti.erra y por los servi, 
cios personales de los indios que prestaban a los -

latifundistas españoles como sistema de cxplotaci6n 
agrícola, surge la esclavitud. 

La subsistencia de los españoles y de -
toda la economía colonial dcpendi6 principalmente -
del trabajo a que fueron sometidos los indios, con

los mayor·es abusos, en los talleres de artcsanías,

en las obras de construcción, en las labores del -
campo y oobrc tndo en las minas. 

(33) 0' Gorman Edmundo. México colonial. Ed. Espe

cial, S,E.P. 1975. Págs. 123, 124, 125. 
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Para llcrnán Cortés, los indios no cran

más que fuerza de trabajo y seres cx.plotantes. 

1. 3. ]. FRAY BAHTOLOME UE LAS CASAS. 

Fray Bartulomé de las Casas, obisrx> dc

Chiapas, abrazó con pro funda convicción y evangéli

co ardor la causa de la defensa de los indios. 

En 1527, principió a 
ria Apologética" tc~rminándola en 

historia de los indios). 

cscri bir su "Ilisto -1559 (parte ele! la-

S., 1531 dirigió un mcroorial al Conscjo

de Indias pidiendo la libertad de los indios. 

Para 1535 escribió su "De único Voca-
tionis M()do" en que condenaba la guerra como med.io

dc obligar a los indios a convertirse en católicos, 

y que los encomenderos lLunaron el anticristo por -
ser prccisamcn te uno de los más fuertes impugnado-

res de 1a encomienda de indios, del atropello y la

auto ridad española que le impuoo, al través de sus

memor.ialcs de agravios y de remedios para lus in--

dios. (J3) Bis) 

(33)IH.s Chávüz Ezequiel A,- Apuntes sobre la colo-

nia. Págs. BB. Editorial Jus. 1958. 
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El Fray Lr,s Casas 9 escribi6 su historia 

y su relato: 

"En el nuevo mundo, comienzan a chocar

violcntan1en tc los cri tcrios hlllnanistas, cun la vor..!l 

cidad mendaz y mc~ntirtisa de los colonizadores¡ así

Las Casafi juniu -~un u1 ros :uminicanos sustuvicrun -
con finneza, desde la Junta dt! los tc{>lugos de Va-

lladulid, qu<: no era l:í<.~ito y s.l contrario al Dcn-·

cho Natural, dcspusec:r a los indios." (34) 

La esclavitud prehispánica 110 c;o rrcspo_!! 

dió a la usada en t.un..;pa, el esclavo indio podia po 

seer bienes y cuando el Tlatoani h> llamaba acudía

ª servirlo, pero no contínuamen te, los hijos de los 

esclavos nacían Jibr<:s. 

A medida que la esclavitud se acentuó -

más en la Nueva Espafü. 1 comenzaron a lanz.arse voces 

en contra y (~n defensa de la libertad de los na ti-

vos, así tenemos a Fray Las Casas, Vascu de Quiroga, 

y utros hombres partidarios ·le 1.:-. corriente humanit,i! 
ria que constituye una fuerza rcformadura que e"l>e.zú 

a operar cambios en la legislaci6n cspauula rcla t iv a 

;:-. luc; ese la vus indios. 

( 31;) Scpúlvcda César, Curso de Derecho Intcrnacio-

nal Público, cd. Porrúa México 19)8 p. 15. 
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Sin embargo, tenemos el caso de Los Na

borios que eran indígenas que en calidad de escla
vos eran obligaoos, solos o con su familia a prcs-

tar servicios a los agricultores españoles. No en

traban a los repartimientos y su situac i6n era aún
más difícil que la de los encomenderos, pues se les 

podía separar de sus familiares y llevarlos a regi2 

nes lejanas. 

l. 3. 4 EL PAiEE VIT<llIA. 

Francisco de Vi to ria.- (149Z-1546) .- -
Considerado el creador en lo general de la teoría -

Jusnaturalista Internacional y en lo particular pa
ra aquella época los nuevos problemas de la conqui_! 

ta de América de la orden de los dominicanos, con>

Bartolomé de Las Casas, particip6 en la defensa de

los indios y sost~vo también que no era lícito y sí 
contrario al Derecho Natural, desposeer a los in--

dios. 

En sus clases impartidas en la Universi 

dad de Salamanca, Relaciones de Indias, se pronun-

ci a a favor de Las Casas, ¡X>r coincidir con el De~ 

cho de Gentes, ya que también repugna Vitoria, el -

abuso que se hacía de los indios, objetando desde -

la Bula del Papa Alejandro (Borgia) VI de 4 de mayo 

dl' 1493 que expresaba: "Por tenor de las presentes, 
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las damos, concedemos y asignamos pcrpeh1amcn te a -
voz y a los reyes de Castilla y de León, a vuestros 
herederos y sucesores para siempre, todas las tie
rras dcscubi crtas y por descubrir ••• " "Pero decía -

Vi turia, el papa no puede dar tierras porque carece 
de potestad o dominio ci vi 1 en sen ti do propio y só

lo la tiene para cusas espirituales, y a lo más -
podría considerarse esa Bula coro una encomienda de 
evangelizaci6n. 

Se precisa que a raíz de las enseñanzas 
del Padre Vitoria, surgic ron en España leyes más -
templadas, las de Indias. (35) 

l. J. 5. VAS:O DE QUIROGA. 

Vasco de Quiruga (1470). Alx>gado de Pl42 
fesi6n en Valladolid España, fue empleado muchas ve 
ces por los monarcas en comisiones. 

En el año de 15JJ, Carlos V dispuso que 
Vasco de Quiroga y otros aoogados encabezados por -

( 35) Sepúl veda C~sar.- Curso de Derccoo Internacio

nal Público. Tercera Ed. Porrúa.- Méx.1958. 
Págs. 14,15 y 16. 
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el Obispo de Santo Domingo, Sebastían Ramírcz de -
Fuenleal, integraron la Segunda Audiencia que vino

ª gobcnmr la Nueva Espafia, para que resolviera en
partc los males que babia causado la Primera Audicn 

cia presidida por el tristemente célebre Nuño de -
Guzmán. 

Vasco de Quiroga y los demás oick:>rcs ~ 

fundaron el pueblo de Santa Fé cerca de la ciudad -
de México, creando en este lugar una comunidad de -
trabajo COITK> un ensayo de todo lo que iban a efec

tuar en Michoacán. 

Pacificador de los indios que se habían 
levantado en annas por los muchc.1s atropellos de que 

eran objeto de parte de los encomenderos. 

Obr6 con prudencia, los indios penni
tieron que se retirara, lo consideraron su padre y
prt> tecto r. 

Antonio de Mendoza, primcr Virrey de la 

Nueva España, propuoo al pontífice, para Obispo de
Microacán a Vasco de Quiroga. (1538-1915) el cual -
falleci6 en Uruapan a la edad de 95 a~us. 
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En el aspecto educativo, fundó el Cole

gio de Sru1 Nicol&s, ensefi6 a los indios el idioma -
castellano y a los españoles el tarasco, enseñó a -

los indígenas artes y uficius 1 con madcra 5 cobre, -
hierro, a curtir las pieles, alfarería, etc., fome_!} 
t6 el comercio. 

Vasco de Quiroga fue organizador y ci-
vi lizador de los pueblos indios purépcchas, (J)) 

1. 3. 1) MANUEL AllAD Y QUEIPO. 

Manuel Abad y Que ipo en su escrito "Re
presentación sobre la inmunidad personal del clero", 
señala la t·nome desigualdad que existió entre los
españoles, que eran sólo la décima parte de la po-
bl aci6n, pero que concentraron C!n sus manos toda la 
riqueza, en cambio la mayoría que eran los indios -
se hallaban en el más grande estado de miseria, ab~ 

timiento y desolación. 

"En América no hay graduaciones ni me-
dianías, son todos ricos o miserables, nobles o in
fames". 

(J5) Chávez A. Ezequiel. Apuntes sobre la Colonia,

Editorial J us, México 1958. pp. 47 - 48 
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"En América, el pueblo vive sin casa, -

sin domicilio y casi errante, los indios y los cor

tos no tienen bienPs ni tienen honor; Jos ministros 

de la ley s6lo ejercen su autoridad para c•nviarlos

a la c~rcel, a la picota o a la hJrca. 

En particular, la ignorancia y la mise

ria de los indios los colocan a una distancia infi

nita del cspafiul. 

El favor de las leyes en esta parte los 
aprovecha poco y en todas las demás, les daña mucho". 

Abad y Que i po propone al rey un pro gra

ma que estima la resolución integral del problema -

indígena: 

Primero.- La aoolición general de los -
trioofus.- Segundo. La división gratuita de todas -

las tierras realengas.- Tercero. El reparto gratui

to también de las tierras de las c,omunidades aborí

genes; Cuarto. El Derecho a abrir al cult~vo, las -

tierras ociosas de los grandes la ti fundius; Quinto. 

La Ji bert ad para poder avecinarse en los pueblos iE 
dígcnas los c·spaí\ules, los mf'sti :ZDS y los indios de 

otras poblaciones; Sexto, La dotación de todos lus

jueces terri turiales y Séptimo. La li bcrtad para -



establecer fábricas de algodón y lana, 

En su li bru: "Representación a nombre -

de los labradores y comerci;mtes de Valladolid de -

Miclmacfin, hace una magistral descripci6n del esta
do de atraso económico de la NtK··va España y lo atr,l 
buye principalmente a la concentraci6n d<· la propie 

dad rústica en unas cuantas manos, corno resultado -

de la dominaci6n española; por otra parte, previó -

la revolución de independencia y scfialó la nccesi-

dad de CJUC' se expidiera una Ley Agraria por medio -
de la cual, se distribuyeran las tierras realengas

entre las poblaciones rurales necesitadas y propuso 

también o tras medidas de carácter pulí ti co y econ6-

mico tcndie>11tes a terminar con los aburo s. del pode
río español sobre el pn>letariadu indígena", ( 37) 

l. 3. 7 Al.EJANJIW JE HUMRJLDT 

Al iniciarse el siglo XIX, corno la me-

jor visi6n de conjunto que se haya escrito sobre -
nuestro país, está Alejandro de Humboldt con: "El -

ensayo poli tico sobre d reino de la Nueva España" 

( 37) C:ue Cánovas Agustín, lli stor ü Social y Econó-

mica de México, Ed, Trillas, México lS(JO, pp.-

211 - 212. 



1)5 

que al referirse al inc..l:ígcna afirma: "M6xico es el

país de la desigualdad. Quiz~ en ninguna parte la

hay mfis Pspantusa en la dist1·ibución de caudales, -
civilizad6n, cultivu de la tierra y población. 

"Los indios me xi cam s considerados en -

masa, representan el espectáculo de una gran misc-

ri a. Confinados aquellos naturales en las tierras

menos fértiles, indo.lentes por carácter y aún más -

por consecuencia de su situación política, viven 

sólo al día". (38) 

La preocupación de llumlx>ldt por el indj 
gcna, puedt~ rcsumi rse en las palabras con que con-

e luye su Ensayo Político: "Tales son los principa

les ptmtos que resultan ilustrados en esta obra - -

¡Ojalá que mi trabajo en ella, que empecé en la ca

pital de la Nueva España pueda ser de alguna utili

dad a los qu0 1 a suerte destine de velar por la - -

prosperidad pública. ¡Ojalá! sobre todo, que llega

se a persuadirles de una verdad importante, a saber: 
que el bienestar de lus blancos está Íntimamente e_!: 

lazada con el de la raza bronceada, y que no puede

exi stir felicidad duradera en ambas Américas, sino

que hasta que esta raza humillada pero no envileci-

(38) Mendieta y Núñez Lucio. El problema agrario de 

México y la Ley Federal de la Refonna Agraria. 

Págs. 90 y 91. Edición Porrúa. 1971. 
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da en medio de wrn larga oprcsi6n, llegue a part ic,! 

par de todos los beneficios que sean consiguicnles

a los progresos de la e ivilización y del pcrfoccio

namien to del urden social". 

l. 4 LEYES QUE TU'IBLARON l.J\ PROPIEDAD -
lE IA 1JERRA Y EL lEIECHO A EVANGELI 
2AR A LOS ABORIGENES. 

Si se toma en c~nta que el derecho es

el resultado de una serie de relaciones derivadas -

de los intereses de los individuos y de los grupos

sociales, pero que, cu<mdo estos intereses se hayan 

en situación dcsven ta josa para alguna de 1 as partes, 

este derecho es unila ter a 1, como lo fue para la pa,r 

te dominante de los españoles colonizadores que se

basaron en un derecho discutible. 

l. 4. l l.AS BULAS DE ALEJANDRO VI. 

Los reyes españoles dieron legalidad a

las tierras de las que se apoderaron por medio de -

la violencia y de la violación del derecho, con la

justificaci6n jurídica en la conquista como fuente

de derecho, para apropiarse del tcrri torio y pobla

ción y en el reconocimiento que se hizo de estos de 
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rechos, al t:r;n·f.~ <.!<.• lan lhil;rn d<· don.1dón que hizo 

1•1 Papa Alejandro VJ a la corun;1 f'liP<likJJn; aún c11:1.11 . -
do algunoi; an tur'"" fü11•1 i .. nrn q111' rs t rrn r;;.)lo f1K· ron

encumi (•ndas par,'l eva11gr-li1:1r y prot(·R1:r a loH :1borj 

genes)' no para don•trh·i.1 la pr"1pirdad d1.· los indios 

y de su territnrio". (·~J) 

l. /.¡. ~ LA Rl:.·cct} HAClJ s LE LEYf;s JE l.AS 
l N'Dl AS. 

t.(!)'<'.¡.¡ di ct.ilu ill> por mo1Hu•c ;1 n ,. Hpaiío les -

(cédulas rcalei:.) q~ el ComH•JU Hc«d r Suprt•tn(.) de -

las Indias recopilti, funna11du ;ud 111 obra lc:gisLdJ. 

va Jlamad•i "l.1~r<~t1 d~ huH•u•''. 

El Consc:JO <le l11JL\1•, funcfadu «rl 1521, y 
qtw a firu:s dt:l 1>iglu XVJl 1 lleg6 ;1 n1nLtr con 2') -

mlembrus, úrganll cun ¡)C.Hkr 1:1ó.1bc1·.1m1 c•n los r•uru¡:.¡ -
legisLd'ivo1 admi11ii.tr;ttivu r Jtadh·ial, con juris-

dicci6n dvil y erimin.d l'll ú!tim<t insLw:.'.ia. 

(39) Mcndietc· y Núfü:z Lucio, El Prublt:tttil Agrario de 

Méx.icu }' la Ley Fedt>rid ¡fo lteforrn<l Agr¡lria.- -

Por rúa 
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Las Leyes de Indias, no obedecieron a -

un plan previo, J as expidieron según 1 as nccr»Gida-

des que se i bnn pre sen iando en las colon:ias, de ca-

rácter adminikürativo y reglamentario, con estas di~ 

posiciones legales, se pretendía asegurar el dominio 

español en América. 

La legislaci6n indiana, 
pero no se cumplía, particulannente 

yes eran dirigidas a proteger a los 

era obt~dccida -
ci.nndo estas le -aborígcnc s; con 

su inobservancia ocasionó graves perjuicios al ~-
bierno y a los indigenas. 

Quizá, por los graves defectos técnioos 

en su elaooraci6n pues en lugar de constituir un -
mandato, aconsejaban suavementi::, de allí el constan 

te incumplimiento. 

Estas disposiciones legalc s que preten

dían proteger a los indios, que para beneíiciarlos
fueran considerados menores de~ edad, los sujetaron

ª la tutela de los blancos, al grado de sumirlos a

una infancia perpetua, aislados, desmoralizados, -
hasta acabar con sus antiguas y auténticas insti tu

ciones mexicanas. 
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Consta de nueve 1i bros, no constituye -
una codif:icación orgánica por contener varios asun
tos, religiosos, encomiendas, haciendas, hacienda -
colonial, comercio, etc. los libros se dividen en -
títulos y estos en leyes ( l::h.}-11)8o). ( 40) 

En resumen, las leyes de Indias, por la 
inobservancia de parte de los blancos, fue ron nuga
torias e ineficaces, 

l.- Las Leyes del Toro promulgadas en -
Ciudad Castellana de Toro en 1505, bajo el rcinado
de Juana "la loca", 

Estas leyes a su vez rcmi tían al orden~ 
miento de Alcalá (1348) bajo el reinado de Alfonso
XI), que establece: 1.- El propio Ordenamiento, 2.

Los Fueros Municipales y el Fuero Real; que fue re
dactado por mandato de Alfonso X, "el sabio" entre 

1252 y 1255, (de dudosa vigencia en las Indias). 

2.- Las Siete Partidas. (1295-1.313) en
épocas de Alfonso X "el sabio", de amplia difusión-

( 40) Cue Cánovas Agustín.- Historia Social y Econ,2 

mica de México Ediciún Trillas 1910.- P<.\gs.-
168 a la 172. 
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y aplicaci6n en las Indias Occidentales. 

3.- La Recopilación de Indias, dictada
en 153), por Carlos V. 

4.- La Nueva Rccopilaci6n, promulgada -
en 15-;;6, por Felipe II. 

Cuando se promulg6 la Recopilación In-
diana de 1680, estaba vigente la Nueva Recopilación; 
pero se alude a las Leyes del Toro, debido a que la 

ley 2, libro 2, recogida en la Rempilación de In-
dias, habta sido dictada en 15:J) por Carlos V. 

5.- La Novísima Recopilación promulgada 
en Hb5, no sólo rigió en España, sino también en -
América antes y después de la Independencia, ya que 
muchas de las leyes que contienen, estuvieron vige,.!1 

tes en el lapso comprendido entre 1680 y 1805 y de_! 
pués de la Indcperdcncia siguió rigiendo en ciertas 
materias. (41) 

RESTITUCION DE TIERRAS: Los reyes de -

España al corocer los ab.isos de los peninsulares en 

contra de los nativos, y _sus propiedades, ordenaron 
que se les devolvieran las tierras de que habían si, 
do despojados. 

IXlTACION.- Segunda Instituci6n del Dcr~ 

cho Agrario Mexicano, a través de cédulas reales se 
confi nnó a los pueblos de indios en la posesión de
las tierras que estaban cultivando y se orden6 que-

(41) Cialotoski op. cit. 
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a los ca be zas de fa mi Ha que carecí eran de medios -

de vida sL· lcs rcparl icran las extensiones ncccsa-

rias para su sust:cnimi ento. 

PROBLEMA AGHAHiü lE MEXICO.- El la t-i fun 

dio que nació con los conquistadores y colonos al -

obtcnc r grandes extensiones de tierra y de mejor e~ 

lidad, 

A los indígenas les dejaron reducidas -

extensiones de mala calidad, amgados ¡x>r las coor

mes propiedades privadas, por la pobreza de sus p~ 

duetos, misérrimo salario, deudas en aumento, esca

sez de tierras, analfabctisl!J.), etc. 

l. 4, 3 LA LEY DE LAS SIETE PARTIDAS. 

Con relación a la Ley de las Siete Par

tidas (1293); ordenadas por Alfonso X, "el sabio",

con influencia romanista y canónica, rigieron supl_s 

toriamente en la Nueva España, así oomo entre otras 

tuvieron aplicación tambié:n, el Fuero Real (1255, -
el Ordenamiento de Alcalá (1348), las Ordenanzas -

Reales de Castilla (1484) las Leyes de Toro (1505), 
la Nueva Rc:copilaciün ( 15íf)) de Indias, complanc nt~ 

da con los autos acordados, las Ordenanzas de Mine
ría, de Intendentes, de Tic rras y Aguas y de Grc--
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mios, y la Novísima Recopilaci6n (18o5). 

1. 4, 4 LAS MERCEDES REAIES. 

La fonna original de la propiedad priv_!! 
da en la Nueva España se cncue ntra en las regalías

que los monarcas hispmms hicieron a los conquista

dores en premio a sus servicios a la corona hispana, 

Las cédulas reales de gracia o mercedes 

ordinarias o extraordinarias dieron pie al fundamc.!l 

to legal de las tierras que ya llcrnán Cortés había

reparti.do, entre sus soldados, confi nnando dichos -

ac1.Ps en un principio y con posterioridad otorgán~ 
se a personas que t:l monarca quería favorecer, bien 

con el fin de agenciarse: rocuroos, bien simplerrente 

coroo incentivo para que los peninsulares se trasla

dasen a las Indias. 

La Merced originó los grandes lat ifun-

dios de la Nueva España. 

La propiedad de los españoles se iba -

acrecentando a costa de las tierras de los ind.íge-

nas y en contra de lo estipulado por las disposici,2 

nes rurales, pn>vocando así el descontento de la P,2 
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blaci6n autóctona, factor dctenninantc en la lucha

de la indcpendenci a. 

La c:íriica afirmaci6n de que "las leyes
se hicieron para ser violadas", se convirtió en co~ 
tumbre en la Nueva España. El obedézcanse pero no
se cumpla 11

, fue el pan diario de autoridades y enea 

menderos. 

Las contradicciones legales estaban a -
la orden del día. 

La real confirmación de gracia u merced, 
exigía siempre que las tierras se poseyeran efecti
varoontc y no se dejaran de trabajar. 

MimCED REAL.- Título que los monarcas -
españoles expedían para conceder derccoos sobre las 
tierras realengas, a los particulares y pueblos. --
( 42) 

( 42) López Gallo Manuel. Economía y Política en la
Historia de México. Editorial El Caballito, 

1972. PP• 25 - 21. 
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1. 5 ESfAOO EN QJE SE EOCn'ITRABA LA TE
NENCJ A 00 u' TIEHRA EN l.A EPCX:::A CO 
LONIAL. 

Las tierras indianas de América, perte
necían al patrimonio de la corona real, porque como 
veremos en l;1s di fercnt ch fonnas que 11ti lizaron pa

ra trasmitirlas, a sus connacionales, se reservaron 
la oobcranía y la jurisdicción sobre las tierras -
que donaban u enajenaban y la soberanía y la juris
dicción, actividades propias de los Estaoos. 

Las extensiones agrarias dadas a los -
conquistadores por las disposiciones reales, se de
nominaron peonías y caballerias. 

PEONIA.- Extensión agraria o un oolar -
de 50 pies en ancho y cien to en largo; cien hanegas 
de tierra de labor, dP trigo o cebada, diez de maíz, 
dos huebras de ti erras para huerta y ocho para pla.!J 

tas de otros árboles de seca~>l, tierra de pasto p~ 

ra diez puercas de vientre, veinte vacas y CÍOJO YS 
~uas, cien ovejas y veinte cabras. Peonía igual a 8 
hectáreas y 42 áreas. 

CABALLERIA.- "Era. el solar para cusa,-

de cien pies de ancho y doscientos de largo y de t_2 

do lo demás como cinco peon-ías11 
( 42 !las. y fracci6n). 



75 

1, 5. l CAPITULACIONES. 

Forma origj nal y jurídica de título dc

propiedad, dado que la corona no costeaba las empr,!; 
sas de conquista, población o nuevos descubrimien
tos, el monarca sólo pcnni tfa proseguir tales cmpr~ 
sas mediante las capi tulacioncs. 

En ellas se convenía la magnitud de la.

obra por realizar, así como los beneficios con que

se galardone aba a quien la efectuase felizmente. 

En las capitulaciones, di.e ron al encar

gado de la empresa, la potestad de conferir tierras 

y concesiones a sus acompañantes. 

OONACIONES.- A las donaciones de terre
nos se les denominaba repartimientos y, en muchas -
ocasiones, estos se identificaban con las encomien

das. 

Las donaciones a la iglesia hechas por
particulares, aún cuando no ¡X>día poseer bienes raj 

ces y por complacencia de las autoridades adquiri6-

cn la época colonial, gran número de propiedades u.!: 
banas y r11sti.cas con cuyos productos atendía a los-
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gastos del culto y de las instituciones asistencia
les de carácter educativo que sostenían. 

La (',0mpravcnta de los baldíos o real.en-
gas. 

Otra forma de adquirir títulos de pro-
piedad era mediante la compra de baldíos o realengas. 

Todas las t icrras que no estuviesen am.... 
paradas lcgalm<mte, pasarían a la ca tegoria de pro
piedad del rey con el nombre de baldíos o realengas. 

La merced a titulo oneroso o compraven
ta, desplazó a Ja gratuita, aunque no absolutamente. 

l. 5. 2 CONFIR,.~CiüN .- Disposiciones -
reales que limitaran la propiedad del terratenien
te y exigió que cada propietario poseyera -"No más
de tres peonías, ni de cinco caballerías, ni de 
tres asientos o hatos <le ganado". (43) 

(43) L6pez Gallo ~~nucl. op. cit. pp. Z1 - 28. 
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Cuando los primeros repartos de tierras 

que entre sí se hicieron los conquistadores, sin -
consentimiento de los monarcas, fueron confirmados
más tarde por éstos, de aquí el lénnino confinna-
ción. 

Así adquirieron un carácter legal los -
primeros actos de apropiación privada de la tierra, 
realizados en nuestro país a raíz de la conquista -
española, (lf4) mediante una confirrnaci6n contenida
en una merced real suscrita por el monarca español. 

l. 5. 3 ClltfPOSICIONES. 

El procedimiento de composición, una de 

las fuentes de la propiedad agraria novahispana, -
tanto individual como de las comunidades llamadas -
composiciones colectivas; con las composiciones se
c.onfinnaba a los que poseían tierras baldías o rea
lengas, adquiridas ilegítimamente, mediante un pago 
detenninado a la corona (compraventa), la cédula 
real y composici6n del lo. de noviembre de 1571-
1754). 

( 44) Cuc Cánovas Agustín.- flistoria Social y Econó
mica de México. Editoria Trillas 1960.- Pág. -

115. 
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Para que tuviese justo título y en que

apoyar su posesión. 

Composición, de componerse, regularizar 
se. 

Fueron los intendentes los encargados -

de la venta, composición y reparto de tierras rea

lengas, sin embargo, gran parte de los terratenien
tes continuaron en posesión precaria de sus tic rras. 

1. 5. 4 PREs:RIPCION. 

Hay autores que SJsticncn que las dona
ciones de las tierras americanas son de dudoso dere -
cho. 

Así como el poder y dominio derivado de 
la conquista, toda vez que es producto de la fuerza, 

violencia y de las armas, como lo demuestra Cue Cá

novas, que nunca hubo paz en la Nueva España, ya -

que desde 1523, pasando por el año de 1810, hasta -

1832, hubo más de cien oposiciones, insurrecciones, 

rebeliones, protestas, levantamientos, conspiracio
nes, guerras, etc., todas de los indios mexicanos -

en contra de los españoles, luego entonces no pudo
tampoco configurarse la institución llamada pres---
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cripci6n adquisitiva a favor de lus conquist,1dorcs, 

que invocaban como derecho para apropiarse de las -

tierras indianas. (45), y menos cmndo esta instit~ 
ción, desde el derecho romano cxi gía la continuidad 
pací f:i ca, posesión de buena fe, eausa. justa, etc.,
( usucapio y la prescr:iptió longi temporis). 

l. 5. 5 FUNOO LEXiAL. 

Fundo legal, supcríici e destinada para
las casas de los pobladores, los servicios públicos 

o usos de utilidad general, inalineable, se otorga
ba a la entidad pueblo y no a personas particulares. 

Su extensión era de w1 cuadro cuyos la
dos medían 600 varas a partir de la iglesia y a 

"los cuatro vientos 11
• 

Extensión mírúma, que se ha llanndo F~ 
do Legal de los Pueblos de ~xico. {l¡(j). 

(45) López Gallo, Manuel.- Economía y Política en-
la Historia de México. Edic. El Caballito.- ~ 

xico, D.F. 1972. Pág. 25. 

(46) Mendieta y Núñez , op. cit. Pág. 67. 
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l. 5. 6 EJIOO. 

El Ejido, tierras de uso común, general 
mPnte tierras de monte o agostadero, de w1a legua -
de largo; estaban situadas a la salida del pueblo,
donde los indios pudieran tener sus ganados, sin 
que se revolvieran con los de los españoles. 

ESalICHE, lo define diciendo: "Es el -
campo o tierra, está a la salida del luga·r, y no se 
planta ni se labra, y es romún a todos los vecinos, 

y viene de la palabra latina Exitus que significa -
salida". 

Salida de los poblados, concepto anti
guo del ejido español y semejante al altepetlalli,

tierras comW1ales de los aztecas, vocablo que se -
sustenta en la legislación agraria de ~xico. 

TIEtRAS LE RO>ARTIMUNTO. 

Las tierras que por disposiciones de -
mercedes reales especiales, eran dedicadas al cul ti 
vo, pues no podían venderse, ni dejarse sin rulti

var, estas tierras se daban para su cultivo a fami
lias indígenas que habitaban los pueblos, con la -
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obligaci6n de utilizarlas siempre, al abandonarlas
se otorgaban a quien las solicitara con los mismos

ténninos. 

LOS PROPIOS, 

Eran las tierras de los puc blos indios

y de pueblos españoles coloniales, que por disposi
ciones de los reyes, tenían que cultivarse y de sus 

productos cubrir sus gastos públicos y que en vez -
de cultivarla colectivamaltc conv lo hacían en cada 
calpulli (época preoortesiana), los ayuntamientos -
encargados de la administración pública ]os arrend~ 
ban 61tre los vecinos del pueblo, y los que pcrci-
bían lo aplicaban a los gastos públioos y particul;!!

res. ( 47). 

1. 5. 7 PROPIEDAD LE LOS ES'A ÑOLES. 

Desde el inicio de la conquista, comen
zó el reparto de las tierras a los soldados españo
les, siendo el primero Hemán Cortés a quien ] e - -

otorgaron grandes ex.tensiones territoriales con - -

veintitrés mil vasallos indígenas, creándose así, -

(47) Mendieta y Núñez.- op. cH. Pág. 75. 
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el primer latifundio en M6xico. 

En la fundación de pueblos españoles en 

tierras conquistadas, Ja corona expidió 1 a Ley del-

18 de junio de 1513 (la m5s antigua) "Para la dis-
tribución y arreglo de' la Propiedad", aumtn lÓ y me
joró la extensión y calidad de tierras, a los sold~ 

dos de alto grado, repartos que por disp<>sición le
gal, se les denominó "mercedadas" y que para su va

lidez, tenían que ser confirmadas por una disposi
ci6n real, llamada "merced real 11

, con éstas y el -
ab...iso que hizo la gran propiedad o latifundio <le -
tierras baldl as y por el despojo de tierras a los -
indígenas, el latifundio español creció con exceso. 

Al llegar Hemán Cortés a México, eran
ClB tro millones y medio de indígenas aproximadamen
te y según Zum~rraga ( 1529), eran ocho mil españo
les peninsulares. 

Como se ve, se estable ció un reparto de 
sigual, entre españoles o indígenas, reparto que ~ 
neró la opulencia entre los espafi>les y el clero, -
acrecentándose más todavía, cuando estos otorgaban

préstamos a rédito, a los peqLEños agric..ultores cu

yas fincas r6sticas eran la única gararrt Ía acepta
ble para los latifundistas y para el clero de Nueva 

España, las tierras hipotecadas pasaban a engrosar-
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las ya cnonnes extensiones que casi no cultivaban. 

Manuel Abad y ~ueipo, Obispo de Valla~ 
lid, Méx. en 1799, escribió: "La N ucva España se -
compone de cuatro millones y medio de habitantes, -

divididos en tres clases, cspafulcs, indios y cas
tas. Los españoles comprendían un décimo de toda -
la población, y ellos solos tienen casi toda la pr.2 
piedad y riquezas del reino". 

"El Derecho Canónico estableció que los 
bienes en poder de la iglesia no pueden enajenarse

ni oonarse. Merced a esta disposición, el patriioo
nio de la iglesia recibió el nombre de bienes en m_! 
nos muertas". (48) 

1. 5. 8 PROPIEMD DEL CLERO. 

No obstante, que existían disposiciones 

legales expresas donde prohibían que el alero obtu
viese bienes raíces, roroo lo cita Mendie ta y Núñez-

(48) Lópcz Gallo, Manuel.- Economía Política en la
Historia de Méx. Ed. El Caballito :S.A.- Méx. -
D.F. 1972. Cuarta Ed. Pág. 47. 
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Lucio en las pfiginas 59 a la 62 de su libro, Probl,!; 
ma Agrario de Méxíco y la Ley Federal de Re forma -
Agriar, Editorial Porrúa, M~xico 1971 y que tram>

cri be las siempre inobscrvadas "Recopi lacíón de las 

Leyes de Indias": Ley X. L:i bro IV, que con d. apoyo 

directo y las donaciunes de bicre s :inmucbl es qt.MJ 11.i 

cicron autoridades y encumcndc~s y particulanncnte 
con el trabajo de los indios, se construyeron igle

sias y monasterios, hadcndas y grandes riqlX!zas -
que sólo "la propiedad eclesíast:ica de Puebla, aba.!: 
caba las cuatro quintas partes de la propiedad te
rritorial". 

l. 5. 9 PROPIE&iD m;; LOS INDIG»lAS~ 

A raíz de la conquista de la Anáhuac, -
los indios fueron despojados de sus tierras, confi~ 
cando principalmfflte aquellos bienes inmuebles que
destinaban al sostenimiento del culto a los dioscs
y al ej~rcito azteca. 

Para los mexicaoos precortcsianos, era
desconocida la propiedad privada, pues las tierras
pertenecían a los barrios ( calpulli) propiedad eom~ 
nal, esta era intrasmisible, solamffite en casos ex
cepcionales se heredaba. 
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La época cononial, por una parte respe
tó esta propiedad comunal, por otra, instituyó la -
propiedad privada, entre los pueblos ind Ígcnas, - -
pues las monarcas españoles también otorgaron mere,!; 
des reales a los indios que favorecieron y presta
ron servicios a la conquista; otros adquirieron ti,,2 
rras en propiedad por compraventa a la Cct"ona. 

Con la explotación agrícola, procedi-
mientos de sometimiento y represión semejantes a la 

esclavitud, (peonaje), las comunidades indígenas se 
desintegraron. 

El emperador Carlos V, en base a la di
ficultad que había para instruir a los indios a la

fe cat~lica ( 1547), porque se encontraban dispersos 
en montes y sierras, "resolvió que los indios fm
sen reducidos a pueblos y no viviesen divididos y -
sepa radas por las tierras y ron tes". 

Se ha considerado que con el respeto -
que se tuvo en parte a las tierras comunales de los 
pueblos indígenas, se revalida en parte la insti tu
ción precortesiana del Calpullali propiedad comunal 
ele los aztecas al través de cuatro instituciones co 

loniales: Fundo Legal, El Ejido; Tierras de Repartl 



miento y Propios. (ordenro1zas por cédulas reales --

1547-1687. (/+9) 

En resumen, citaré lo que el mismo Ma
nuel Abad y Queipo dijo a fines del siglo XVIJI: 
11 los indios y las castas que no t icnen bienes ni 11,2 

nor, ni motivo alguno de envidia para que otro ata
que su vida y su persona, porque nada posee". 

LJ\ EDOCACION ~ LA EPOC:A CXH~IAL, 

Sirvió f Wldament al mm te para propagar -
la religión católica. Estuvo en manos del clero. -
Se impartió casi exclusivamente a euromestizos y a
crio llos. 

Pedro de Gante fWldÓ la primera escuela 
en Texcoco que fue trasladada m~s tarde a la ciudad 
de México. 

(49) Menclieta y Núñez Lucio.- El Prohlema Agrario -
en México, Porrúa 1971.- México, D,F, Págs. 64 
a la 66. (y la Ley Federal de Reforma Agraria) 
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Se funda la Universidad ( 1553), princi
palmente a i.nstancias del Ayuntamiento de México, 

Se crean los Colegios Jesuítas para in
dios: De San Pedro y San Pablo, San Gregorio y San
Idelfonso. 

l. 6 I.A POLITICA AGRARIA Y EllJCATIVA IN -DI~ A EN E:L t.EXICO IN IE'EN~ TE. 

Por breve que sea el análisis que se -
haga de la política agraria y educa ti va indigenista 
del M~xico independiente, se ex>nverge en el punto -
definitivo, en el gran esfuerzo realizado por Hidal -go para devolver a las o:>munidades ind1genas, las -
tierras que les habían arrebatado y la 11.eha de Mo
relos por dividir los latifundios. 

De la Revolución de Independencia de --
1810, Lucas Alam~ dijo: "Fue un levantamiento de -
la clase pl'Qletaria contra la propiedad y la civili 
zación". 

Con el movimiento de independencia, la
cultura y la educación tomarun un nuevo sentido. 
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La lndcpcndcncia aboli6 el :lndice de li 
bros prohibidos por la inquislci6n, 

I.os lfl'!xicanos pudieron ya cultivar sus
mentes con una cicn1.:ia puramente libre y iroderna, -
aunque la pobrc;,a econ6mica seguía imperando. 

El movimien lo de independencia se vino
prcparando desde medindos del siglo XVIII, donde -

operaron influencias educativas de los países que -
se hab1an adelantado al movimiento independista. 

La lucha armada desquici6 las viejas 

instit ucioncs docentes, el propio tienpo que se - -
inauguró la primera etapa de educaci6n popular, uno 
de los objetivos de 1 a independencia con las escue
las lancastcri anas ( 1822). ( 50) 

En la achrnlidad los estudiosos sostie

nen que este mismo llPVimicnto de locha, fue oontra
los detentadores de la riqueza del país y de los b,!; 
ne ficios de la civilización. 

(50) Cue Cánovas Agustín op. cit, pp. 212 - 217. 
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l. 6. J MCGUEL HIDALGO Y <X>STILI.A. 

Desde el inicio de 1 a guerra cmancipad,2 
ra, representó intereses agrarios y par oumpli r con 

el programa social trazado, Hidalgo decretó medidas 

agrarias y el 5 de diciembre de 1810, declaró: 

"Que deben cnlregart;c a Jos nattrales -
las tierras de cultivo sin que para lo sucesivo pu

dieran arrendarse",.,. ( 51) 

En Guadalajara, el 15 de diciembre de -
1810, Hidalgo decretó la aoolición de la escalvi tucl 
y de los trib.itos que pesaban sobre los indios y -
mestizos. 

l. 6. 2 J OSE M6tRIA MOOELOS. 

Continuador del movimiento independien

te y reformador social en el cuartel general del -

Aguacatillo, el 17 de noviembre de 1810 suprime el
calificati vo de indios mulatos y castas, oombrtindo
los 11 americanos" simplemente. 

(51) Cue Cánovas Agustín. Historia Social y Económi -ca de México Editorial Trillas. 1561. Méx ... -

P5gs. 212 a la 214. 



Para el año de 1813, en la guerra anti

feudal de independencia, en su proyecto de confi se~ 
ción de intereses, de europeos y americanos adictos 
al gobierno cspa i1o 1 en su séptima medida política -
declara: 

"Deben utili zarsc todas las haciendas -

grardes, cuyos terrenos laborios pasen de ci:>s le
guas. Cuando mucho, porque el beneficio positivo -
de la agricultura consiste en que muchos se dedi
quen con separación a beneficiar un corto terreno -
que puedan asistir con su trabajo e industria y no
en un solo pa rti.cular tenga mucha extensión de tie
rras infructíferas, esclavizando millares de gcnte
para que las cultiven por fuerza en la clase de ga
ñanes, o esclavos cuando pueden hacerlo propieta

rios de un terreno limitado con libertad y benefi
cio suyo y del p6blico." 

Promovió y encabez6 el Congreso de Chil 
pancingo y la Constitución de Apatángan, que m m~ 

teria agraria postuló sobre la propiedad privada, 

prevalecería sobre el interés común." (52) 

(52) L6pez Gallo Manuel.- Economía y Política en la 
Historia de México.- Ed. El Caballito, S.A. 
México, D.F.- 1972. Cuarta Edición. P5gs. 67 a 

la 70. 
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En materia educativa, su artículo Jo. -
"La Instrucci6n l'omo necesaria a todos los ciudada
nos, debe ser favorecida por la socicdad con todo -
su poder". 

l. 6. 3 OON JOSE MARIA LUIS IDRA. 

Oc acuerdo con los estudios que realizó 
de la época, el Dr. Mora (datos de 1832), le prcoo~ 
pcS el problema agrario indÍgCJrn, desterrando los V,2 
cablos de indios y no indios, susti.tuy&ldolos por -

los de pobres y rioos y que los beneficios serían -
para toda la sociedad. 

Mora, llevó al cabo una clasificación -
de la propiedad eclesiistica después de la indcpen

dmcia. 

lo. Bienes muebles consistentes en alh~ 
jas, pinturas, esculturas, objetos
religiosos, etc. 

2.o. Capitales impuestos sobre bienes -
raíces para capellanías. 
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.)o. B:icncs destinados al sostcnimiento

dc instituciones religiosas, regula 
res o monacales (conventos de uno ; 
otro sexo) por legados y h~stamcnt!!; 
r:Cas. 

4o. Bienes de oo frad:(as. 

So. Edificios de templos, monasterios y 
los capitales adquiridos por conce2 
tos de dieZIOO s, primicias y limos-
nas. 

6'o. 13icncs destinados a colegios, hosp_i 

tales, seminarios, etc. administra

dos y dirigidos por el clero que a~ 
ccndicron a trescientos mil millo-
nes de peso s. ( 53) 

POUTICA EOOCATIVA DE MCflA. 

Apoyó la renovación de la enseñanza, 
que se orientó para que estuviera acorde con la po-

(53) Mendieta y Nliñez Lucio. op. cit. Págs. 107 a -

113. 
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lítica general del Estado, y ésta porque la educa
ción hace una impresión profw1da e invariable en -
los niños, y cuando llega a ser hombre, los promue
ven y sostienen con terquedad y calor. 

do as!:. 
El plan cducat ivo de ~bra qoodó fonnul! 

lo. Destruir cuanto era inútil y perju
dicial a la cducaci<Sn y enseñanza 
(monarquía, despotisnv, fanatismo y 

superstición). 

2.o. Establecer ésta, de acuerdo con las 
necesidades determinadas por el nu~ 
vo estado social. 

Jo. Difundir mtre las masas, los me
dios más adecuados e indispensables 
para el aprendizaje. 

l. 6. 3 LEGISIACIOO F.OUCATIVA IE WS -
PRIMEFOS AÑOS DE INDE'END~CIA • 

La Const it uci6n de CácH z ( 1812) que en-
18a:l trató de poner en vigor el virrey de la Nueva
España, en su artículo JJ) prescribía: 
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lítica general cJel Estado, y ésta porque la ccJuca
ci6n hace una imprcsi6n profunda e invariable en -
los niños, y cuando llega a ser hombre, los promuc
ven y sostienen con terquedad y calor. 

do así:. 
El plan educativo de Ptbra quedó fonnul~ 

lo. Destruir cuanto era inútil y perju
dicial a la educaci&n y cnsciíanza 
(monarquía, despotisl11), fanatismo y 

supcrsticicSn). 

2.o, Establecer ésta, de acuerdo con las 
necesidades determinadas por el nus 
vo estado social • 

)o. Difundir <:n trc las masas, los me
dios más adecuados e indispensables 

para el aprendizaje. 

l. 6. 3 LEGrSIACI~ EDUCATIVA 1E WS -
PRIMmOS AÑOS DE INDEPENDENCIA• 

La Constitución de Cádi z ( 1812) que en-
1820 trató de poner en vigor el virrey de la Nueva·· 
E~aña, en su artículo JJ) prescribía: 
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"En todos lo& pueblos de la Monarqu:i'a,

sc estableccr<fo c.scuolas en las que Ae cnscñar;'t.n a
los niños a leer, cscrib:ir y contar, y el catecismo 
de la religi6n católica ••• 11 

En la Coni;t:itución de Apatzigan del 22-

de octubre de 1Bl4, en su a rtíc:ulo 39, ordenaba: -
"La ilustrac:i.&n como necesaria a todos los ciudada

nos debe ser favorecida por la sociedad con lodo su 

poder". 

En la Constituci6n de 1824, con Valen-

t!n G6mez Far!as, Cresc<!ncio Rcj~n, Fray Servaxdo -
Teresa de Micr y Miguel Ramos Ari zpe entre otros, -
sentaron las bases educa ti vas: "Art. So. Son facul
tades exclusi.vas del congreso general: 

1) P~nvver la ilustración asegurando -

por tiempo limitado derecoos exclusivos a los auto
res por sus respectivas obras, estableciendo cole

gios de marina, artillería e ingenieros, exigiendo

uno o más establecimientos en que se enseñan las -

ciencias naturales y exactas, pol:hicas y ioorales,

nobles artes y leguas, 8Ín perjudicar las faculta-

des que tienen las legislaturas para el arreglo de
la educaci<Sn pCibllca en sus respectivos Estados". 
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"En todos los pueblos de la Monarquía,
sc establcccrin c::;cuclas en la.s que se enseñarán a
los niños a leer, cscriblr y contar, y el catecismo 
de la reli gi6n católica ••• " 

En la Constitución de Apa tzigan del 22-
de octubre de 18J4, en su artículo 39, ordenaba: -
"La ilustraci6n como necesaria a todos los ciudada
nos debe ser favorecida por la sociedad con todo su 
poder". 

En la Constitución de 1824, con Valen
tin G6mez Far!as, Cresccncio Rej~n, Fray Serva.roo -

Teresa de Micr y Miguel Ramos Ar:i zpc entre otros, -
sentaron las bases educativas: 11Art. So. Son facul
tades exclusivas del congreso general: 

1) Pronvver la ilustración asegurando -
por tiempo limitado derectx>s exclusivos a los auto
res por sus respectivas obras, estableciendo cole

gios de marina, artillería e ingenieros, cxigiendo
w10 o más establecimientos en que se enseñan las -
ciencias naturales y exactas, políticas y roo rales,

nobles artes y leguas, sin perjudicar las faculta-
des que tienen las legislaturas para el arreglo de
la educacicfo pliblica en sus respectivos Estados". 
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VALENTIN G(l.EZ FARIAS, 

Ocupé la vicepresidencia de la Repúbli

ca en 1833, por ausencia de Antonio L6pez de Santa
Anna. En este pedodo el Dr. Mora "propuso abierta
mente que para el arreglo exterior, se tomaran bie
nes eclesiásticos y todas las fincas r~sticas o ur
banas pertcnecien les a las archioo fradfas y los ca

pitales impuestos en favor de ellas". 

"Pel".> todos los proyectos fracasaron ª..!! 
te la resistencia del olero. Antonio Upez de Santa 

Anna, apoyado por 6ste, se elcv6 a la presidencia -

y los nulificÓ 11
• 

Las actuaci.oncs de V alentfo G6mez Fa
rías por crear leyes para desrurortizar y nacionali
zar las c~an:iosas tierras de la iglesia. 

La aportación poHtico-educac.tJra de G6-
mez Farías, reside en haber dado al Estado mex:i.c ano, 
la importancia debida en la tarea de la educación -
del pueblo, haciendo intervenir al gobierno en el -
control y administración de ésta y en haber modernJ; 
zado, mediante nonnas legislativas, las viejas ins
tituciones docentes ya en descomposición, 

• 



Sostuvo que "La enseñanza primaria es -
lo principal de todo, está desatendida y se le debe 

dispensar toda protección, si se quiere que en la -
República haya buenos padres, wc.~nos hijos, bucnos

ciudadanos y conozcan y cumplan sus deberes". (53)
Bis). 

l. 6. 4 JUAN ROmIGUEZ PUEBLA. 

Juan Rodríguez Puebla ( 1798-1848) indio 

de pura cepa, consagró su vida al servicio de los -
suyos, luch6 hasta su muerte por los derechos y cd,!:! 
caci~n de su raz.a; autor del opli.sculo "El Indio - -
Constitucional", una de las pc!rsonas más renombra

das en la vida pública, fonn6 pa rtc del Congreso -
Constitucional de 1824. 

Rodríguez Puebla oontri buyó directruoon
te a la reorganizaci6n del Colegio de San Gregario, 
que formaba parte del de San lldefonso, reservado -
para la prc.'Paración de indios, y del cual fue rec
tor hasta su muerte. 

Rodr!guez Puebla plasmó su reforma educa -tiva, cmpez6 por derogar los peores tratos a los -

(53)Bis Cué Cf'Ulovas op. cit~ p. 325 
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dlumnos, cambió los textos por autorc:s modernos dc

su época, introdujo nuevas c~tcdras, dotó al co1c...
gio con ga blnclcs e :inst rumcnt ;d par.1 c1 esl11dio de 

las ciencias f:tsica& y naturales, puoo a fundonaf'\

las primeras clases de agricul·l,ura y pr5.c ti ca que -

tuvo nuestro pa :Í s, organl 1.ó una acadmn-i a de pro fe~ 
res para. el estudio de las <:uüigiiedadcs nx:xjcanas,
exalt ando a s·í a los a 1. tecas y a Ja gran ri. que za ª.! 
queo16gica nacional. 

En l B42, se puso en manos de la Compa
ñía Lancasteriana, la Dirección General de Instruc

ción Primaria que no arrojaron los resultados que -

se e spc raban por carecer de recursos para las ta-

reas asignadas. 

Las llamadas Bases Orgánicas, de car!c
ter constitucional, pero de tipo centralista, rigi~ 
ron al país de lBM+ a 1846, pues se pensó seri amen

te el problema de la educación pública y se expid.i6 

W1 plan general de enseñanza, se ere~ la Dirccción

General de Instrucción Primaria y una Junta Dircctj 

va de Instrucción Superior para dirigir la cduca

ci6n en todo el país; Plan cuyo autor :fue Manuel B,!! 
randa que ocupó el Ministerio de Justicia e Instruc -ción P6hlica. 
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En el artículo 60. de las Bases Org~i

cas se fijaba que la educación tcndr:fa una orienta

ci6n religiosa. 

Con este precepto, el Partido Conserva• 
dor aseguró de hecho cl monopolio de la enseñanza.-

(54) 

1. 6. 5 POOCIANO ARRIAGA. • 

Constituyente del Congreso de 1857, pr~ 
sentó su voto particular ro brc el Derecho de Propi~ 
dad, en este documroto les afinna que "UNO de los -

vicios más arraigados y profundos de que adolece -
nuestro país y que debiera merecer una atenci6n ex
clusiva de los legisladores, cuando se trata de Wl

c6digo fundamental consistente en la monstruosa di
visi6n de la propiedad, mientras que pocos indivi_;_ 

doos están en poscsi6n de irunm sos e incultos tcrr~ 
nos que podrían dar subsi stcncia para muclx> s mil lo

ncs de hombres, un pueblo nwneroso, crecida mayoría 
de ciudadanos, que gime en la más horrenda pobreza, 

sin propiedad, sin hogar, sin industria ni trabajo. 

Este pueblo no puede ser libre ni republicano y mu
cho memos venturoso, por más que cien constitucio-

(54) Larroyo, op. cit. pp. 550 - 251. 
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nes y millones de leyes proclamen derechos abstrae-
tos, teor.fos bellísimas, pero impracticables, en 
consecuencia del absurdo sistema ccon6mico de la -
propiedad". 

Distribuyendo nuestra.s tierras fcracos

cntrc los hombres laborio!:Ds de nuestro país, d!tn~ 
les semillas y hcrramicnt as y dcc.l ar~ndolos exentos 

de toda contri bud Óu por cierto n(uncro de años y d_!; 

j<fodolos trabajar la tierra y vivir libres, sin po

li cías, ni csbi rros, ni cofradjas, obvenciones pa

rroquiales, ni el c.lerecho de alcabala, y el derecho 

de estola, y el de re c.: tu del juez, y el derecho c.lcl

escribano, y el den~chu Jel papel sellado, y el dc.

recho de capad tación y el derecho de carcelaj e y -
el derecho de peaje y otros c.lerechos más que no re

cuerdo; ni sería difícil, nw pr<:gunto que viéreioos

dentro de poco tiempo brotar de esos desiertos in

mensos; de esos montes übscuros, poblac:io nes nuevas, 

ricas de feracesº. ( 55) 

Con la part-.i cipac.ión di.recta de Poncia

no Arriaga, Santos Degollado, Valentfo Gómez: Farrai:;, 
Melchor Ocampo, Ignacio Ramrre/, Franc.i seo Zarco y •. 
otros m~s, se redactó la hisl6rica Constitución de--

( 55) Boletín de la Secretarra de Gobermción n(1JT1c.-

ros l/¡ y 15, 1923 Leyes Fundamcn tales de los -
E.U.M. 
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1857, que rccono1..>iÓ cn1rc otros derechos, Ja igual

dad jurídica de ) o.s ciudadanos, el dcrocln de pro-

piedad y conforme ,d PSp.~ritu de c~Lt nueva Cons1 i

tuci6n, se d .Í\.0 't'1 ron o1 raf:i leyes em·éuni nadai.; a dr-sa

morl izar lo:s hit!IH;'-i dc~J ch~ro, e] lo es, se ordenó ~· 

que fúcra.11 V('nd.iuas las propic·dades de la ·igJcsia, •• 

que eran bienes d<J mano~ muertas, a fin de que el -· 
producto de tales bi.cneF. cnlrilr<m en la <.:irculaci6n 

econ6mica, 

l. 6. G FRANCIXO PIM':NTEL. 

La poHtica agraria, educativa y social 

de Pimen1el la oosUcnP en ci;tos t&m:Ulos: 

"Una parte de la raza indígena es rom

pleta.rrcnt:e H brc, pero otra todavía gime, de hecho~ 

bajo la servidumbre, En varios lugares del país, -

los sirvientes de las haciendas son deudores de sus 

runos, de swnas más o menoi:. .fuertes, y no se pueden

mudar a otra parte, núentras no se hayan. desempeña

do, y tampocCJ pueden camb.i.ar de amo s:i no se encue.!l 
tran alguno que consienta en pagar su deuda es dc-

cir, que para rescatarse de uno, se mpeñaba con -

otro". 
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Segui'.a sosteniendo Pimcntal: 

"Mi entras que los naturales sigan guaro-
dando el <:~&tado que tienen en Méx.ieo, no pueden as
pirar al rango de Nación propiamente dicha 11

• En se
guida establece una d:i fert~nd a: "El blanco habla e~ 

pañol y francés, el indio t:icnc m!is de cien idiomas 

diversos en que da a conocer l:ills ideas. El blanco

es católico o indiferente•¡ el indio idolatra, el -

blanco es propietario, el indio proletario. 

El blanco es rico, el indio pobre, mis~ 
rablc. 

Los dcsccrdicntcs de los españoles es

tán al alcance de todos los descubrlnri.cnt os cien tí
fi ros, el indio todo lo ingnora, cl blanco viste -
conforme a los figurines de París, y de ricas telas> 
el indio anda casi desnudo" 

El blanco vive en las ciudades, en mag
n:Hicas casas, el indio está aislado en el calJl)o~ 

y su ha bit ad.6n son humildes chozas y wncluyc: 
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"Hay dos pueblos dj fercntcs en el mismo 

terreno, pero lo que es peor, dos pueblos hasta - -
cierto punto enemigos". 

P'imcnt (:l propone una solución gcncral;
"Quc la ley s:ig;¡ considerando a blancos y a indios, 

con los mismos d<:recho.s, que 1;c: clinrinc gradualma1-

te la .scrv:í<lumbrc:, que se suprima el sistema de co

munidad y de ao;.;:i.lamienlo, que se convierta el indí
gena en pro pi eta do, qtH' se modj fique• el .si stcrna de 

alcabalas? que se rr.·formeu el c6digo y los procedi

mientos pcna1c!s, que las C!scuclas se~ muJtipliqucn -

por todas partes, que los indígenas aprendan síqui~ 

ra las primeras letras y que concurrru1 confwu.l:i. chs
con los blanoos. 

En materia Agraria, Pimcn tel concluía:

"Los poseedores de grandes tcrrcm s, los venden por 
cualquier cosa, porque no pueden cul l:ivarlos lodos
y a noca costd, el gobi cn10 puede comprar inmenros

icrrcnos y darlos a los :í ndios no en ch nación s:ino

en venta~, a pagos con plazos largos o cÓl!Pdos pero

de manera en que ganen verdaderamente su propicdad

con el sudor de su rostro". (:6) 

(:6) Pimentcl Francisco. La Economía Política Apli

cada a la propiedad territorial de México. 
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l. 6. 7 LUIS M'INSTANO OOOZCO. 

El balance de la política agraria de la 

dictadura para la población ind!gcna que realizó 
1Hnstano Orozco, resultó negativo. 

Con relación a la legislación y juris
prudencia sobre terrenos baldíos sostiene este au-.. 

tor; "Cuando se nos ha dicho que el Ministerio de -
Fomento ha deslindado 3) millorH!S de hectáreas de -
tierras nacional es, debemos tcne r presente dos co

sas: la primera, qlk:! esos deslindes no han servido

para demostrar ni en pequeña parte la.s grandes acu
mulaciones de propiedad existentes en nuestro país; 

la hidra del feudalismo obscuro y soberbio pennanc
cc en pie con sus siete cabezas incólumes, la segu.ll 

da cosa que deb<.>.mos tener presente, es que tras - -
esas ':JJ millones hccHircas han corrido muchas más -
millones de l!grimas; pues no son los poderosos, -
los grandes hace11dados los que han visto caer de 

sus manos esos millones de hc!ctáreas, sino los mis,!; 
rables, los ignorantes, las débiles". 

Seguía diciendo Orozco: Para afrenta de 
la civilizaci<Sn, en México casi m han cambiado las 

condiciones de la propiedad agraria y las relacio

nes entre los hacendados y nuestro país. 
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En ninguna pa r-lc como en las grandes -
posesiones tcrri tori alcs se conservan las ominosas
tradici.oncs españolas de la abyecta servidumbre do
abajo y la inso]cnle tiranía de los de arriba. 

El bien de 1 as haciendas es todavía ooy, 
el continuador predestinado de la cxcla vitud del in -dio, es todav:fo una bestia de carga, dcst:i.tu:Ída de-
una ilusión y de toda esperanza". 

El remedio que Orozco sugiere para libe -rar a los peones ind!gmas con si st!a en la d1 visión 
de las hac:i.cnclas para que se constituyera un siste
ma de pequeños propietarios agrícolas, 

El remedio que O:rozco sugiere para libe -rar a los peones indígenas consisHa en la divisi~n 
de Jas haciendas para que se constituyera un siste
ma de pequeños propietarios agr!oolas. 

''Que las leyes de Reforma, abolieran y

prohibier-'"1 comunidades religiosas, cofradías y her 
mandados" (Ley del 12 de junio de 1859), . -

"Que actualmente son los Ayuntarnientos
los representantes legales de las oomunidades ind1-
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gcnas y ~stas casi nunca son electas realmente por
cl pueblo, y están' al servicio de intereses bastar
dos,privando de personalidad jurídica a .las comuni•
dades indtgcnas y por ello se vieron imposibilita
das para defender sus intereses" ( 57) 

1. 6. 8 ANOOES MOLINA ENRIQUEZ. 

"Los grandes problemas nacionales", - -
obra de Molina Enriqucz, publicada en 1~9 donde ex -pone una clasificación de la pobladón del país, hs 
cha desde el triple punto de vista de la raza, de la 
clase social y de la actividad (!conómica. 

Partiendo de las clases EOcialcs: la -
clase baja que la integraban la totalidad de los in -d!genas, ocupados de soldados, obreros inferi.ores,-
propietario s comunales y jornal eros. 

Clase media: La constituían los meti zos, 
pequeños propietarios y ranchc ros, 

La clase al ta o privilegiada estaba com -puesta por los extranjeros, los criollos, la mcrvs~ 

(57) Or~nco Winstano Luis, Legislaci?n y J urisprU-
dencia Et:>bre terrenos baldíos. México 1859, 
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dcl clero inferior. Estos estratos sociales desca.!l 
zaban en las espaldas del indígena. 

Molina Enríquez, cri tic6 severarrcnte a

la circular del 9 de octubre de 1855, con desastro

zas consecuencias para las comunidades indígenas, -

con la divisi6n de la propiedad comunal que al ha

cerse el rc..'Parto de ésta entre los ha bit antes que 

privcS al indígena de los aprovecl\'lmientos comunes -

que vivía bajo la imporiosa necesidad de vivir, y -
ante los gravruncncs de calidad de propietarios, la

mayor parte de los indígenas, no ütilizaron sus - -
fracciones sino vcndiénchlas en condiciones de gran 

oferta, reducida demanda y aprcmi;ultc necesidad de

reali zación, los mestizos se apresuraron a comprar; 
una vez que los i.nd!genas enajenaban sus fracciones 

t , d ;,. t, t no ·en1an ya e que v1v1r, no cn1an oco ·es conque-

alwnbrarsc, ni rojas con qué hacer sus tortillas, -

ni leña para quemar los trastos de barro de su in

dustria al farera, no tenían con qué alimentar a sus 

animales, ni caza ni pesca, ni plantas de alimcnt a

ci6n, carecían en suma de toc.b, dejaban de ser hom

bres pac1ficos, para convertí rsc en soldac.bs merce

narios, prestos a seguir a cualquier agitador 11
• 

Como roluci6n al problema, Malina Enri-

quez aplUlta: 
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"La continuación de los meztizos como -
grupo étnico preponderante, y como clase poHtica -
directora de la población que pcnni tirá llegar a -

tres resultaoos: el primero, que la poblacHm pueda 
llevar su censo sin necesidad de acudir a la inmi
gración; el segundo, el qlX! esa poblaci6n pucd..i. 11.!:; 
gar a ser una nacion,_<lidad y el lPrccro, el q.ie esa 
nacionalidad pueda fijar con exactitud la nación uc: 
su patriotismo. (58) 

l. 6. 9 PRCXiRAf\~ DEL PAR'llOO LIBEJML 
MEXICANO. 

Ricardo Flores Mag6n, fundack>r del Par
tido Liberal Mexicano a mediados del año de l~, -
da a conocer <:l programa de este partido que se col! 
virtió en ordenamiento legal, al ser incluido en el
arttculo 27 de la Constitución Política actualmente 
en vigor. 

Política educativa. En los puntos 10 -
al 14 del mencionado prugrama, con el subtítulo de-
11~fojoramiento y Fomento de la Instrucci6n, postula: 

( 58) Citas que se toman del libro James L. Hruoon -
y Stcphcn R. Niblo: Prcocursores de la Revolu
ci6n Agraria en México, Sepsetentas, 2D2, M6xj, 

co 1975 PP• 67 127. 
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10.- "Multipl:icación de escuelas prima

r.las, en tal escala que queden \'cntnjosama1te supli -dos los establecimientos de instrucci6n, que se - -
clausuren por pertenecer al clero, 

11,- "Obl:igac:i6n de impartir enseñanza
nctamcnte laica en todas las oscuclas de la Rcpúblj 
ca, sean del gobierno o particulares, dcclar!ndose
ln rcsponsabi lidad de los directores que no se aj~ 
ten a este precepto. 

12.- "Declarar obligatoria la instruc
ci6n hasta la edad de 14 años, quedando al gobierno 

la obligaci6n de impartir protección en la forma -
que le sea posible, a los niños pobres que por su -
miseria pudicrru1 perder los beneficios de la ense
ñanza, 

13.- "Pagar buenos sooldos a los maes
tros de inst rucci6n primaria, 

11,.- "Hacer obligatoria para todas las

escuel as de la República la enseñanza de los rudi
mentos de artes y oficios y la instrucci6n militar, 
y prestar preferente atención a la instrucción c!vi -ca que tan poco atendida es aoora. 
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11 TIERRAS 11 

"34.- Los dueños de tierras están obli
gados a hacer todos los que posean cualquier cxten
si6n de terreno; que? el poseedor deje improductiva, 
la recobrará (Ü Estado y ln empleará confonne a los 
artículos siguientes: 

35.- "A los mexicanos residentes en el.

extranjero que lo so lid ten, los repartirá el fJJ
bicrno pagánooles los gastos de viaje y les propor
cionará tierra para cultivo, 

J5 .- "El Estaoo dará tierras a quien -
quiera que lo B:>licite, sin más O)ndición que dedi
carlas a la producci6n agrícola y no vatderlas. 

"Se fijará la cxtens ión máxima de terr~ 
no que el Estado pueda ceder a una persona. 

'37.- "Para que este beneficio oo sólo -
aproveche a los pocos que tengan elementos para el
cultivo de las tierras, sino también a los pobres -
que carezcan de estos elementos, el Estado creará o 
íomentar.1 un Banco Agrícola que hará a los agricul 

. -
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toros pobres, pr~stamus con poco rédito y redimibles 
a plazos. 

"PUNTOS GENERALES". 

48.- "Pro1:ección a la raza indígena. 11 
-

(59) 

l. 6. 10 FRANCIS::O I. WiD~O. 

"El Plan de San Luis", suscrito por - -
Francisco l. Madero, el 5 de octubre de 1910, cono
cía el descontento de los campesinos y del fondo 
agrario que! existía, así en el articulo .}>., del e_! 

tado plan expone: 

")o.- Abtwando de la ley de terrenos -
baldíos (20 de julio de 1824), numerosos pequeños -
propietarios en su mayoría indígenas, han sido des
pojados de sus terreoos por acuerdo de la Secreta

ría de Fomento, o por fallas de los tribunales de -
la República. 

(59) Cincucntena~io de la Revolución; Precursores -

de la Revolución No. l. Ed. P.R.I. México 1950 

pp. '.fJ - 55, P~grama del Partido Liberal y l'v~ 

ni fi esto a 1 a Nación 
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Siendo de toda justicia rcsti 1 uir a sus 

ru1tiguos poseedores los terrenos de que se les des

pojó de w1 modo arbi trar.io, se dcclarar!in sujetos -
a revisi6n tales disposiciones y fallos y se les -
exigirá a los que loi:i adquirieron de un ro do inmo
ral o a sus hcn:;d;:,ros, que los restituyan a su:; pr;! 

mi ti vos propietarios, a quienes pagarfin también una 

indemnización por los perjuicios sufrioos. 

S6lo en caso de qtc esos terrenos hayan 
pasado a tercera persona antes de la promulgación -
de este plan, los antiguos propietarios recibí rán -
indemini zación de aquellos en e uyo beneficio se ve
rificó el despojo. 

Madero abogó por la crcaci~n de 1 a pe
queña propiedad, y dejar sin afectación a las gran

des propiedades de los terratenient cs. 

Crea la Comí sión Agraria Ejecutiva, que 
dejó en manos de la administración porfirinna. 

Madero, en su libro "La Sucesión Presi
dencial 11, Capítulo IV dice: 
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Instrucción P(1bHca.- "Indudablemente -
la Instrucción Pública es la base de todo progre.so
y adelanto; la única que ha de elevar el nivel int~ 
lectual y moral del pueblo mexicano, a fin de darle 
la fuerza necesaria para salir airoso de los tonnc.!.: 
tos que lo amenazan. 

Dedicarse a impulsarla era la más gran
de necesidad de la Patria. Así lo comprerrliÓ el mi_! 

mo General O:í.az; a pesar de sus esfu<~rzos, ha frac_! 

sado en su obra, porque con su sistema de gobien10-

ticne que valerse de perronas ineptas, y su mirada
por más penetrante qUC: sea, no puede abnrcar un - -
gran radio. (60) 

Según el censo de 1900, rcsul ta ql~ de
los mexicanos saben leer y escribir apenas el 16 ~ 

por ciento. 

l. 6. 11 OOLIANO ZAPATA. 

Con su Plan de Ayala del 28 de noviem--

(60) Cincuentenario de la Revolución, La sucesión -

presidencial. El Plan de San Luis Poiosí. Ed .

P.R. I. México 1~0 - pp. & 58. 
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bre de 1911, Zapata se levantó en nnnns, dcsconocic_!! 
do al Gobierno de Madero que no iniciaba el reparto 

de tierras. 

Acw,;ándolo también de haber entrodo cn
contubcmi<> esc<U1daloso con el Partido Cicnt 1fico,
los hacendados f cudal es y los caciques opresores. 

En el punto 60. del Plan, postulaba; 

••• "Que los terrenos, montes y aguas -
que hayan usurpado los hacendados, cicnt:Íficos o C,2 

ciques a la sombra de la tiranía y justicia vcml ,

entrar~n en posesión de estos bienes inmuebles des.

de luc¡,,JO, los pueblos o ciudadanos que tengan sus -

títulos correspondientes a esas propiedades, de las 

cuales han sido despojados por la mal a fe de nues

tros opresores, manteniendo a todo trance con las -

annas en la mano, la mencionada poscsióu, y los - -
usurpack:>res que se consideren con derecho a cllos,
lo deducir.in ante tri bunalcs especiales que se est.! 
blezcan al triunfo de la Revolución". ( ltl) 

Zapata atac~ el prublcma en toda suma¡ 

nitud, oobre la base de un pensamiento exclusivame_n 
te agrario, y el único camino efectivo qoo existía

entonccs para los pueblos, especialmente los indios 
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y los metizos que antes hablan sido pequeños prop:i~ 
tarios recobraré.Úl sus tierras era que se apoderaban 
irunediatamentc de ellas. 

Así Zapata prevenía que: "en virtud de
que l.a inmensa mayoría de los pueblos y c:i.udadanos
mexicanos no son dueños ni del terrcrx:> que pisan, -
sin poder mejorar en nada su condición social ni -

poderse dedicar a la élftricul tura por estar monopolj. 

zados en unas cuantas manos las ti erras; montes y -

aguas: oor esta causa se expropiar<Ú1 previa. indemr!i 
zación de la tercera parte de esos monopolios, a ... 

ws poderosos propietarios de ellos, a fin de que -
los pueblos y ciudadanos de México, obtrogan ejidos, 
colonias, fund:> s legales para pueblos o campos de -
sembradura o de labor y se mejore en todo y para 
todo la falta de prosperidad y bierw:! star de los me

xican> s. 

LA CJN~CICf'l DE AGUAs::AUfN TES, del 

mes de oovicmbre de 1914 progrrun6 ro materia agra
ria y educa ti va: 

"Primero.- Destruir el latifundismo dc..'
srurortizando la gran propiedad y repartié1rlola en
tre la población que hace producir la tieITa con su 

esfuerz.o individual". 
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"Segundo.- Devolver a los pueblos los -
ejidos de que fueron despojados durante las pasadas 
dictaduras. 

"Tercero.- Cast:igar a los enemigos de -
la Revolución por medio de la nacionalización de ~ 
SUS bi C'l1C S • 

"Noveno.- Atender a las necesidades dc
instrucción que reclaman nuestras clases humildes,
sin omitir para ello ningún sacrificio, a los ccon~ 
micos y morales de la clase trabajadora, a la que -
se rcconocer'1 del modo m~s amplio, su li bcrtad de -
asociarse y declararse en huelga para la defensa de 
sus intereses amenazados por la absorción capitali! 
ta.,." (61) 

l. 6. 12 LUIS CAIJU~A. 

Con la Ley del 6 de enero de 1915, Luis 
Cabrera, llevó a la práctica su proyecto para re-

(61) "Plan de Ayala 11
.- Publicaciones Hist6ricas.- -

Sría. de -Hacienda y Cr~di to Público.- México,

D.F,- 1951. P~gs. 17 y 18. 
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construir el ejido qui'.: desde 1912 ya habla piT:visto, 

En la cxposi ci6n de moti vos de la ley -

que rcstituy6 y ootó de tiorras al campesino mexic~ 

no: 

Asientas "Que privados los pueblos ind,! 

genas de las tierras, aguas y montes que el gobier
no colonial les había concedido así como también -

las congregaciones y comunidades de sus terrenos, y 
concentrada la propiedad rural del resto del pat.s -
en pocas manos, no ha quedado a la gran masa de la

poblacit;n de los campos, otro recurso para propor-

ciona rse lo necesario a su vida, que alquilar a vil 

precio su trabajo a los podcroros terratenientes, -

trayendo ésto como rcsult ado inevitable, el estado ... 

de miseria, abyecci6n y esclavitud de hecho en que
esa enorme e anti dad de trabajado res ha vi vi do y 

vive todavía". 

Pensamiento Educativo de Cabrera en re

lación al indígena: 

En su di scur.so que pronunci6 en la C~ 

ra de Diputados el 3 de diciembre de 1911, expuso: 
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"Mientras tiene el car~ctcr de pe6n de
año, tiene y pocas veces, la escuela. 

"La escuela existe pero no en condicio

nes tales que en el año de 1895, en que yo serví de 
maestro de escucl<t e:n una hacienda pulqucra, recib! 
como primeras instrucciones del administrador de la 

hacienda, que en trc paréntesis no era él quien Pª&!! 
ba mi sueldo, sino que yo era empleado oficial, no
enseñar más que a lec e y a cscribi r y el ca tccisro
de la doctrina cat61ica, con prohibici6n absoluta -
de enseñar aritmética y sobre todo "De esas cosas -
de instrucción chica que ustedes traen y que no -

sirven para nada. 

"Cuando en mil ocrociro tos noventa y -

cinco era yo maest~ de escuela del Estado de Tlax
cala, no se ronocía alH la enseñanza de la lectura 

y escritura simultánea, ni el método de palabras -
normales. Esto lo pueden comprender los que son m_! 
estros de escuela y saben los adelantos que la Peda -gogía había ya hecho en aquella Üpoca. 

Encontré implantado en la escuela el SJ; 
labario de San Miguel, que en la mayor parte de la
Rep6blica había sido sustituido hacía tiempo por el 

Silabario de San Vicente. 
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Encontré gran resistencia de parte de -

los hacendados para la cnscf"IL"lnza de la aritmética,

vosotros comprendéis porqué de esa resistencia, Y -
si esto pcJ1saba en el año de 1H95, aquí a las puer
tas de la capital y a tres horas de fcrTOcarril, ya 
supondr~is lo que sigue pasando en el resto del - -
país, pero en fin, la escuela es un pequeño aumro tt> 

de salario del pcÓn, c¡ue por cierto no sianpre pro
porciona la hacienda". (62) 

SCLVA ~ZOG asienta: Acerca de la Ley
del 6 de enero de 1915. 

"La celebérrima ley consta de nueve con -siderandos, y doce artículos de enonne interés y --
trascendencia, }' el interés estriba no sólo en la -
justificaci6n del movindento revolucionario, sino -

en el criterio que sustenta respecto a que todos -
los pueblos sin tierras hayan tenido o no, ejidos,
ticnen derecho a tenerlas para satisfacer sus nece

sidades. 

(62) Ediciones coruneroorati. vas del cincuentenario de 

la Revolución PuR.I. "Como opinaba el Lic. - -
Luis Cabrera sobre el problema agrario en 1912 
México. D.F. 19)0.- PSg, 63 Tomo 3. 
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En otras palabras, la tesis de que to
dos los individuos por el hecho de existir, tienen
derecho a que la sociedad les proporcione los me--
dios de subsistencia, por supuesto sianpre que 
ellos realicen Íltrlcioncs productivas. (63) 

La restitución de los ejidos de pueblos 
de campesinos, la inmensa mayoría de ellos, indíge
nas, que existen en la Rcpl1blica y la do taci&n de -
tierras a los que no las tengan, es el todo positi
vo de esta ley, con sus declaraciones esenciales: 

"Declara nulas las enajenaciones de tie 
rras comunales de indios,si fueron hechas por auto
ridades de los Estados en contravcnci~n-a lo dis--
puesto en la ley del 25 de junio de 189). 

"Declara tgualmm te nulas todas las oom
posiciones, concesiones y ventas de esas tierras h.!; 
chas por la autoridad federal, ilegalmente a partir 
del lo. de diciembre de 1870. 

(63) Silva Hcr20g Jcsú. El Agrarismo Mexicano y la 
Reforma Agraria. Exposici<Sn y Crítica. Fonoo
dc Cultura Económica. M~x. 1959 Pág. 233. 
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"Declara la nulidad de las diligencias
de apeo y deslinde practicados por compañías dcslin -dadoras o por autoridades locales o federales pcd.2 
do comprendido cnl re la promulgac:i6n de la ley de -
colonizacitln y deslinde de terrenos baldÍc>S del 15-

dc dici cmbrc de 1883, que invndieron ilegalmente -
las pertencmcias comunales de los pueblos, ranche
rías, congregaciones y comunidades indfgcms. 

Se crearon en la ley del 6 de enero de-

1915: 

La Comisión Nacional Agraria, una Com.i.
si6n Lccal Agraria por cada Estado o territorio, ._ 
los Comí tés Particulares Ejecutivos. 

Se faculta a jefes militares, prcvias-
autori zac:i.ones para dotar o resti tu:Cr ejidos provi
sionalmente a pueblos que lo soliciten. 

Ley que se ha considerado dcfectoosa -
porque fue expedida en la época violenta; y de ca
r!cter provisional. 
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Esta Ley se rcfo nnó por decreto del 19-
de septirn1bre de 1916 con el efecto de dcíini tivas
las dotaciones y restituciones que hab~.an sido pro
visionales; que los expedientes ser:(an revisados -
por la Comisi6n Nacional Agraria y <lictami.nados y -

estos aprobados por el Ejecutivo. 

Para 1931 deja de ser considerada Ley -
Constitucional. 

l. 6. 12 MANUEL GAMIO. 

Manuel Camio oos tuvo por primera vez, -
en el Segundo Congreso Ciootífico Americano, que se 
celebro en Wáshington ( 1916) la ponencia "La Direc
ción de Antropología" y que en casi todos los paises 
latinoamericanos desconocen oficial y particularme.!! 
te la naturaleza y las necesidades de las poblacio
nes, por lo que su evolución ha sido siempre anor
mal. 

En realidad, la mino ría formada por ra
za blanca y de civilización europea, s&lo se ha 
preocupado de formar su propio progreso dejando 
abandonada a la mayoría, la cultura incH.gcna. 
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Hasta en los poros casos en que la min.2 

ría blanca intentó mejorar ccontSmi.ca y culturalmen
te a aquella mayoda, no consiguió su objetivo, po_r 
que desconocía su naturaleza, su ioodo de ser, sus -

aspiraciones y sus necesidades, resultando inapro
piados y empírims los medios propuestos para la ms 

joda de sus condiciones. 

Este desconocimiento se debe a que la 
poblacitSn no ha sido estudiada sensatamente, pues 

apenas hay. roce con cll.a, por rooti vos comerciales ... 
o de servidumbre se dcscorocc el alma, la cultura,
y los ideales indígen.:•s. La única marera de cono
cerlos, es investigando sus antecedentes prccolonia -les y sus características contcllJloráreas. 

El procedimiento para las investigacio

nes antropol6gicas deberá ser integral, y deberá -
compr01der tanto el cntudio de la poblaci&n indíge
na, como la acci<Sn para su mejoramiento econc5mico y 

cultural y que abarque tooos los aspectos, dardo a
cada uno de ellos la misma importancia que tiene en 
la existencia social del indio. En resumen el méto -do de investigaciones integral que propone Gamio -
consiste: 

Estudiar a la poblaci?n nacional con un 
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depurado criterio Antropol6gico con los puntos de -
vista: 1 Cuantitativo: estadísticamente. 2 Cualita
tivo: Tipofísico, idioma, civilización o a.iltura. -
3 Cronol6gico: períodos: prccolonial, colonial, co.!! 
temporáneo. 4 Condiciones ambiente: Fisio l<Sgica Re
gional. 

Puntos de vista qt.WJ corren parejo oon -
los enfoques modernos sobre el campesino mexicano y 
su cultura~ (64) 

1. 6. 13 JOSE VAS:OOCELOS. 

La política del movimiento.social annado 
de 1910-1917 encabezada por Francisco l. Madero, -
inicid la destrucci6n del régimen del porfiriato, -
fundado en el principio de "Sufragio Efectivo, no -
Reeleccidn", culminando este movimicnt o en la reda_s 
ci6n y aprobaci!Sn de la Constitución de 1917. 

Se ha c.xrnsiderado como la primera etapa 
de eficacia revolucionaria y de continuidad políti
ca durante el r~gimen de Obregón 1920 1924 y de Ca
l les 1921+-1928. 

(64) Camio Manuel: Forjando Patria, (Pro..N acionali,!!! 

mo), México Librería Porrúa Bennanos, 1916 - -
VII -.323 p. 
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Con ellos, surgen instituciones de toda 

índole, en ben e fi e i.o de los g rup<> s pop ul ares, m1 m_!! 
i.eria de educación, se crean instituciones que agi
tan y conmueven de ma ncra benéfica a los grandes nú . -
clcos sociales de la ciudad y del campo, la mscñ~ 
za túcnica y l<i P.ducaci6n rural. 

Vasconcelos propuso al presidente Obre
gcSn, el restablecimiento de la Scc~tada de Echca
ci6n P6bl:i.ca y as:C por la Ley respectiva de 29 de -
septiembre de 1921, enl r6 en vigor, que llcv a ría su 

influencia a todas las entidades de la República; -
se hacía viable la f cdPrali zaci6n de la enseñan za -

y Vasconcclos ocupaba la cartera de Educaci?n de o_s 
tubre de 1821, a julio de 1824. 

Su gesti6n educa ti va fue de sen ti do oo

cial: combatió el analfabctis!IP, fomentó las escue

las clcmentales, creó escuelas técnicas, promovi6 -

el establecimiento de escuelas agr!colas, y en gene 
. -

ral íoment6 la cducaci6n rural, fundando las Escue-
las Normales Rurales, las Misiones Culturales, etc. 

En materia agraria, por esta misma fe
cha, el 22 de noviembre de 19219 se crea la institu 

cicSn llamada "Procuraduría de Pueblos" el decrct9 -

de su creaci6n ordenaba: "Se establece en cada ent,! 

dad federativa, la institucicSn de Procuraduría de -



125 

Pueblos, para patrociJlar a los pueblos que lo dese.!! 
rcn, gratuitamente en sus gestiones de dotaci6n o -
resti tuci6n de ejidos, dependiendo el nombramicnto
y remoc:icSn de los procuradores, de la Comisi6n Na
cional Agraria. 

Esta insti tuci6n fue cnca111:i.ru1da a ooad
yuvar al beneficio de los campesioos mexicanos, cn
su tutali.dad jnd!gcnas d1! escasa cultura y de mu
cl"Vs prejuicios religiosos. 

La Procuradur:!a de Pueblos, pascS a for

mar parte del Departamento Agrario en 1931~, más ta.!: 
de fue W'la dependencia del Departamento de Aruntos ... 
Ind1genas, y el lo. de enero de 1935, paro a ser -
parte de la Secretaría de Educaci6n P6blica. (65) 

l. 6. 14 IDISES SAENZ. 

Del mes de junio de 1932, a enero de -
1933, Moisés S5cnz dirigicS el Centro de Estudio y -
AccicSn, en la rcgicSn ind1gena del Estado de Michoa
cful. ''Con el propcSsito de examinar de cerca la - -. 
cuesti&n de Micooad.n. ''Con el prop~sito de cxami-

(65) Larroyo, op. cit. pp. 481 - 485 
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nar de cerca la cuesti6n de INCORPOHACICN de grupos 

nativos al medio Nacional" era presidente de la Rc
pi1biica, el Ing. Pascual Ortiz Rubio, y &!cretario
dc EducacitSn P(ibl:ica el Lic. Narciso ilassols. 

Sé1cn;~ proponía que la Única soluci6n -
eficaz, es la acci6n integral sobre la comunidad e~ 

tera, esta soluci6n, Gamio la había puesto en prác
tica una d~cada antes y a la que las misiones cull~ 
rales, se aproximaran más que ninguna otra institu
cil>n. 

La accitSn integral de Sfonz, consistía

en un estudio minucioso de la ind.lstria o artesanía 
considerando sus aspectos técnicos, f'can~micos, co~ 
templando sus factores, estéticos, pstquico~, la ~ 
distribuci6n de sus productos, el tr5fico de menes
teres y de materias primas y alimenticias; su dis-

persi6n geogr~fica, el radio de alcance, los costos, 

rendimientos, plusvalías, migraciones di fusiones -
culturales, movilidad de las gentes, el choque de -
intereses, las 11Pdificaciones de la C1.1ltura en sus
formas objetivas, tales coJJP trajes, ritos, fiestas, 
alímcntaci6n y casa habitación pretendía con tooo 

esto encontrar los índices de mexicanizaci6n y si -

fuera posible valorarlos. 
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MOI$S SAENZ, decid :i.6 formar una de 
esas misiones con investigadores e indigenistas de
primcr orden, la. cual cncabc7.6 pcrsona1mr:ntc. 

Seleccion6 la zona en que debía traba
jar u operar, fue la Cañada de los Once pueblos en
cl Estado de Michoacán y cnl t'ü eoos poblados eligi6 
uno oondc cstablcci6 la estación experimental de I,!i 
CORP<ltACI~ DEL INDIO~ 

Carapan, se llama el pueblo y ese rom

bre fue el título que Sáenz puso a la obra en que -
relata el proceso y resultado de tan importante ex
periencia. 

S&enz escribe: 11La estaci?n tiene por -
objeto, desarrollar estudios e investigaciones de -
Antropología Social, para cerciorarse de las reali
dades del medio indígena, y de los fcn~menos que -
operan en el proceso de asimilacicSn de la población . . 
aborigen al medio mexicano. 

Efectuar indagaciones mediante las cua
les puedan descubrirse procedimientos m~s adecuados 
que el gobierno debe seguir, a efecto de lograr la
p ronta incorporaci6n del indio a la entidad nacio-
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nal, todo dentro cJcl criterio de estimar los valo
res culturales del mismo del respeto de su persona
lidad hwnana y de una na donalidad mexican". (66) 

l. 6. 15 Prll.GUEL OTHOO DE ME NDIZABAL. 

En la conferencia que dictó acerca de -
los cuatro problemas fundamentales de los indígenas, 
afinna1 

"El problema central del indígena es su 
aislamiento, el üislamicnto geogr~fico, que es cau
sa de la desvinculaci6n econ6mica, del distancia.__ 
miento social, y del estancamiento cultural, su orj 
gen es la larga serie de despojos de que fueron ví.s 
timas los indígenas a lo largo de la historia nacio -nal, hasta que solamente quedal'ún propiedades comu.:.: 
nalcs, indivisas o parciales en poder de indígenas, 
en las regiones, que por su lejaní~ de los mercados 
o de las vias de comunicaci6n, no presentaban ali-
cientes para las otr·as clases. 

(66) Sáenz Moisés - "Carapan" - Ediciones del Depa.!: 
tanr:?nto de proiroci6n cultural el Gobierno del.
Estado de Micl"x>ad.n - 1970 P~s. 190-191. 
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Allí conservaron sus lenguas nativas,

sus pintorescas indtuncnt arias y suF costlunbres tra

dicionales, malas y buenas, más de tres millones de 

descendientes de los antiguos dueños del país. 

En las regiones mejores comunicadas los 

indígenas esthn loc<:llizados en terrenos de baja ca

lidad, en cambio en zonas más alejadas se localizan 

en buenos terrenos de los cuales no pueden tener el 

debido aprovechamiento cooo no sea en cultivos des

tinados al consumo local e incluso, al consumo famj 
liar, pues SU producción es por lo común de poco V_2-

lor y de mucho volumen, en consecuencia difícil de

transportar a los centros regionales. 

El indígena, produce m~s de lo que con
swne, tiene que andar muchas leguas llevando a cue! 

tas su mercancía al mercado regional, en donde deb!,; 
rá pagar alcabalas gravosísimas. 

El tercer problema es el cultural, en -

el verdadero sentido de la palabra, es decir, el de 
un cuadro de costumbres tradicionales, hábitos men

tales y nonnas de conducta, productos de la amalga

ma de las civilizaciones indígenas con la cultura -

occidental del viejo mundo. 

El cuarto problema es el de la salubri

dad pública, porque es una consecuencia de la loca

lización geográfica del asilamicnto, de la pobreza

y de perniciosos hábitos cu lturales, es decir de -

los tres factorc~s anteriores. 



l.)) 

Para resolver estos problemas, Mcndiza
bal rugiere: 11Como primer deber del Estado Mexicano, 
hacia los grupos indígenas que habitan su territo
rio, comunicarlos ffsicamcnte para que tengan inte
rrelacicSn; comunicaci6n ccon6mica, social y cultu-
ral. 

En el orden económico, el autor cree 
que el indígena no tiene muchas posibilidades de me -joramiento por la vía agrícola, porque ni las nece-
sidades indígenas eran tomadas en cuenta dentro de
los planes nacionales, ni los atcnd~an eficazmente, 
las instituciones p~blicas agrícolas. 

Confía m~s en el fomento de las indus-
trias dom~sticas, en primer lugar porque penniten -
ingresos semanarios que garanticen una mejor di.stri -buci6n de los recursos econcSmicos, y por consigui~ 
te una alimentación m~s uni:fonne en todas las ~o
cas del año, en segundo lugar porque dichas indus
trias llenan ya o pueden llmar en el futuro, los -
numerosos días sin ocupaci6n en las labores agr~co-
1 as, con la circunstancia, muy importante por cie r
to, de que en ellas suelen participar todos los - -
miembros de la familia, mediante una adecuada di. vi
si<Sn del trabajo por sexos y edades. Y en tercer -
lugar porque por much:.>s años ai1n, su producci?n co.ll 
servará su mercado propio, sin que la gran indus--
tr.ia excepto en los tejidos de algod<Sn, pueden lo
grar en ellos una r~pida suprerrac~a. 
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A estas :industrias debJa.n agregarse las 
rurl!es, avicultura, ;:ip:i.cuHura y cr:fa de ganado l~ 
nar. 

En el orden cultural, Mendizabal se p~ 
nuncia po1· la obtC'.nci6n porque la intnrvmcicSn est_! 
tal con la tendencia concreta a modificar-, con mcdj. 
das cspcdíicas esta sHuac:i.<Sn cultural, resulta P.,!¡ 
ligrosa y difícil, cuando n<:> imposible. "Debe deja.E 
se esta grar1 rcsponsabi lidad a la vida misma, al i.,2 
tcrcambio comcrc:ial, al cst:fmulo de la oociabilidad 

y las intervenciones lccnoll'.'Sgicas y a la asistt':'!ncia 
social 11

• (67) 

EPOCA ACTUAL. 

l. 6. 16 LOCIO ~DIETA y NuNE:z. 

Lucio Mcndicta y NGñez, fértil en w -
obra escrita, contribuye a la cultura con toda ~nd.,2 

le de trabajos de invest:igaci6n cien t:!fico social y 
docente, especialmente para las escuelas de cduca-
ci6n superior. 

(67) Oth~n de Mendizabal Miguel Obras completas - -

M~xico 1946 - 19/i-7 pp. 525 - 551 
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Se lHl profundizado en Derecho Agrario -
y así nos dices 

"En efecto, por cédula de 31 de mayo de 
1535, orden6 la Reina de E~aña al primer V:irrcy de 
M~xico, Don Antunio de Mcndo za, que se rcst it uyeran 
a los aborfgC>nes las propiedades que les hubiesen -
tomado los españoles, y por medio de di forcntcs di_!! 

posiciones, se mand6 a lo largo de la ~poca col~
nial que se dotase de tierras a los pueblos indios
quc la necesitaran. 

Entn.: estas disposiciones, el autor ci
tado menciona el artículo 61 de la R.:al Ordenan za -
de Intendentes "A mi voluntad qix~ tudos aquc llos na -turales gocen dtJ una competente dotaci6n de bienes-
raíccs". 

Sigue sustentando Mcndieta y N Mez: 

"Todavía en plena Rcvoluci~n de Indepen
dencia, por real decreto de as de mayo de 1810, sc
mand6 hacer reparto de tierras f'ntre los pueblos -
que tuvieren necesidad. 
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"Con la Ley del 25 de junio de 189), C,2 
nocida trunbibl como Ley de Desamorti.zaci6n de los -
bienes del Clero, o de manos muertas, y las oonéc.
siones, composiciones y ventas, llevadas a cabo, -
por la Secretaría de Hacienda y Fomento, o cualqui.~ 
ra otra autoridad federal, que se pro long6 hasta -
1876. (68) 

Fue la Ley del 6 de enero de 1915, que 
diÓ por tcnninada la vigencia de estas leyes, dcs-
virtuadas por los malos administradores p~blicoa, -
ya que llevaron a efecto, enajenaciones ilegales, -
de ejidos y terrmios de toda clase de pcrtencncias
incluyendo a las comunidades, pueblos, ranchcrl.as,
y contravinieron el objetivo y sentido social de la 
ley que era la dcsasoortización de los bienes del -
clero. 

La Ley del 6 de ene ro de 1915, en Lm 

artículo tercero la que acab~ con los abusos que 
hicieron las compañías deslindadoras, jueces y aut.2. 
ridades de los Estados y de la Fcdcracitm desde di-

(68) Mcndieta y Núñcz. Lucio.- "Los aspectos penales 
de la Reforma Agraria.- Dinámica del Derecho -
Mexicano. Vol. 1.- México 1973.- Ediciones Pr.2 
coraduda General de la Rcp~blica, pp. 12.}-125. 
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ciembrc de 1876, cuand<) rcvlvi•cron dos institucio
nes jurídicas que datan de la (¡Joca colon:i al, la -
rcstituci<Sn y la dotación de tierras que son clfisi
cas del Derecho Agrario Mexicano. 

l. 6. 17 ALFC?iSO CASJ. 

Acerca del problema ind~gcna del pa~s,
Alfonso Caso apllllta: 

"En la cxpresi6n dc!l pensamiento exis-
tcn tres millonci; de personas que s6lo hablan len
guas indigenas y que no son las lengua nacional, de 
aquí, empieza la hostilidad y el problema para es-
1ns mexicanos. 

"El idioma es s6lo un irdi cador, porque 
si le unimos-otros como las creencias, las ideas, -
costtunbres, los h5bi tos, vestido, la t~cnica, y - -
p r.1cticas que fonnan la vida rocial de la comunidad, 
estos indicadores, en su conjunto son designados -
por los antrop6logos con el nombre de cultura. 

De esto desprende Alfonso Caso: 

11El problema indígena no es racial, si
no de un problema social o cultural. 
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Prosigue: nRaza es un concepto puramcn¡ 

te biol6s;tico, y nada t::icnc que ver con J as capacid_2 

des intclectuafos o culturales de un jndividuo. 

"Aquellos que estaban mejor armad'.rn de~ 
de el punto de vista de la cultura, arrojaron a los 

límites del tcrri torio, al indígena, fue expulsado-

de los valles a la montaña, de las vegas al desier

to, lo despojaron de sus t:icrras, aguas, bosques, -
dispersándolos por las montañis donde es difícil ...

constru:i r escuelas, ca111i.nos y explotar otros recur
sos naturales y establecer industrias. 

"La pobreza de la tierra, rolo pcnnitc
el sostenimiento estricto de la familia y no hay e~ 
ccdentes para el cambio, para otros productos; es -
la ralz de su atraso ccon<Smico y por consecuencia -

el atraso en lo sanitario y educativo, no m lo in

dividual, ~ino en problema de sociedad htunano, de -
comunidad. 

11El indigena vi ve en su comunidad aisl~ 

da, no puede- sentí rsc mexicano, sabe que hay Wla -

fuerza natural, llamada gobierno, cuyas disposicio

nes hay que acatar, l')Orquc utiliza la fuerza para -
hacerse obedecer, sólo dentro de su pequeña comuni

dad encuentra calor, simpat{a y comprcnsi6n, fuera-
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de ella es hostilidad. M~xico, es sólo una palabra. 

" A esos tres millones de indígenas les 
falta el sentimiento del ciudadano, la soJ.idaridad
pol:!tica, base en que dcscansm1 el principio de na
cionalidad, y que no reciben los beneficios del PI'!! 
greso del país, que fonnan islotes incapaces de se
guir el ritmo del desarrollo de México y que no sc
sientcn mexicanos. 

Concepciones equivocadas del probl~na-
ind!gena contin6a Casos 

"ws que dccla ran que el problema ind~
gena es un problema racial, que existe la raza indj 
gena distinta del m<?Xicano, poseen una actitud col.2 
nial", y en este sentido dice Caso, es dci!cula la
teoría que el problema ind!gcna se rcsuélve impo:r
tando poblaci6n <!Uropea. 

Segunda actitud equivocada, es la del -
falso indigenismo romtmtico. "Dejar a los ind~gc
nas solos, aislados, en vez de llevarles cultura, 
medicinas, lenguas, técnicas agr!colas modernas, 
sino encerrarlos en reservaciones para delicia de 
etn61ogo s y turistas. 
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de el la es hostilidad. M~xico, es sólo una palabra. 

" A esos tres miJ.J.oncs de indj.gcnas les 
falta el scntimi.cnto del ciudadano, la solidaridad
poHt ica, base en que descansan el principio de na
cionalidad, y que no rec:ibcn los beneficios del pro -grcso del país, que fonnru1 islotes incapaces de se-
guir el ritmo del desarrollo do M~xico y que no sc
sientcn mexicanos. 

Concepciones equivocadas del problema
indtgcna contin6a Casos 

"Los que dccla ran que el problema indí
gena es un problema racial, que existe la raza indí -gena distinta del mexicano, poseen una actitud col,2 
nial", y en este sentido dice Caso, es rídfcula la
teoda que el problema indígena se resuelve impor
tando poblaci~n c:urnpca, 

Segunda actitud equivocada, es la del -
falso indigenismo romilntioo. "Dejar a los ind~ge
nas solos, aislados, en vez de llevarles cultura, 
medicinas, lenguas, t~cnicas agrícolas modernas, 
sino encerrarlos en reservaciones para delicia de 
etn<Slogos y turistas. 
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Tercera actitud equivocada: "La forma-
lista, que de acuerdo con nuestra Consti tuciún, no
hay indígenas, todos somos mexicanos con los mismos 
derechos y obligaciones, 

El indígena es mexicano, pero es i.ndí~ 
na, es decir, teóricamente está protegido por la ~ 
ley; en realidad vi ve en sus comunidades en las mo_E 
tañas y en los desiertos nislado de la influencia 

cultural, social, ccon6mica y po 1í tica de México. 

El indígena es ire xicano puesto que paga 

sus alcabalas cuando va a vender sus productos a -
las ciudades o a comprar los elementos que no prod_!;! 
ce, es mexicano cuando es enrolado para trabajar en 
las fincas de piña o de café y recibe como anticipo 
de su salario una buena dosis de alcohol que lo em
brutece y lo envenena, es mexicano cuando cae en m~ 

nos de los agentes municipales que lo llevan a las
cárceles para cobrarles multas y obligarlo a la ma
fíana siguiente a barrer el pueblo y también es mcxi 

cano cuando paga indirectamente sus impuestos al -
comprar los productos que le venden a precios exa~ 
rados, los comerciantes en los pueblos. 
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Pero si una epidemia de tifo o de vi r~ 
la azota a la comunidad, entonces no hay médico ni
medicinas mexicanos, si se trata de explotar sus -
tierras o sus montes, no hay técnicos mexicanos ni
crédi tos de los bancos mexicanos que lo ayuden; si 
se trata de educar a sus hijos no hay cscuc las mcxi -canas que le enseñen, y si se trata de salir de su-
comunidad para comunicarse con el resto del pa!s, 
no hay caminos mexicanos que pas~n por su pueblo. 

Si, d indígena es mexicano conforme a
nucstras leyes. No tiene ninguna de las leyes quo-

hemos dicho, pero en cambio pu<;dc conoo larse sabie_!! 
do que la Consti tuci6n y las leyes del pats, escri
tas en un idioma que no conoce ni entiende lo decla -ran ciudadano mexicano, en pleno uso de sus faculto! 
des y de sus dcrc~chos." 

Nuestra lcgislaci6n lo ha entendido así; 
al menos no es ante la ley, igual al mayor de edad., 

la mujer no es jurídicamente igual al hombre, ncce
si ta la protecci6n de la ley, el obrero ante la ley 

no puede ser com~idcrado igual al patrono, necesita 
protección y las leyes agradas son leyes protecto
ras y no simplurncn te limita ti vas. 
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La igualdad s6lo es justa entro iguales, 
no bastan nuestras lt:ycs igualitarias para resolver 
el problema de desigualdad social, que es el resul
tado de una explotación que ya tiene cinco siglos." 

"Cuarta actitud equivocada; quizá la -
peor de todas, pero tan cst(ipj da o injusta: Es la -

actitud que frente al pro blcma ir1<lígcna sostiene -
que tl los indígenas hay que obligarlos, obligarlo&

ª la fuerza, o como decimos mili tarmcnte, a como dé 
lugar. 

Si los otomi es no qui cr<m salir del Va
l le del Mezquital, hay que hacer que por la fuerza
abandoncn la tierra en que han vivido ellos y sus -

antepasados durante siglos; es decir f:!C propone que 
se les trate como delincuentes, obliglindolos a ha-
ccr lo que no quieren, romo si fuera un crimen ser
.indígena, y se le olvida ahora sí, que vjvimos en -
un régimen de derecho y que la Constituci6n otorga 
a todo mexicano la facultad de vivir donde mejor le 
pa rczca. 11 

Por fortuna esta tcor1a es rechazada ~ 
pliamentc por la opinHin pública, y s6lo es admiti
da por unos cuantos rctrasrido~. (69) 

(69) Caoo Alfonso.- La Comunidad Indígena.- Edicio

nes .S.E .. P. 1971. Págs. 107-114. 
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l. 6. lH GOOZALO AGUIRRE BEL1RAN, 

Sobre la comunidad indígena, define a -
la educaci6n como un proceso de transmisi6n de con~ 
cimientos, habi. lidadcs y valores, sin olvidar que -
influyen en ~sta, otros aspectos que la hacen va-
riar su oricntac i6n or:igi nal. 

En la corriente, Maestro de la Revolu

ción Mexicana, caminan jtm los el rrovimiento que - -
crea la escuela rural, la tarea que redistribuye la 

propiedad terribrial usurpada a los campesinos y -
quehacer que promueve la salud, para el pueblo, pe

ro además, se descmvuelve en cll a un ai"an de análi
sis que permite far mular, prime ro una teoría y p rá.E 
tica del desarrollo de la comunidad ind1gcna, 

Sin lugar a duelas, las reivindicaciones 

agrarias, son las que despiertan una mayor ansiedad 
y tambi~n, las que cuenlan con voceros y actores -
que expresan con mayor vigor, y a veces con violen
cia el deseo de alcanzarlas. Aún antes de que se -
desate la lucha annada. 

En 1910, Ricardo Flores Magón, teórico -
anarquista y el precursor m5s notable del pronuncia -miento revolucionario, plantea la emancipación del-
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l. 6. 18 GOOZALO AGUIRRE BEL'IRAN. 

Sobre la comunidad indJgcna, define a -
la cducaci6n como un proceso de transm:i.si6n de con.2 

cimientos, hab:i lidndcs y valorf!s, sin olvidar que -
influyen en 6st<1, otrxis aspectos que la hacen va
riar su oricntaci6n original. 

En la corriente, Maestro de la Revolu

ción Mexicana, caminm juntos el rOC>vimicnto que - -
crea la escuela rural, la tarea que redistribuye la 

propiedad tcrribrial usurpada a los campesinos y -
quehacer que promueve la salud, para el pueblo, pe

ro además, se dcscnvuel VC C11 ella llO aran de análi
sis que pennitc formular, primero lilla teoría y prá_s 
tica del dcsa rrollo de la comunidad ind1gcna. 

Sin Jugar a dudas, las reivindicaciones 

agrarias, son las que despiertan tma mayor ansiedad 

y tambHn, las que cuentan con voceros y actores -
que expresan con mayor vigor, y a veces con violen
cia el deseo de alcanzarlas. Aún antes de que se -
desate la lucha armada. 

En 1910, Ricardo Flores Mag6n, teórico -
anarquista y el precursor m5s notable del pronunci.! 
miento revolucionario, plantea la emancipación del-
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indio, como un pro blcma 1 igado a la abolici6n de la 
propiedad privada que proponi'.a el régimen liberal. 

"Confonn;fodosc con la tendencia que no.! 
ma el nacionalismo de pr.incipios de siglo, no sin -
cierta razón, ubica la culpa de todos los males que 
padece la nad6n <!11 los epi.sodios de la conquista y 
la l-Ulon:ización que engendra la expansión europea -
durante el si.glo XVI e idealiza el pasado indio pa

ra fundar en él los postulados de un programa que -

aooga por un comunismo ut6pico en el que los lnm

brcs no se advie rtcn constreñidos por los imperati
vos del go bicrno. 

Las comunidades indias libres con su -
economía de subs1 stcncia basada en la reciprocidad
y la rcdistri buc:i6n en la que no existen clases so

ciales, donde la vi.da del grupo no se rige aparent~ 
mente por la cohesión, sino por el conscnsus, y la
extructura del poder, parece diluirse hasta tornar
se incorpórea, es el modelo que Flores Magón se p~ 
pone difundir en extensión y profundidad por todo -
el país. 

"No llegan a cristalizar sus propósitos; 
sin embargo,·la influencia de sus pr~dicas es fac-

tor importante en la invención del ejido imxicano -
que como la escuela rural, representa lll1 compromiso 
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entre lo nuevo y lo viejo, en este caso la rcintcr

pretaci6n en los vi.éjos moldes de las formas de te

nencia indígena, de ideas nuevas oo bre la relaci6n

dcl hombre con la tierra. 

A partir <le eontonces, la comunidad ind,! 

gcna, como concepto sociol6gico y como punto de ªP.2 
yo para la accirSn, tiene una existencia real y un -

ascendiente. 

Pero su inyortancia mayor reside en la

nonna que establece pt1ra dar base a un movimiento -

idcolt.Sgico que procura la rcdist r.i bución de la tie

rra como fundamento de la cmancipacH'm campesina". 

"Zapata quien formul(i pragmllticamcnte,

cn plena lucha annada los poslulaoos cstablccioo s -
por Flores Mag6n y de él adopta el grito de tierra

y li bcri.ad, que los a11arquistas enarbolan como ban

dera, desde cntom;es el movimiento agrario marcha -

tmido en la política indigenista y a la escuela ru

ral; 11 estas dos insti tudones, conjutamcnte con p~ 

gramas dr~ acci6n integral que fomenten la crPación
de servicios mfdicos cjidales, donde sientan las b~ 

ses para el desarrollo de los centros de bienestal"

social rural; si.mi lar acci6n para 1a educación, la

tcor:!a y práct :ica de esos programas, demuestra su -
bondad entre Ja poblaci6n campesina no india: la co -
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munidad india, en los casos i nfrccucntes en que se -
se ve aícctacln por la acción, rechaza en grado ma
yor o menor el br·nC>ficio de la innovación. 

Postulados btisicos sostenidos por Goní'~ 
lo Aguirre Beltrán en su 1oovinticnto indigenista: 

El de la acci6n, el planeamicn to y la -
invcst igaci6n integrales, el de la coordinación ft~ 
cional, la rcgion,"l.li zaci6n operativa y la moviliza
ción ideol6gica, tratados como entidades separadas. 

11Su tesis de la acción integral, sostic -ne la conveniencia de contemplar los problemas bajo 
examen como totalidades físicas, biológicas, socia

les, poHticas y de todo orden, que puedan ser tra~ 
ccndcntcs para la pesquisa y en cornecll!l1cia para 

la resolución de la situación problemática. (7J) 

Un equipo multidisciplinario en la in

vestigación, ya que un grupo de expertos en técni

cas especializadas tiene mayores posibilidades de -
producir un estudio adecuado y comprensivo en los 

mgulos diversos que ordinariaauente ti.ene un caso -
determina do. 

(70) Aguirre, op. cit. Págs. 275-Z?h. 
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Congruente'. con este enfoque la aplica
ción por necesidad queda en manos de pro fcsionalcs
cn las distintas ramas del saber. 

Este es el tipo de acción integral lla
mado tambii:!n sectorial o de campos del conocimiento 

y conjuga campos cic a<.:tividad que en condiciones -
normal es son 8cparadamcnte implcmcn tados, y que las 

Secretarias y Departamentos do Estado so unen para
rcforzarse y apoyarse mutuamente. 

Así ::onceLida la educaci6n y pro blcmas
ind:Cgcnas adquieren su dimensi6n genuina. 

"La acción integral contempla la inves
tigación y el planeamiento en térmioos cco16gicos y 
considera la interacci6n del hombre y su habi tat en 
una unidad gcogr~fica social más o menos honvgenea
llamada rcgi6n, incluye:ndo la eumposici6n física de 

la misma rcgi6n y de sus comunidades, la mctr6poli
y su hinterland, la ciudad primada y sus satélites, 
el pueblo y sus barrios, los recuroos natural.es y -
sus potencialidades." 

Una acción de esta naturalc za no sólo 

supera el 5mbito reducido de un simple desarrollo 
de la comunidad, sino además las deficiencias qu0 
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acarrea un plantcaJnfonto de car5ctcr gmwrali zodo. 

11 En las regiones interculturalcs de re

fugio, la población se halla en categorías étnicas

discrctas que· ti cnen servidumbre o pr:i.vi lcgios hi.s

tóricrunentc asignados. Ladi no.s e i rrl ius, g<!nte dc

raz6n o naturales, veci 11<1s y paiHanos son domin.aci2 

nes que idcnU fican a sc~ctorc,c; d<' población de cul

tura y lengua dü;tintas, pero sobre todo a étnieas

quc se sitúa.o a dcsj gua 1 escala en una organ:izaci6n 

de casta. 

La acción integral que se realiza con -

la perspectiva puesta en esta separación, toma en -

cuenta a los grupos humanos en conflicto y califica 

sus di fercncias de cultura y el grado de su .cvolu

ci6n social para procurar con la unificaci6n el de
sarrollo equilibrado de las categorías que integran 

la ecuación regional. 11 

"La acción i.ntegral en térmiro s de cate 

gorías de población es importante en lo que atañe 

a educaci6n crítica de los grupos en contacto, ya 

que ésta no queda restringida a una, sino a ambas 

categorías. 

La edocaci6n no ad.mi te el condiciona

m:icnto para la discriminaci6n en los privilegiados, 
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y para la sumisión de los desvalidos; de lo que 11_2 

mamas educación ircdÍgc11a, busca la comprcnsi6n in
tercul tural como instrumento que acomete la forma
ci6n nacional. 

"Otra for11a de acción integral, es la -
que se conduce teniendo como marco de referencia, -
la estructura de la sociedad que en el régimen imp~ 
rante, concede los bc1wficio1; del desarrollo o min.2 
rías superordinadas que se adscriben la condici6n -
de clase dominante mientras destinan a la cxplota
ci6n o la franca marginación a sectores sociales m,,: 
yoritarios. 

"Entr<J los grupos marginados están com
prendidos los indígenas pero su marginalidad oolo -
excepcionalmente llega a mantcnc rlos en segregaci6n 
inrreductiblc, Por lo común, tcnporal o i.rdi vidual 
mente son como parte del proletariado o del lwnpen
p roletariado y contribuyen con sus magros exceden-
tes a elevar los niveles de vida de élites cultura
les y económicamente más avanzados. 

Con la pr5ctica de la acción integral -
y los trascendente de este esfuerzo, los sectores -
marginados de la poblac:i6n podrán liberarse del es
tado indeseable en que se les mantiene, para inte
grarse en 1 a sucic·dad envolvente como ciudadanos --
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con derechos, obligaciones y lealtades plenas. 

La integración ideológica, basada en la 

participaci6n igualitaria de todos los habitantes -
del país, es la tesis que pennancntC'111cnte sostiene

la Revoluci6n Mexicana y por cuya cristalización l_!;! 

cha tesonera. " ( 71) 

l. 7 SITUACION JlRIDICA AGRARIA IEL 

MEXICO INDEPENllUN TE. 

11 FinancieramL·11te el gobierno se encon

traba cm bancarrota pur los gastos provocados p;>r -

las incontables guc:rras. 

"La lucha entre los pueblos y las gran

des propiedades, iniciadas siglos antes, asume graE 
des dimensiones de violencia en todo el país; así -

en 18'19 Francisco J sL1s y Manuel ürozco, al frentc

de 500 campesinos del Valle del Mezquital, toman el 

pueblo de Tepatepee, Hgu., e invitan a los vecinos

dc las localidades circunvecinas,a apoderarse de -
las tierras 1wccsarias para su sostenimiento." (72) 

(71) Aguirre up. cit. págs. 189-ZJO 

(72) Aguilcra Gúmez Manuel. La RPforma Agraria en -

el l>esarrollo Económico de Méx. Editorial de -

Méx. S.A.- 1Sf19 PP• G9-71 
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Dado que a pesar de las muchas gcstio-

nes que ante el Supremo Gobierno y au1uridadcs judJ. 
cialcs habían realizado, no era posible reivindicar 
sus tierras, motivo por el cual no lr s quedaba otro 
recurso sino el de arrebatarla a sus ilegales pro-
pietaríos, desconociendo al efecto a todo hacendado 

como dueño de los terrcru s <'11 tan to no acrcdi tara -
tenerlos bien habidos, confrontando sus títulos con 

los de los pueblos. 

Estus y muchos más casos se citan en lo 
largo y ancho del territorio nacional dC' esa éooca; 

y el autor qut> se: transcribe cita a la historia de
San Luis Potosí "A causa de su igr-wJrancia y desa-
cierto en sus medios de~ acción, a dichos indios in
surrectos los aniquiló el infortunio, pero bien po

dían evocar al Cura Hidalgo mejor qtw lo hacían sus 
amos y señores." (73) 

Todos estos hecms, se derivaron por la 

siÜ!ación del derecho que prevalecía; así tenemos: 

La ley de Terrenos bal dios del 18 de -

agosto de 1824, que pcrmi tía a los extra11jeros po-
seer tierras. 

(73) Aguilera G6mez.- op, cit. Págs. 233-240. 
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Esta ley definía a los terrenos baldí.os 
como tierras sin trabajar, que no eran pmpiedad ni 

de individuos, ni corporaciones ni d(' pueblos, 

El rc_,glanwntu del 4 de diciembre de - -
184G fi nnado por el presiden te interino de la Repú
blica, José Mariano Salas e• inspirado por Valcntin

G6mez Farías, no otorgaba a k1s Estados el dcrech:>

de deslindar, colonizar, ni de extender títulos, en 

relación con terrenos baldíos (tierras que no perte 
ne cían a individuos ni a corporaciones.) -

Rcgl amen tu que estaba rcl acionado con -
las disposicion~s de la colonización. 

El acta de Reforma del 21 de mayo de --
1847, reiteró las disposiciones del Reglamento de -

184eJ. 

La Ley del 11) de febrero de 185l~ promu.! 
gada por Antonio Lópcz de San ta Anna, dió por pri~ 

ra vez, al Ministerio de Fomento, el control de los 
terrerus baldíos, además la autorizó a traer a los
europeos ca tólic:os, colonizar y darles ayuda nece sa 
ria para OJmenzar sus cultivos. 
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Además, dispuso que todos los tí tu los -

de tierras en México, extendidas desde septiembre -

de 1821, debían ser sometidas a rcvüdó11 por el go

bierno. 

Desde 182i a 1915, no existió lcgisla-
ción agraria que protegiera los dercclns de los cam 

pesinos indígenas sobre sus tierras, montes y aguas, 
ni respeto por el salariu de su trabajo, ni a su -

educación y participación de los benc fi cío s de lus

servic io s públicos. (74) 

l. 7. l CüNSTI1UClüN PüLJTICA lE 1824. 

La Carta de 1821+ es considerada como r.!; 

sultado de la fiel expresión ideológica, de la posl 
ción intermedia en trc el progreso y el rctroce:so, -

que en lo adelante habrí.a dC' llamarse "modcrad1 11
, -

donde la Carta de Apatzingán que le precedió diez -

años fue dejada a un lado. 

La Carta se dió el 4 de octubre de 1824, 

(74) Winstano Luis º"neo. Legislación y Jurispru-

dencia sobre terreros baldíos. Méx. 1895. Págs. 

233-240. 
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se ocup6 únicamente de la organizac10n del nuevo -

Estado, 11
0 lo que es lo mismo, orden y libertad, c.l! 

yo justo equilibrio es señalado en estricta tcoria

constit ucional co100 la propia raz6n de sor de toda

Lcy Fundamental." (75) 

En ca.mbio, el pro ycctu de la priire ra 

Carta de Apatzingán de 1814 con la influencia del -

pensamiento de Morclos, que dió a conocer en el Con 

greso, en Chi lpanci ngu el 14 de scpti embre de 1813, 
con lectura del Jocumento que inti. tul6: "Sentimien

tos de la Nación" entre otros. 

"12.- Que como la ruena ler es super:io r 

a todo hombre, los que dicte nuestro Congreso, de-

ben ser tales que obliguen constancia y patriotismo, 

rroderen la opulencia y la indigencia, y de tal suei: 

te se aumente el jornal del pobre. Que mejore sus -

costumbres, alej0 la ign>rancia, la rapiña y el hur 

to. 

Se o:instituyó la comisión encargada de
redactar el Proyecto de Constitución entre los dip2 

(75) Sayeg Helú Jorge. El nacimiento de la Repúbli

ca Federal Mexicana.- Pril!Era edición. l<J74, -
México S.E.P.- p. t14. 
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tados Carlos Maria Bustamantc, Andrés Quintana Roo
y José Manuel Herrera que en el orden social expre

saba: 

"Artículo 39.- La instrucción como nec~ 

saria a todos l os ciudadanos, debe ser favorecida

por la sociedad con todo su poder. (7G) 

1. 7. 2 LEYES a; REFrn MA. 

Con h elecci6n del Gere ral Juan Alva-

rcz para Presidente de la República, el 4 de octu-

bre de 1855, Miguel Lerdo de Tejada, en el Ministe

rio de Hacienda, Juárez, ministro de Justicia y Cu_! 
tos, se inicia la Reforma (Revoluci Ón Social rela

cionada con los sucesos de la intervención france

sa). Con las Leyes del 7 de julio y del 23 de no-

vicmbre de 1855, ("se suprimen los tribunales espe

ciales, con excepción de los eclesiásticos y milit~ 
res, los tribunales eclesiásticos, cesarán de cooo
ccr los negocios civiles, y continuarán conociendo

de los delitos comunes de ) os individuos de su fu_!; 

ro, mientras se expide una ky que arregle este pll_!} 

to, los tribunales mili tares cesarán también de co-

('?')) Upez Gallo Manuel.- Economía y Pulí tica en la 

Historia de México·- Cuarta Edición. El Caba-
llito. Méx. lo/15. Pág. 70 
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nocc~r de los negoc:ios civiles y conoceritn tan solo
de los delitos puramente militares o mixtos de~ los

individuos su je tos al fuero de gur)rra, El articulo 

42, comprende dis¡x1sicioncs generales para toda la

rcpública, y los Estados no ¡xi drán variarlos ni tro

di ficarlos"). 

Negándose también autoridad a los Es ta

do s .sobre los terrenos baldíos, por lo que la vali

dez de muchos títulos era incierta. (77) 

Anillé ba también la Ley de Santa Anna -

del 7 de julio d<~ 1854, dándose la base legal para
el cambio masivo de propiedad de la tierra en Méxi

co, durante el siglo XIX. 

Ponciano Arriaga y J,M, Castillo Velas

co, representant<·s populares en el Congreso Consti

tuyente de 189)-1857, al debatirse cuestiones refe
rentes a la propiedad de la tierra, en favor de muy 

pocos poseedores, Arriaga present6 un Proyecto de -

Ley Agraria en la sesi6n del 23 de junio de 189) 
que en su artículo I sostenía: 

(77) Orozco, op. Págs. 198-199. 
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"I. El derecho de propiedad se pcrfcc-

ciona por medio del trabajo. Es contraria al bien 

público y a la índole del gobicn10 republicano, la

cxistencia de grandes posesiones territoriales en -
poder de una o de pocas personas ••• 11 

Se discutió en esta sesi6n acerca del -

bien social y de los derechos económicos de los e~ 

pesinos, y de sus explotadores, originándose de 
aquí la dcsannrtización de bienes eclesiásticos y -

la prohibición de adquirirse bienes raíces o de ad

ministrar capitales impuestus sobre tales propieda
des. (78) 

En resumen; La llcforma del Congreso - -
Constituyente de 189) 1857 únicamcn te liberó a la -
propiedad territorial del monopolio eclesiástico, -

omitiendo la garantía de la puscsión de sus tierras, 

reivindicación de sus derecoos a rcsti tuir los que

les habían sido arrebatados en la "conquista" ni -
protegió la e.xi stencia de sus ejidos y de sus pro
piedades comunales que casi se extinguieron después 
de este período, por la continuidad de sus explota

d ores tradicionales. 

(78) Ramírez Arriaga Manuel, Ponciano Arriaga el 

desconocido Primera edición 1955.- Sociedad M~ 

xicana de Geografía y Estadistica. México. - -

Págs. 358-JS4. 
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1. 7. 3 LEY 00 lESAMORTIZACION DE BIENES 

ECLESIASTICOS lEL 25 00 JUNIO JE 
189). 

La Lc~y de Desamortización del 25 de ju
nio de 189) 1 S(' origin6 a raíz de los acontecimien

tos políticos, ya que el clero participaba directa
mente en los efeotos económicos de la República, -
particularmente porque la mayoría de los bienes in
muebles no producían en la agricu 1 tura, base de la

riqueza pública, por eso fueron considerados bienes 
en manos muertas y que: raras veces se hacían ventas 

a los particulares, al comercio y a la industria; -

esta al!Drtización eclesiástica significaba el estaE 
camiento de capitales. (79) 

Por esta raz6n el Presidente sustituto

de la República, Ignacio Corunonfort decrct6 la Ley

de dcsa.JOOrtizaci15n que disponía: 

Artículo lo, Todas las fincas rústicas

y urbanas que hoy tienen o administran conn propie

tarios las corporaciones civiles o eclesiásticas de 

la República se adjudicarán en propiedad a los que
las tienen arrendadas, por el valor correspondiente 

a la renta que en la actualidad pagan, calculada co 

(79) Op. cit. Mendieta y Núñez. p. 716. 
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mu rédito al seis por ciento anual 11 

Artículo 25.- Desde alnra en adelantc,
ninguna corporaci6n civil o eclésiastica cualquiera 

que sea. su carácter denominación u objeto, tendrá -
capacidad legal para adquirir en propiedad o admi
nistrar por sí, bienes raíces con la única excep-

ci6n que expresa el artículo &. respecto a los ed,! 

ficios destinados inmediata y di reet<unen te al serv_! 
cio y de la institución". 

"Esta disposición provocó la de sano rti

zaci6n de los pueblos de indios y de los bienes -
del Ayuntamiento, lo que prodig6 desastrosas conse

cuencias; personas extrañas a los pueblos comenza
ron a apoderarse de la propiedad de los mismos 
obrando COITK) denunciantes y esto motiv6 que los i] 

dios se sublevasen en varios puntos del país. 

Así los latifundistas nuevos y exit;ten

tes de la época, adquirieron y acapararon las tie-
rras tanto las desamortizadas de la iglesia, como -

las de los indígenas, ya q..¡e estos poseían capaci-
dad de pago y no el pueblo. 

Al resp:;cto, Lucio Mendieta y Núñez, se 

ñala: 



mo rédito al seis por ciento anual 11 

Artículo 25.- Desde alX>ra en adclantc,
ninguna corporación civil o cclésiastica cualquiera 
que sea su carácter denominnción u objeto, tendrá -
capacidad legal para adquirir en propiedad o admi-
nistrar por sí, bienes raíces con la única cxcep-

ci6n que expresa el artículo 8o. respecto a los ed.,! 
ficios destinados inmediata y directamente al servi 
cio y de la institución". 

"Esta disposición provocó la desano rti

zaci6n de los pueblos de indios y de los bienes -

del Ayuntamiento, lo que prodigó desastrosas conse
cuencias; personas extrañas a los pueblos comenza
ron a apoderarse de la propiedad de los mismos 
obrando romo denunciantes y esto motivó que los i¿; 
dios se sublevasen en varios puntos del país. 

Así los la tifw1distas nuevos y exiBten
tcs de la época, adquirieron y acapararon las tie-
rras tanto las desamortizadas de 1 a iglesia, como -

las de los indígenas, ya que estos poseían capaci-
dad de pago y no el pueblo. 

Al res~cto, Lucio Mendieia y Núñez, se 
ñala: 
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"Se hicieron otros intentos igualmentc
iníructuosos para proporcionar tierras a los campe

sinos que las nc:cesi taban, como la dcsa100rtización

dc los bienes del clero (Ley del 25 de junio de - -
1895) que daba a los arrendatarios de esos bicncs,

la o¡x>rtunidad de: adquirirlos mediante denuncias y

pagos a plazos, pero la re ligio si.dad de las gcnt es
de 1 a clase baja y media que cultivaban tierras pe,r 

tcnecientes a la iglesia católica y su pobreza, de
termin6 que no i:;e bcne ficiarían con las disposicio

nes de la ley citada, y en cambio, personas de la -

clase acomodada obtuvieron la mayoría de las hacie.!:! 

das y ranchos de la "mano muerta", en toda su exte.!:! 

sión oon lo cual se favoreci6 el desarrollo del la

tifund.i srno". ( 00) 

1. 7, 4 (X)NSTITOCION POLITICA DE 1857. 

La Consti tuci6n de 1857, no obstante -
los principios ideológicos de la Revolución france
sa, con que se nutri6, con la forma y organización
política de gobierno individualista moderado que -

pretendía convertir al campesino mexicano en propi_!; 

(80) Mendieta y Núñez Lucio, Síntesis del Derecho -

Agrario. Za. Edición U.N.A.M. Instituto de In

vestigaciones Jurídicas.- 1971 p. 15. 
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tario individual, de las tierras pero con la compl_! 
cidad y la falta de probidad de algunas autoridades 

político-administrativas, se desvirtuaron la const,i 
tuci6n y las leyes de dcsanortización, las comunid~ 

des, rurales, puclilos y c<unpcsinos ignorantes, ven
dieron los títulos de sus ejidos, nirntes y aguas -

que les cntrcgab<m a los hacendados recupcránc.b se

de los bienes perdidos con estas enajenaciones con

tratadas entre los funcionarios y empleados prevar.,! 

cado res, y los falsarios que adquirían incrementán
dose nuevamente el lati fundi snn. 

Pu(::s Dt:ni to J uárez apoyado en el artic!! 
lo 72, párrafos 21 y 24 de la Consti tuci6n de 1857-
sc puso en contra de los Estados en esta instancia, 
cuando declaro que sólo el Congreso General podia
dictar leyes s.>brc colonizaci6n y alineación de te

rreros baldíos". 

Por otra parte el ll¡ de marzo de lfül ,
el gobierno de Benito J uárcz promulg6 un decreto 

que requería de la revisi6n de tock>s los títulos de 

tierras en el ItS!OO de Tehuantepec, inclusive de tj 
tulos que habían sido extendidos en el período col2 

nial", Su celo era tal, por mejorar a ru p!.k3blo pe

ro la oposición parcial de los afectados nacionales 

e internacionales era tal, que no tuvo el tiempo n~ 

ccsario para regularizar las aoomalías con herencia 
colonial. ( 81) 

(81) Mc~ndida y Núñcz op. cit. p. 16. 
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1. 8 CARACTEHISTICAS 00 LA TEr-ENCIA 00-
LA TIERRA HASTA 1910. 

El gobj erno de Bcni to J uárez en el exi
lio, promulg6 una ley de tierras, el 20 de julio de 
1863, desde su base en San Luis Potosí que en su -
primera cláusula el espécimen más importante, la 
tierra desocupada (tierras baldías) definida como -
toda la tierra de la república que oo había sido -

destinada a un uso público, considerada esta ley -
por Orcnco cotOCJ una de las más importantes en la -
cuestión agraria y en la historia de México, 

"El efecto de la ley en terrenos bal
díos de 1853, fue el de poner en duda la validez de 
la mayoría de los títulos de tierra en México, 

"En esta Ley, el gobierno de Juárez ha
bía expresado su convencimiento de la necesidad de
conceder tierras a hombres que las trabajaran", La
ley sostenía que por un período de diez años, por -

lo menos se debía mantener un habitante por cada -
doscientas hectáreas, 

La ley de 1&53 fue eliminada por la ley 
de 1894.- (82) 

(82) Orozco, op. cit. Págs, 337-398. 
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Las actas del 18 de diciembre de 1893 -

y del aJ de marzo de 1894, leyes que ampliaron a la 
ley de 1853, consideradas por Orozco, como núcleo 
de la cuesti6n agraria del porfir:iato. (83) 

Leyes que definían a los terreros bal-

díos como tierras que no estaban correctamente ti tu 

ladas. 

Estas leyes también se caracterizaron -
pDr otorgar legalidad a las compañías deslindadoras 

a través de un pruceso sumario de adjudicaci6n de -
tierras, en los casos de títulos en disputa. 

Demasías Nacionales, eran las tierras -
contíguas a aquc llas ya ti tu ladas. 

ÜNnco señaló que bajo la ley de 1B94,
no había diferencia entre el gran propietario de -
tierras y el pequefki propietario, 

Cual quiera podía convertí rse en la par
te que denunciaba tierras a fin de llevarlas al do
minio privado. La vieja restricción sobre el tama

ño de las haciendas, fue eliminada por la ley de --

1894. 

(83) O"nco, op. dt. Pág • .3h9. 
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Con la ley de 1894, las corporaciones 
civiles que comprendían a las comunidades i ndí.gcnas 

en México, loq ejidos tracHcionalcs sufrieron gran
des ataques. 

Los decretos del 31 de mayo de 1875, y

de 15 de diciembre de 1883, .leyes que disponían co

lonizar los terrenos nacionales por extranjc ros, a

traer europeos y estimular la ptupiedad del país, -

el objetivo era poblar las zonas deshab] tadas y/o -
improductivas con inmigran les expertos en agricul ty 

ra y ganadería, sin menoscabar los interc!S('S nacio
nales del equipo humano rural, originari<J del país, 

Pero la verdad histórica era que se trataba de des

plazar a los indios de sus t :icrras natales debido a 

que continuaba privando el criterio discriminatorio, 

colonialista que se atribuía a nuestros conciudada

oos aborígenes y descendientes suyos, todos los de

fectos de las razas degeneradas y ninguna virtud. 

Con la ley de colonización del 31 de ~ 

yo de 1875, desapareció legal y virtualmente todo -
el sistC1T1a de tenencia de la tierra de origen pre-

hispánico, aumentando así los latifundios, se agra
varon los problemas económicos, oocial es y políti-
cos del pais originándose un trato injusto para los 

indígenas que los condujeron a las rebeliones.(84) 

(84) Oruzco. Op. Cit. Págs. 799-911. 
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Con Ja ley de 1891~, las corporaciones 
civiles que comprendían a las oomunidadcs indígenas 

en México, los ejidos tradicionales sufrieron gran

des ataques. 

Los decretos del 31 de mayo de 1875, y
de 15 de diciembre de 1883, l Pyes que disponían co

lonizar Jos terrenos nacionales por cxtranje ros, a

traer europeos y estimular la propiedad del país, -

el objetivo era poblar las zonas deshabitadas y/u -
improductivas con inmigrantes expertos en agriculty 

ra y ganadería, sin menoscabar los intereses nacio

nales del equipo hum<u1ü rural, originario del país. 

Pero la verdad histórica era que se tr.\taba de des
plazar a los indios de sus tierras natales debido a 

que continuaba priv<mdo el cri teriu discriminatorio, 

colonialista que se atribuía a nuestros conciudada

n>s aborígenes y descendientes suyos, todos los de
fectos de las razas degeneradas y ninguna virtud. 

Con la ley de colonización del 31 de ~ 

yo de 1875, desaparcci6 legal y virtualmente todo -

el sistema de tenencia de la tierra de origen pre-
hispánico, aumentando así los latifundios, se agra

varon los problemas económicos, oocial es y políti-
cos del país originándose un trato injusto para los 

indígenas que los condujeron a las rebeliones. ( 84) 

(84) Orozco. Op. Cit. Págs. 799-911. 
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l. 9 LA HEFORMA AGRARIA F1JNDAMENTAil'\ POR 
DECRETO OOL 6 JE ENERO DE 1915. 

La Refonna Agraria como parte del con-

texto del movim icnto annado y social en Méx.ico, mi.§ 

mo que ha transformado desde sus rasgos feudales -
tangí bles de! la hacienda, instrumento de esclaviza
ción y envilecimiento p:>lítico, estancamiento en tu 

das las facetas sociales de los trabajachrcs campe
sioos. 

El problema agrario planteado deGde - -
1910, se considera avanzado en su mejoría por la R~ 

fonna Agraria, encabezada desde 1915 en adelante, -
por los planteamientos idoológic.os y por la lcgisl,! 

ción propicia, contando todavía con al.guros resa-

bios que se superan JX>CO a poco, sobre todo en alg_~ 
nas entidades federa ti vas que a base de una acción

intcgral, tendrán que abatí rse hasta lograr comple
tamente esta reforma agraria a nivel nacional. 

l. 9. 1 LA FRACCION VII lEL ARTICULO Z7 
CONSTITUCIONAL 

"VII. Los núcleos de población, que de
hecoo o por derecho guarden el estado comunal, ten-
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drán capacidad para disfrutar en común, las tierras, 
lx>sques y aguas qur! les pertenezcan, o que se les -
haya restituido o restituyeren. 

Son de jur:isdicc:i6n federal todas las 

cuestiones que por Hmi tes de terrenos comunales, 

cualquiera que sea su origen de éstas, se hallen -
pendientes, o se susc:i ten entre dos o más núcleos -
de población. 

El E,iccuti vo Federal se avocará al con_9 
cimiento de dichas cuestiones y propondrá a los in
teresados la resolución dcfini ti va de las mismas. 

Si estuvieren conformes, la propos1c1on 
del Ejecutivo, tendrá fuerza de resolución definitj 
va y será irrevocable, en caso contrario, la parte
o partes inconforines podrán reclamarla ante la Su

prema Corte de Justicia de la Naci6n, sin perjuicio 
de la ejecuci6n inmediata de la proposición presi~ 
dencial. 

La Ley fijará el procedimiento breve -
confonne al cual, deberán tramitarse las menciona-
das controvcrsias. 11 (85) 

(85)Chávez P. de Velázquez Martha. p El Proceso Social 

Agrario. Primera Edición.- Editorial Porrúa. Méxi

co 1971. Págs. 173-175. 
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La Fracción VII del Articulo Z'l Consti

tucional fue reformada y publicada en el "Diario -

Oficial" de la Fcdcraci6n el G de diciembre de 1937, 
ya que anterior a esta fecha, los núcleos de pobla

ción que JX>sc:Ían bienes comunales de hecho o por d!; 

rccho, para disfrutarlos cm común y que tení.an con
fl i.ctos por linderos, que daban sujetos a la juris

dicci6n y política local de las entidades fcderali.

vas, pero con la reforma de 1937, pasaron a la ju

risdicción federal tudas las CUC!stiones por l:ími te

dc terrenos comunales cualquiera que sea el orígcn

de éstos, se hallen pendientes o se susciten entre

dos o más núcleos de poblaci6n, ej idal u comunal -

que tengan disputa por sus linderos, tr<unitándose,

por medio del procedimiento que la cbctrina denomi

na proccdimicn tu mi x. to, o sea, que dc acuerdo con -
lo establecido por el Artículo 3)7 de la Ley Fede-

ral de Reforma Agraria, la denunda debe interponer

se por escrito ante la Secretaría de la Reforma - -

Agraria para su resoluci6n y si no estuvieren de -

con fo nnidad la parte o partPs por inconfonnida1J, se 

desahogará ante la Suprema Corte de Justicia de la
Naci6n, 

Dentro de los tipos de tenencia de la -

tierra existe el tipo comunal, caracterizado cr. las 

comunidades agrarias, resabio de las antiguas :for

mas derivadas de la época prehispánica, la corona -
española conservó y a las cuales la Hevoluci6n Mex.i 
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cana, di6 nueva vida al instaurar el procedimicnto
resti tutoría que reintegró a las comunidades las 
tierras arrebatadas por el latí fundio a lo largo de 
muchos siglos. 

Las comtmi :ladcs indígenas que los antr..2 
p6logos rroden10s llaman "zonas de refugio" ubicadas 

en regiones boscosas y consideradas por los tcrratc 
nicntes como corporncioncs civiles. 

l. 9. 2 SITUACION ACTIJAL EN'mE LOS 
NUCLEOS INDIGENAS. 

Existen todavía, profcsionistas que SO!! 
tienen que los indios de México son los más pobres, 
que datan desde el siglo XVI, 

Otros sustentan que nuestros indios son 

los marginados al extrcroo, como resultado de un la_! 
go proceso hist6rico. 

La Revolución Mexicana ha rcsti tuído -
gran parte de los bienes inmuebles de los pueblos,

ya que esto ha sido una de las preocupaciones de -
los proccres e ideólogos, 
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Como uno de los objetiv0s, los r<'gÍmc-
nes revolucionarios h;in rcstitu:ído millones de hec

t-áreas a los indígenas, cuyas formas de vida siguen 
los patrones indocoluniales de autosuficiencia eco
nómica, tecnología atrasada, cultura y derecho. 

Se han efectuado dotaciones ejidales a
las campesinos indígenas con introducciones df' nue

vas tccnologias y cultivos, sin liberarse delaes-

trucíura capitalista de nuestra oocicdad q~ con m_!; 
canismos sutiles de dominio y poder, arrancan a los 
indios sus rosques que S'.>11 "regiones de refugio" o
su "última trinchera" confirmándose las ascveracio-

nes: 

"Los indios son ellos y sus "bosques",
"ellos y sus minas", "ellos y sus productos agríco

las", que les truecan por aguardiente, sus explota

dores, mestizos, ladinos, políticos e industri.iles
que pooo a poco han ido penetrando en las regiones
indígenas. 

Las acciones restitutorias, confirma to
rias y dotatorias de Reforma Agraria no son sufi-
cien tes para implementar el desarrollo social del -

indio, es necesario economías nndcrnas que institu
yan a la economía agrícola de infrasubsistencia, me 
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di das y normas q11c ;le.">. ben con la i ns al ubridad, ana¿ 
fabctismo, protección a sus productos pecuarios, -
leyes laborales, eficaces y funcionarios y emplea-

dos públicos con probidad a todas luces, asistencia 
téc1úca, '-=r6dítos oportunos, servicios p(1blicos in

tegrales, etc., ya que esta es la realidad actual -
de las comunidades indí.genas de México muy le ja nas 
de esa imagen feliz que nos presentan muchas mono
grafías que nos ocultan el conflicto social. 

1.9. 3 PRitcIPALES RESULTADO. 

A partir del movimiento annado-.evcial~ 

de 1910, ha sido evidente el desarrollo de los sec

tores sociales del país, con excepción del campesi
no de 1 as comunidades agrarias, considerados cono -
el sector primario, incluso los cjidatarios de las
zonas y distritos de riego, que siguen afectados -
por la intervención de los intenrediarios que enca

recen los productos y con esto limitan el ingreso -
de la pobl aci6n campesina comparado con la utilidad 
que reciben los neolatifundistas y los pequeños pr_g 
pictarios, esta es insuficiente para el sostén y d.!; 

sarrollo del minifundio y comunc ros. 
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Con la Ley Federal de Hcforma 1\grn.ria -

del 16 de marzo de 1971 se abriga una c•spe raru.il de

atenuar el ri g!Jr de· los problemas anc<•st:ralc! s y ac

tuales del campo, y en el si st f'ma c.k tr,1H•nci a dC' la 

tierra, rodea a la "pequeña pn,pü·dad" con una se-
ríe de garan1 fas .d ejido lo nmstit 11yc como insti

tución¡ la propiedad ~~omunaJ, Ja legislación actual 

no define el r<:~;inwn de propic!dad a t¡UC' están suje

tas las antiguas comunidadci; no incorporadas al ré.::. 
gimen cjidal, lo cual se considera una laguna jurí

dica, y esta debe llenarse. 

Ach.Jéllrrr.:nte, el Estado Mexicano <:>n~~ami

na su política con prcforcncia hacia los campesinos, 

así la Ley Federal d(• Reforma Agraria dispone en su 

artículo 8 fracción IV, la oonfirmaci6n de las tic

rras de las comunidades indígenas de oficio o a pe

tición de parte, constituyendo una defensa a los 

patrirronios de los que tienen dcrc.·chos, heredados 

tan antiguos y legitioos. (86) 

Por otra parte, existe también el propó 

sito de colectivizar la explotación de los ejidos -

(artículo 131 L.F.R.A. ), y los 11(1cleos de poblací6n 

que más se avendrían a este sistema, con las comun_! 

dades indígenas, ya que se ha comprobado el pru fun

do sentimiento de solidaridad hwnana y social al --

(&5) La Federal de Reforma Agraria. 
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través de los siglos conviviendo con sus compatrio
tas y estos con los "Fen6menos del universo", y así 
por el estilo, se perfilan otras formas y políticas 

para integrar al desarrollo oocial del país y prot~ 

ger de la desnutrici6n y la muerte prcma tura, a - -
cientos de niños de las regiones de México, donde -
impera la insalubridad, dcscultura, bajos salarius
y explotación; a través de los ccn tros de salud, de 

Seguridad Social, cooperativas, la Ley Federal de -
Educación, y en educación se promueve la fundaci6n
de la Escuela Rural, la enseñanza indigenista, las

Misioncs Cul turalcs, las Escuelas Hcgionalcs Campe

sinas, las Escucl as Cen tralc s Agrícolas, las Escue
las prácticas de Agricultura, las Escuelas Normales 

Rurales, Escuelas Técnicas Agropecuarias y Escuelas 
Técnicas Pesqueras, etc. 
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CAPITULO 2 

2. lA EllJCACION COMO UN IERECllO Y C(l.10 UNA OBUGA
CION. 

Antes de analizar la educaci6n como dere

cho y como obli~aci6n, cabe señalar que desde !!ida_! 

6º y Morelo.i; sociaHzaron las ~arantíás individua-
les, cuando los derechos básicos del hombre corre.s

pondÍ an con los derechos básicos del Estado, para -

procurar la práctica de los mismos, en tal virtud,

el Estado no ~610 se ocuparía de cuidar la invioli

dad de la libertad individual, sino que proporcion~ 
ría los medí os necesarios para la concreta sa tisfac 

ci6n de Ja~ garantÍaR humanas. El derecho perso-

nal, se complementaría con una obligaci6n i:;ocial de 

hacer y de no hacer y de este modo la educaci6n sur 

gió como un derecho de los individuos y a la vez C,2 

mo una olbigación i::ubemamental de procurarla por -

igual a indios, castas españolas o criollos, etc. 

El artículo Jo. Constitucional de 1857 -
recupero a la educación como ~arantía social, dejo

de sustentar el criterio del Estatuto Orgánico, sa~ 

cionando el principio 5eneral de libertad de ense-

ñanza, prote5iendo el libre perfeccionamiento del -
i1ombre al se5re5arlo de la influencia de las élites 
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econ6micas y eclesiásticas en cambio los conservado 
res y moderados, defendíán la libertad de la ense-: 

ñanza privada con objeto de aseESurar el monopolio 

educativo del clero y de las clases alta.e;. 

A fines del sieOo XVIII y principios de 1-
XIX, Manuel Abad v Queipo, esbm6 que alrededor de
cuatrocientas mil personas, españoles, 6ozabnn de -
bienestar en la Nueva España, y que el resto, al~o
más de 1, mi lloncs de indios y castas, padecían mise 

ria e ignorancia. 

Ante la ma¡Jni tud de la i~noracia y el ce

rrado elitiAmo del tema educativo que nos le¡J6 la -

colonia, monopolizado adem!is por el clero y las 

clasec; altas, la insurgencia y los primeros libera

les declararon de inmediato el derecho a la educa-

ci6n y a la obli~aci6n del Estado de crear condici~ 
nes que hicieran posible el ejercicio indi.scrimina
do de e.c;te derecho. 

Las garantías individuales, sur6ieron co

mo una defensa de los derechos del hombre, ante e 1-
poder feudal de los monarcas, y en este sentido, la 

educaci6n es una facultad de las personas, que nin-
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na autoridad puede rc.string:i r. El Estnclo s6lo cui, 
daría del respeto de esa facultad y los particula

res establecerían libremente centros ele docencin, -

para alumnos que aprovecharían sus serviciof;. Tal 

era la concepci(m de 1 liberalismo en la época de -

nuestra Independcnci a. 

La educaci 6n como tm derecho .c;ubjcti va o

eonjun to de facultades que tienen los individuos 

frente al Estado otorgados por el llirccho objetivo, 

generalmente por el artículo Jo. Constitucional y-

la ley Federal de Educaci(m; ordenamientos jur:ldi-

coc; que impónen a todo~ los mexicanos, el deber de 

cumplir con la obUgaci6n de enviar n sus hijos a -
h escuela primaria, obligatoria y gratuita como lo 

ordenan las fracciones VII y VIII del artículo Ter

cero Constitucional; ordcnam.ien to jurídico conside
rado como una garantía de libP.rtad en la cducaci6n 
y por otra parte es considerado tainbi6n una garan

tía social, ya que desde su origen se ha pretendido 

buscar la igualdad de oportunidades para los mexic! 

nos, mediante la educaci6n que sirve al Estado, ta!! 
to al :individuo como al pueblo en general, previen

do su ,c;eguridad1 tutela y protccci6n a los sectores 

de poblaci6n m~s necesitados y la destinada a obre

ros y campesinos y como obligaci6n de todos, lo or

denado por el artículo 31 fracción I, 
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Son ob l:igaci ones de los mcxi cnno<J: 

I Hacer que sus hijos o pupilos, mcnores
de quince años, concurra11 a las escuelas públicas o 
priva das para obtener l;t cd11caci(m primaria e lemcn
tal y militar, durante el tiempo que marque la Ley

de 1nstrucci.6n Pública en cada Estado (87) 

2.1 ANALISIS IEL ARTICULO TERCERO CONSTI 
TUClONAL. 

El Artículo 30. Constitucional,ordenamie~ 

to político que define la posici6n individual y so
cial frente al Estado en materia educativa. 

Para el Artículo 30. Constitucional, la -
educaci6n, deja de ser instrumento de evangelizaci6n 
de prfvilegios de élites y entrenamiento exclusivo
de la burocracia civil y eclesiástica. 

Es norma que regula la organizaci6n y fll!!. 
cionamiento de los 6rganos que integran el gobierno 

(87) Constitución Política de los Estados Unidos 

~~xicanos. 

n 
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y el poder del Estado, así como la forma de llevar
al cabo el servicio público de la cducaci 6n. 

El Artículo Jo. Constitucional en vigor,
en su primera pa rtc, f .i ja los objetivos de la educ! 
ci6n y la manera de servirse por los particulares -
y por el Estado, por individuos y por la sociedad, 

Por su car~ctcr universal, la educación -

no puede ser atendida únicamente por particulares, 
sino por la sociedad, y el Estado, representante l~ 
gítimo de ésta, debe asumir la responsabilidad de -
hacer llegar la instrucci6n a tocios los mexicanos y 

para cumplí r con esta responsabilidad debe ser edu
cación pública para lograr sus objetivos: un pueblo 

con libertad, la igualdad de oportunidades y el pr_2 
greso de sus inst.i tucioncs y de todos los mexicanos 
en la cultura, econ6mica, social y políticamente. 

En la primera parte prevé el desarrollo -
annonico de las facultades de los seres humanos y -
el fomento en ellos, a la vez, el amor a la patria
y la conciencia de solidaridad internacional, en la 
independencia y en la justicia"• 

L't segunda fracci6n, man tiene e 1 e ri ter:i.o 
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láico y sostiene la educación con base en los rcsul 
tados del progreso cien U f.ico, luchar~ contra la 

ignorancia y sus efectos, .la scrv:idumbrcs, los fana 

tismos y los prcju:ic:ios". 

l . .os incisos a), b) y e) ck3 esta fracci6n, 

comprenden y postulan el regimen democr~tico, con-

siderando a la democracia, no solamente como una C_!! 

tn.ictura jurídica y un rogimcn poHtico, sino como
tm sistema de vida fundado en el constante mejora-

miento econ6mico1 social y cultural del pueblo. 

Nacional, es cuando, sin hostilidades y -

exclusivismos, tended. a la comprcnsi6n de nuestros 

problemas, al aprovechamiento de nuestros recursos

ª la defensa de nuestra independencia econ6mica y
a la continuidad y acrecentamiento do nuestra cult~ 

ra. 

Contribuirá a la mejor convivencia humana 

tanto por los elementos que aporte a fin de robust~ 
cer al educando, junto con .. el aprecio para la digni 
dad de la persona y la in teg ri dad de la familia, -

la convicci6n del inter6s general de la sociedad, -

cuanto por el cuidado que ponga en sustentar los 

ideales de fraternidad e igualdad de derechos de to 



dos los hombres, cvi tanda la discrimi.nad6n de todo 

tipo. 

La fracci<'ln III faculta al !~stadn, au
torizar o no, a los particulares, prestar el scrvi, 
cio de educación primaria, secundaria y normal, -
así como la de cualquier tipo o grado, destin?da a 

obreros y a campesinos. 

La fracci(m IV, obliga a l a.5 escuelas 
particulares a cumplí r con los fundamentos ordena
mientos preceptuados en las ch~, primeras fraccio

nes de este artículo y del 24 Constitucional. 

La fraccifm V, prohibe terminantemen
te (no intervendrá en fonna alguna) a las corpora

ciones o individuos religiosos, para dedicarse a -
tareas docentes. 

Las fracciones VI y VII, rigen las -
disposiciones de la educación obligatoria y gratu.!_ 

ta, así como prevé la facultad del Congreso de la

Unión, de legislar para el efecto <l' unificar y 

coordinar 1 a educación en toda la Repíblica, expe
dí r leyes para distribuir la función social, educ~ 

tiva entre la Federación, ~ntidades Federativas y-
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Municipios, así como las normas que señalarán las -
sanciones para los funcionarios que no cumplan con 

lo previsto en las mismas. 

"En términof: similares, el artículo -

73 fraccié>n "."V, de la própia Constitución faculb.

al congreso de la Unicín para dictar leyes encamina

da.~ a distribuir convcn:ientcmcntc entre la Federa

ci(m, los Esbdos y los Municipios, el ejercicio de 

la función educa ti va y 1 as aportaciones económicas

c.arres¡xmd:i.entcs a ese servicio ¡:Úblico, buscando -

así mismo unificar }' coordinar la educacicín en to+

da la Reµíbli ca".( 88) 

Justo Sierra sostenía: "• •• la educa
cic)n es la ciencia del desarrollo metódico de nues

tras facultades, la instrucción, agente pdncipalÍ

simo del desarrollo de las facultades mentales, for 

ma, sin duda, parte de la educación". 

"La instl'ucción debe ser obligatoria

para hAcerla llegar a todos, es el mejor medio de -

generalizarlá". (89) 

(8B) Cu Delgado Javier.- Marco Jurídico de la Edu

cación en México, Audi.ovisual.- 2a. f7'.poca. Tomo 

II, Méx. Mayo-Junio de 19'75. 
(89) Sürra Justo (J8/¡f3 - 1912). El Maestro. Núm.22 

1~d. s.1~.P., MfxiCii, Julio 1970- p. 22B. 
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2. 2 LA LEY DE SECHETAíl:.:AS Y DEPARTAMENTOS DE ESTAOO 
AílTICULOS 13, 17. 

"Artículo 13.- A la Secretaría de '\d!!_ 
cación Pública corresponde el despacho de los si _.:.. 

gtticntcs asuntos: 

I.- Organizar, vigilar y desarrollar-
cm las escuelas oficiales, incorporadas o reconoci
das: 

a) La enseñanza preescolar, prim~ 
ria, secundaria y normal urbana, scmiurbana y rural. 

b) ••• JI 

"II.- La organización y desarrollo de

la educación artística que se imparte en las escue
las e institutos oficiales, incorporados o reconocí 
dos para la enseñanza y difusit)n de las bellas ar
tes y de las artes populares. 

rrr •.• JI 
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"IV.- Crear y mantener en su caso, es-
cuelas de todaF clases que funcionen en la Repúbli
ca, dependientes de la Fcdcraci6n, exceptuadas las
que por ley estén adcritas a otras dependencias del 
gobierno federal. 

V•.•" 

VI.- Ejercer la supervisión y vigilan
cia que prceda en los planteles que impartan educa
ci6n a la República, conforme a lo prescrito por el 
artículo tercero constitucional". 

11 ... 
"IX. Patrocinar la realización de con

gresos, asambleas y reunión, eventos, competencias
y recursos de carácter científico, ténico, cultural, 
educativo y artístico." 

"XIV.- Estimular el desarrollo del tea
tro en el país y organizar concursos para autores,
actores y escen6grafos y en gerk:! ral promover su me
joramiento". 

"XVII.- Organizar Misiones Culturales" 

"XX. Organizar, sostcm r y administrar
museos históricos, arqucol6gicos y artísticos, pin_!! 
cotecas y galerías, a efocto de cuidar la integri-
dad, mantenimiento y conservae-ión de tesoros hist6-
ricos y artísticos clel patrimonio cultural del país. 
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"XXII. Organiznr cxposjciones artísticas, feri.as,

certámenei;, concursos, aucli cione.s, representaciones 

teatrales y cxhibicionei; cinematográficas. 

11~III ••• " 

"'(XV. Estudia1· los problemas fundai

mentales de las "razas'' aborígenes, y dicatar las -

medidas y disposiciones que deben tomarse para lo-

grar que la acción coordinada del Poder público re

dunde en provecho de los mex:i. canos que conserven su 

idioma y costumbres orif:inalcs" y 

"".:XVI. Promover y gestionar nnte las 

autoridades federales y de los Estados, todas aque

llas medidas o disposiciones que conciernan al in t~ 
res general de los núcleos de poblacicín que se man

tienen dentro de su tradicic)n cultural originaria y 
au tc."Jctona" y 

"X''.VII ••• " 

"Artículo l'?. A la Secretaría de la

Reforma Agraria corresponde el despacho de los si

guientes asuntos: 
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"I. Aplicar los preceptos aerarios 
del artículn ?..7 C<>nsti tucional, así como las leyes 

y sus reglamentos. 

"II.- Conceder o ampliar en términos

de la ley, las dotaciones o res ti tucioncs de tierras 
y aguas a los núcleos de población rurales. 

"III.- Crear nuevos centros de pnbla .Jl 
ción agrícola y dotarlos de tiC!rras y aguas y de la 

zona urbana ejidal. 

"IV ••• ," 

"VII. Hacer el reconocimiento y titu 

lación de las tierras y aguas comunales de los p.te

blos, 

"VIII ••• 11 

"'(, Promover el desarrollo de la in

dustria rural ejidal y las actividades productivas

complementarias o accesorias al ct.ilti vo de la tie

rra. 
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"".:l ••• 11 

"XII.- Asesora a los ejidatarios y -
comuneros en el alrnaccnami en to y mane jo de su pro
ducción agrícola y ganadera. 

"~III, ••• " 



2. 3 LA LEY ORGANICA ílE LA EDUCACION 1'.JBLICA, PROMUh 
GADA EL 30 DE DJCIBMIHW DE 1939 Y PUBLICADA EN 

EL "DIARIO OFICIAL" EL 3 DE FfüRERO DE 1940, 

En su Artículo 1°. regulaba: 

"La función social de educación, cu
yas finalidades se cspecific¡.m en 1:-i presente Ley,

serán realizadas por el Estado, cc1110 servicio públ!_ 
co, <) ¡x)drán serlo por la actividad privada. 

"Artículo 2º. Tendrá el carácter de
serv1c10 ~blico, toda la educaciém que imparta el
Estado (Federaci6n, Estados, Municip.j:os), de cual

quier grado o tipo que sea, así como la impartida -
por las Instituciones educativas de Derecho Público 
y de servicio dcscentrali zado. 

1~stas Últimas sólo podrán dar educa

ción de cualquier grado 1 que no sea preescolar, pr!_ 
maria, secundaria o de tipo Nonnal". 

"Artículo 4°. La educación preesco-

lar, primaria , secundaria Normal o <le cualquier r-
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grado o ti¡xi para obreros y campesinos, se imparti
rá solamente como servido pÚblico y será facultad
cxclusivu del Estado. 

"Artículo 7°, Son obligaciones del -
Estado: 

I.- Impartir el Servicio Público de

educación en todos sus grados y tiJX>S en fonna gra
tuita; 

II.-•• , • • • • 11 • 

11 III ••• , , . . . . 

IV.- Ayudar en la medida de sus }Xls;!;_ 
bilidades al sost<::nimiento y desarrolh de las nct.!, 

vidades privadas en materia de cducaéíón superior,
extraescolar y de investigación científica, siempre 
cue se sometan a las condiciones que fije el Est? lo 

el ReglaJ11ento Especial que para el efecto expedirá
el Poder Eljecutivo Federal, 
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"Artículo 3° .- Son atribuciones del-
Estado: 

I.- Organizar y sostener escuelas de
cualquier grado o ti¡x); im¡:ulsar y r::!alizar las in

vestigaciones científicas, crear muscos, bibliotecas 

observatorios y demás insti tucíoncs de cultura artír.i.. 
ti ca y general así como fornent ar y promover la edu
cación cxtraescolar en todos sus aspectos; 

II.- .l\sumir el control absoluto de -
la educación que imparta en todos sus planteles; 

IV.- El Congreso de la Unión tiene
facul tad de legislar para unificar, coordinar y di! 
tribuir la función social educativa, entre la Fede

ración, l(Js Estados y los Municipios; fijar las a
p:>rtacioncs cconcírnicas corrcs¡xmdientcs a ese ser-
vicio y señalar las s·inciones aplicables a los fun
ci11P::irios que no cumplan u nu hagan cumplir las di! 
r.osiCiones relativas, y lo mismo que a todos aque-
llos que las infrinjan. 

"Adículo 9º .- La educación tendrá -
como principal finalidad la formación de hombres ar 
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mónicamente desarrollados en todas sus capacidades
físicas e intelectuales y aptos para: 

l.- Participar permanentemente en el 
ritmo de la evoluci<Ín hist6rica del país, en la 
re ali zacicín de los f .. üS tu lados de la revolución Mex!_ 
cana, esencialmente en los apeclos del liquidación 

de la ti fundios 1 indcpendcnci a econúrni ca nacional y

cración de una economía propia organizada en benef!:_ 

cios de las masas pop.tlares, consolidación y perfe~ 
cionamiento de las ins ti tucioncs democráticas y re
volucionarias y elevación de nivel material y cultu 
ral del ¡:ueblo; 

II.- Intervenir con eficacia en el -
t1·abajo que 1 a co!Tl.lnidad efectúa para conocer, 
transfonnar y aprovechar la naturaleza, y 

III.- Pro¡:ugnar una convivencia so-
cial más humana, más justa en la que la organizacic1n 
económica se estructure en función preferente de 
los intereses generales y desaparezca el sistema de 

explotación del hombre JX>r el hombre. 

"Artículo 47.- La educación en gene-
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ral, tenderá a desivi.ar a la juventud de las acti.vi

di'dcs burocráticas para encausarla hacia los de ca

rácter agrícola e industri;'ll, ·on el pro¡:xísito de~ 
im¡:ulsar y consolidar la e cono.ni'. a Nacional, mediante 

la cxplotaci<Ín de sus recursos naturales. 

CAPITULO XV, 

EOOCACION E'\TRAEs:;OLAR. 

" Artículo 77.- Se impart:i.rá educa-

ción ex.truescolar a las masas po¡:ulares con el obj!: 
to: 

a).- De alfabetizar a la población.

iletrada, e impartirle cultura elemental. 

b) .- De completar y renovar la educa 
ción escolar. 

c).- De organizar y encauiar las ac

tividades sociales de la niñez, de la juventud y de 
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la nrujer, y cooperar con las agrupaciones de tra-
baja.dores ya existentes. 

"Ar•tí.culo 78.~ El Estado fomentaí~á -
esta educación y aprovechai·á ln aportación moral y

material de las instituciones pri vndas y de las Pa! 
ticulares. 

"Artículo '?9.- La Secretaría de Edu .. 
cacion Pública encauzará esta educación, dáncble un 
sentido acorde con el Artículo III de esta Ley, (ver 
artículo 9º. de este mismo ordenamiento). Empleará 
los conocí.mi •mtos más modernos y prácticos para su 
divulgación. 

"Artéülo SO.- El Estado establecerá
censura sobre las distintas formas en que las inst:!:_ 
tuciones privadas u particulares impartan educaci 'n 
extraescol ar, a fin de impedir que se ataouc la mo
ral p!blica ú la orientación educativa del Estado." 

Como se desprende de los ordenamientos 
citados, la ech.Jcación se consideraba desde entonces 
un servicio piblico con una función social realiza
da por el Estado y que ésta en los grados preesco--
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lar, primaria, secundaria y normal, solamente eran

servidas por el Estado. 

La educación extracscolár papilar, t~ 

nía el objetivo de alfabetizar y servir una cultura 
elemental, actual que tendí a a organizar y encauzar 

las actividades sociales de los niños, jóvenes y ~ 
jeres a fortalecer a las agrupaciones de los tt~aba

jadores, prcvaleciend!o también un control 1:1)bre los 
medios de di fusión en manos de particulares que im
partí a educación cxtraescolar, tutelando a la moral 
pública y a la educación que serv.Ía el Estado, 

2.4 LA LEY O~ANICA DE LA EOOCACION 
PUBLICA DE 1941. 

Ley Orgánica de la Educación Pública, 
expedida el 31 de dici embrc de 1941 y p.iblicada en 
el "Di ario Oficial" de la Federación, el ?3 de en~ 

ro de 1942, vigente hasta el 15 de didembre de --

1973 y sus: Artículos 9,ll,12,13,57,64,65,114,116; 
que regulan la Educación Extraescolar. 

"Artíéulo 9.- El sistema educativo 

nacional comprenderá los siguientes tipos: 
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I.- La educacióil 'para niños menores 
de seis años. 

II.- La edlcación Primaria y, 

La Fracción VIII de este mismo Artícu 
lo preceptúa: 

"La educación de extensión educativa
y extraescolar, inclusive la Universidad, y 

"Artículo ll.- En materia de Documen -tación Pública es obligación primordial del Estado-
sostener campañas nacionales y permanentes para: 

I.- La Alfabetizaci6n y Cultura Ele
mental de la población adulta iletrada; 

II.- La incorporación a la Vi.da eco
nómica y social del país de los núcleos indígenas 
y campesinos de desarrollo cultural rudimentario, -
as:Í como la asimilación al medio nacional de los -
extranjeros residentes en el país; y 
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III.- La propagación de la escuela
primaria en toda la Rc¡:Úbl.íca. 

"Artlculo 12.- Todo Municipio deberá 
sostener permanentemente servicios, escuelas de al
fabeti t.ac:i.c'.Ín y de cultura elemental, para adultos:--

i letrados, y deberá fornen tar ccom)micamentc la ini
ciativa privada en esta campaña. 

La desobediencia a esta obligaci.Ón -
consti iuyc responsabilidad oficial para los funcio
narios municipales, bajo las sanciones que por de
negación de servicios señalen las leyes penales, 

En los casos en que el Municipio de-
muestre su incapacidad económica para cumplir esa -
obligacic)n, la Entidad Fc<lerati va correspondí.ente -
deberá osumi rla; ello sin perjuicios de la facultad 
de la Federación para colaborar en forma de combina 

cic>n. 

"Artículo 13.- En la Entidades Federa 

tivas en cuyo Territorio existan grur ir·"!Ígenas y 
campesinos' aún no incorJXlrados economica y cul tu

ralmcnte a la vida nacional; la Federación y los Es 



192' 

tados, aislados o coordin,.damcntc, sostendrán serví 

cir·s, escuelas o insti tuios pcrnwncntemcntc para la 

enseñanza: de la lengua nacional y alfabetización, 

de conucimi en tos agropecuarios 1 de acuerdo con las
condiciones regionales; de pequeñas i mlustr:i. as. 

Aprovechaaloras de los rccu rsos na tu-

rales de la coma1·ca; de prácticas que faciliten el

desarrollo de las manifestaciones artísticas primi

tivas; de prácticas que tiendan a mejorar la vida

doméstica las relaciones fa.mili;1rcs y a proporcio

nes recreaciones recrea ti vas sanas y vida social sa 

tisfactoria. 

Con los mismos objetos educativos se
organi zarán misiones culturales vi ajeras, 

"Art<culo 57.- La educaci<)n primaria 
tiene por objeto, dentro de las limitaciones impues 
tas por la edad, el desarrollo i.n1cg,..al de lns edu: 

candns, principalmente en sus aspectos físico, .ín-
tclectual, ético,, estétii:o, cívico, social y ele pre 

pai·ad cín para el trabajo benéfico a l. él cnlecti vi dad. 

en medida que .<;<.~ considere dr·bcn poseer como míni

mo cul tur'al obligatorio todos los habitantes del -
país. 
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"Ar tí culo 6!~. - La educ"ci<;n primaria 
es obligatoria p¡ira tndos los habitan tes de la Re

piblica menores de CJ-ii1cc años. 

La obligación se Cl•·· J. e m rs ándo la -
en las escuc,las primarias dependientes del Estado o 
en las particulares autorizadas legalmente. 

"Artículo 65.- Lus pad.,es de familia 
y los represen tan tes ele menores tienen el deber <le

hacer que sus h:i jos o :·cprcscntados en edad inferior 
a c~.iincc años, concurran a las cscU(!las del Estado 

o par"ticularcs autorizadas, para cursar la educa· -
ción prirnari a. 

1 ~1 incumplimiento de esta obligación

se sancion~ ; administrativ"mente con multa de uno

ª quinient . pesos. 

"A :-tí culo 114.- Son fncul tades de -
quienes ejercen patria potestad, tutela o represen
tacic1n delegada de menores alumnos de las escuelas
de educacicín preescolar, p ·imada y secundaria. 
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I.- Velar ¡xir la estdcta observancia, 

en los planteles, de las dispnsicinncs legales y -e 

glamentarias y de la más absoluta moralidad; 

II.- lkcu1·rir en qucj<.l a las "ltas -

autoridades en matc 0-ia educativa, denunciando l'l.s -

i rrcgula."idades que obscn·en en 1<•s té ·,nin()s de la
fn1ccitm anterior, así com(J eualqlúcr mal trato, C,2 

rrupción o d<"li tu de que se haga objeto a los meno

res bajo so buidado, sin perjuicios, en sus casos,

d(?l procedimicutu penal; 

n:r.- Pr<>m< \'CI' ante las auto«idades

escolares y educativas y c11laborar con ellas, en 

cuanto se relacione con el mejo,..amicnto rultural,

moral y material ele los plantelc•·. y de lns educan -

dus; y 

"Art(culo 116.- Las organizaciones de 

padres de familia tendrán las siguientes facultades; 

I.- Ser[.111 las representantes de las

personas que ejer-zan patria potestad,tutela o repf! 

sentación delegada de m<'nor-;:s, ante l<ls autoridades 

escolares 1TUnicipales, locales y federales, en el -

orden en cp.lc han hido establcdcbs en el a•·tículo

anterio r; 
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II.- Velar JX>r la estricta obs<' v1n 

cia, en los planteles, de las clisposicionc•s lcgnlcs 
y rcglamentarias,y en la más absoluta mPralidad; 

III.- lkcurrir un q.ieja n las alta!";
autoridadcs en materia educativa, dc~nunc..:iando las -
i rregularidadci; qtu~ obse1·ven en los te'! 1 minos del 

inciso anterior, :-1sí como cual((Jicr mal t··ato, co-
rrupción o cleli tu de cue se haga nbje tn a los edu

candos; 

IV.- Proponer ante las autoridades -
cnrresponclientcs <i.iand(1 estimen necesario para el -

mejoramiento cultural, moral y matcri al de los pl~ 
teles y :e los educandos; y 

V.- Las demás cue les concedan esta -

Ley o sus reglamentos. 

2. ', Lf:Y e ~'~ANlCA 1E LnUCACION PUBLICA 
'E 10',2. 

Ley Orgánica de la Educaci6n Pública,
publicada en e 1 "DiarL (..1ficial" .:le la Federación el 
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23 de enero de 19/t2, vigente en el régimen del Pre
siden te Avila Camachn, h ast ~ r~ 1 lit de di ciembrc de-

1973. 

Esta ley no reglamente; el A'·tículo -

3º. Con.c;ti tuci<>nnl del 5 tle febrero de 1917 sino
el. que ya se vislumbraba C<lmo el actual text() cons

titucional y (l.IC contemplaba los n.ambos y objetivos 

de la p-1lítica educativa actual del país. 

Pues el A1·tículo }1. ele la ciinst.i tu

ción de Q.ieréta;~o vigente a pa.tfr del 5 de mayo de 

1917, sostuvo el criterio del liberalir.;rno df?l cons

ti tuycntc de 18~7 implantando un anticlericalismo e~ 

tcg<Írico y establecía: 

"La enseñanza es libre, pero será lá!, 
ca, la que se dé en los establecimientos oficiales

de cducaci<'Jn, lo mismo cA.Ie la enseñanza pdmaria, -

elemental y superior que se imparte en los cstable1-

cimicntos particulares, 

"Ninguna corporaci<)n re? ligios a, ni mi 
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nistro de alguñ culto, podrán establecer n diri.gir
escuelas de instrucción primaria. 

"Las escuelas primarias particulares, 
solo podrán establecernc sujetándose a la vigilan
cia oficial. 

111\n los establecimientos rificiales se 
impartirá grat-ui tamente la enseñanza prima:·ia. 

De la r.ducación y de la Educación Ex
traescolar, según la regulación de la Ley Federal -
de Educación, publicada en el "Di ario Oficial" de -
la Federación del 29 de n<viembre de 1973. 

Artíeulo 2º .- La ecltcación es medio
fundamental para adquirir, transmitir y acrecentar
la cultura; es proceso permanente que contribuye al 
desarrollo del i~dividuo y la transformación de la
sociedad, y es factor determinante para la adquisi
ción de conociemientos y para formar al hombre de 
manera Cfle tenga sentido de solidaridad social. 
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OB)IITIVOS Y MANDATOS DE LA LEY: 

Según se es ti ¡:u la en el artículo 5º. 
fracciones III y IV rclacinnada.s con el tema, se -
transcribe: 

"III .- Alcanzar, mediante la enseña!! 
za de la lengua nacional, un idioma común para to -
dos los mexicanos, sin menoscabo del uso de las len 
guas autóctonas. 

"IV.- Proteger y acrecentar los bie
nes y valores que consti tuycn el acervo cultural de 
la nacü5n y hacerlos accesibles a la colee ti vidad. 

Artículo 10.- Los servicios de la 
educación deberán extenderse a quienes carecen de -
ellos, para contribuir a eliminar los desequilibrios 

~ . economi cos. 

Artículo 15.- El sis tema educativo -
naci anal comprende los ti pos Elemental, Medio y Su
perior, en sus Modalidades, Escolar y Extra escolar. 
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Artículo 20.- El fin pri.morcüal del 
proceso educativo es la fonnacicín del educando. Pa
ra que éste logre el desarrollo armcínico de ~1 per
sonalidad, debe ascgurárselc la participación acti
va de dicho proceso, estinulando stl iniciativa, cn
senti<lo de rcsponsabi lidad social y su cspí ri tu 
creador. 

Artículo 24.-· La funci<'in educa ti va -
comprende 1 

I.- Promover, establecer, organizar,

dirigi r y sostener los servicios educa ti vos, cien t.:!-_ 

fícos, técnicos de acuerdo con las necesidades re:-
gionales y nacionales. 

VIII.- Realizar campañs que tiendan
ª elevar los ni veles culturales, sod ales y económ! 
cos de la µ>blación y en espcci al, los de las zo: -
nas rurales y urbanas marginadas. 

Artículo 25.- Compete al Poder Eje-

cu ti vo Federal, por cunwcto de la Secrctarí a de -
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Educación F\Íblica: 

I.- Prestar en toda la República el
servicio p.íblico educacional, sin perjuicio de la -
concurrencia de los Estados y Municipios y de otras 
Dependencias del Ejccu tivo Federal, conforme a las
leyes aplicables. 

Artículo 48.- Los habitantes del país 
tienen derecho a las mismas oportunidades de acceso 
al sistema educativo nacional, sin más limitaciones 
~e satisfacer los rcq..iisi tos que establezcan las
disposiciones relativas. 

Artículo 52.- Sun derechos de quie-
nes ejercen la patria potestad o la tutela; 

I.- Obtener la inscripción escolar -
necesaria para que sus hijos o p.lpilos menores de
edad reciban la ed.tc ación primaria. 

Artículo 53.- Son obligaciones de 
quienes ejercen la patria potestad o la tutela: 
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l.- llacer que sus hijos o ¡:upilos m~ 
nores de quince años, reciban In educación primaria 

es évidente, que los instrumentos jurídicos que Pt"! 

ven la ecitcación en el país haciendo realmente bue

nos, lo Úttico que hace falta es la realización de -
su contenido, eficacia, medios, cooperación de to-

dos los alfabetizados, probidad de los que adminis

tran los derechos cnca,rgados de llevar 1111 s1)lo edu

cación a los grupos étnicos, sus oricn taciones {éc.: 

nicas, agrí<.:ola, administraci<Ín de justicia pronta

y expedita, libre de corrupci<Ín y prevaricaciones -

salud sin con laminación en el ambiente natural y ~ 
ci.al con sus respectivas colll..lnicaciones efectivas,
funcionales, prácticas y suficientes al alcance de
todos. 
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2. 5 LEY QUE E:STABWCIO LA CAMPAÑA OJ_!i 
TílA EL ANALFABETIS~~1 DE 21 DE 

ACOSTO DE 191+4• 

La Ley contra el analfabetismo, fue -
µ.iblicada en el "Diario Oficial" de la Federación 

del 23 de agosto de 194.~. 

En uno de los considerandos de este -
ordenamiento jurídico, por su vigenCia y por habcr"

se conservado la minol"Ía de privilegiados tanto en
lo económi co como en lo cu 1 tu ral y por que ti ene 

una cercana relación con el tema, se transcribe: 

''Considerando que a tal respecto, el

más 111ro sentido de nuestra participación en la ~~ 
ITa, emana ostenciblemcnte de la voluntad ;.:,enuina -
de no vivir en un 1rundo dividido en privilegiados y 

en oprimidos y que ¡:or consii_~.licnte, sin mengua de -
ruestro prcstifJio yde ruestra aptitud de perci.tracic)n 
no podri'.amos ver con pasividad que ¡x>r indeferencia 
administrativa o por inercia p.íblica, prevaleciesen 

entre nosotms esos pri vi legius que r·echazamos cua.!! 
do es un dictador enemigo quien los proclama en no~ 
bre de una suµiesta superioridad étnica o de una -
real di fLrir-ncia de JXJder técnico, de fortuna o de
ilustración. 



"Artículo 2º .- Toda persona que resi 
da en tcrri torio nacional, sin distinción de sexo u 
ocupucicín, que no sepa leer y escribir, que sea ma
yor de 6 años y menor de ll+, si no t~stá inscrita en 
una ese.u e la, o mayor de l /t y menor de /10 años y ~ltlC 

además no és té incapacitada, tiene obligación en -

los fénninos de la presente ley, de aprender a leer 

y a escribir y gozará del de re cho a que se le ense
ñe a hacerlo scgÚn lo disp.ics to en el artículo an

terior. 

"Artíeulo 14.- En vista de la imp:>r
tancia de cada uno de los grupos indígenas que hab.!_ 

tan en el territorio nacional y del predominio que

en ellos tiene su idioma nativo, la Secretaría dc
Educación Pública, de acuerdo con el Departamento -
de Asuntos Indí gcnas determinará los proccdimicn-

tos técnicos adecuados e imprimí rá las cualidades
bilingües ·que fueren ·necesarias para llevar a cabo

como complemento de la Campaña contra (!]. Analfabe-
tismo, una labor de ensefianza del espaiol realizada 

en aquellos erurxis por brigadas de inatl"Uctores es
peciales, capacitados merced a cursos intensivos de 
adiestramiento 

Decreto del Congreso que promulga la

Campaña Nacional establecida por la ley del 21 de -
agosto de 19!~~, hasta que entr:'e en :vigor el ordena-
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miento sobre medidas permanentes contra el analfab!:. 

tismo fA.lblicado en el "Diario Oficial" de la Federa 

cñ.Ón del JO de marzo de 1946. 

"Artíwlo 1° .- Se prolonga la Campa
ña Nacional establecida rx>r ley del 21 de agosto de 

1944 y ratificada por decreto de 28 de septiembre -

de 1945, hasta el día en que entre en vigor la ley

sobro medidas permanentes contra el analfabetismo,

que iniciará ante el Congreso de la Unión, el Eje~ 
ti vo Federal. 

Poi• tanto, y oon sujeción a los dis

p.lesto en el artírulo si1:,1\.lente, hasta et~e día cont.!_ 
nuará aplicándose el citado ordenamiento de 21 de -

agosto de 1941+• 

Decreto por el cual se ratifica el -

q.ie disp..tso la prolongación de la Campaña Nacional

contra el Analfabetismo hasta que entre en vigor la 

ley de Medidas pennancntes contra el analfabetismo, 

p..tbli cado en el "Di ario Oficial" de la Federación -

el 26 de fecrero de 1947• 



Con si de rancios : 

"Primero.- Que es ina.testionable la

imJ-Xlrtancia lflie la C::impafia Naci.onal contra el Anal
fabetismo, como medida básica tendiente a L:i cleva
ci(in del nivel cultural del p;Ús. 

"Segundo. - Que es por todos conce¡>-
tos deseable el continuar la rcalizad.Ón del esfuer -zo del Estado, en el sentido de la alfabetización .. 
del país, iniciada con la ley del 21 de agosto de :.. 

1944 y su prolongación fijada por el decreto de 11-

dc febrero de 19M~, pero tratando de roalizar csc
im¡:ulso sobre las bases técnicas que la experiencia 
tenida hasta la fecha en la materia, aconseja: 

ooc¡;:¡~ro: 

"Primero.- Se ratifican por medio del 
presente, los efectos del Decreto de 11 de febrero 
de 1946, que d.is¡:x1so la prolongación de la Crunpaña

Nacional contra el analfabetismo, hasta el día en
quc entre en vigor la Lf"!y de Medidas Permanentes < -

contra el Analfabetismo. 



aJ7 

"Diario Oficial" de la Federación del 
23 de agosto de 1844. México. 
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CAPITULO 3. 

J. LA EDUCACION EXTRAF.SCl)LAfl RN EL -
MEDIO INDIGENA. 

La educación es un proceso social pe! 
mancnte, se inicia con el nacindcnto del hombre y -
concluye ccm su fallecimiento¡ en todo momento de

la vida está presente el acto educativo. 

En este proceso contínuo y di.námico,

va implÍci to el: hecho de integración de la persona
lidad del hombre a la adaptación del ambiente, a 
las transfonnaciones sociales y a las innovaciones
del progreso científico, humanístico y tecnólogico. 

La escuela es responsable de la educ~ 
ción sistemática e intencional que orienta a los 

alumnos que la reciben; pero también es responsable 
la educación extraescolar, porque modela la conduc

ta de los educandos y conforma la personalidad de -

éstos. 
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Por otrn parte, el ambiente, las cir

cunstacias, la influencia de los agentes externos,
lo incidental y las si tuaci.oncs c~te rodean al esco
lar dentro y fuera del nula, en forma contínua que
modelan la conducta y c .. ontribuycn a la formacil)n de 
la pers9,nalidad del individuo, y de la colectividad 
es lo que se denomina educación cxtraescolar, que -
tiene corno sujetos a la comunidad y al hombre en to 
dos los períodos de su vida, infancia, a<lolecencia, 

juventud y edad adulta, parte esencial del proceso
del desarrollo econc)1nico, social y cultural, ya que 
ésta debe capacitar y mcjc>l·ar los recursos humanos
y éstos aprevcchcn mejor los recursos para ·su biet
nestar. 

El Profesor Vi ctor Hugo Bolaños Mar-
tínez sostiene: "La educación no escolarizada debe 
complementarse cnn un Sistema Nacional de A<lultos,
paralelo al Sistema Nacional de Educación que perm! 
ta, que en todo memento el adulto µ.ieda tener la o

portunidad de su¡X!rar fl!S técnicas de trabajo, y aj, 
canzar ni veles cu! tu rales o profesionales cada vcz
más al tos i para esto es necesario que mediante un
sis tema de exámenes de capacidad, se habran las 
1.uertas de las instituciones profesionales o de ca• 
paci tación a los hombres y nujercs de cualquier 

edad, para q.ie ¡:uc;dan realiza-r estudios que tengan

la validez de los que se efectúan nonnalmente; po:r

que resulta absurdo y antidemocrático el sistema es 
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colarizado que al cerrar sus ¡:ucrtas a qúines llegan 
a cierta e<l&<l, de hecho lo scntcnci an, de por v:i.da

a la incultura y a contiruar desempeñando forzosa
mente el trabajo o la actividad en la que se vienen 
empleando; por otra parte, con ésto se aumentar.ta · 
la calidad y cantidad de los rccu rsos disponibles. 

Recurso por demás plausible que dcba
aplicarse a los grupos étnicos del país denominados 

indígenas, que en planefi y programas similares a -

las de cualquier tipo escolar, se contribuiría ma-
yormente a su íncorJX>racic)n.(90) 

3.1 OONCEPfO 

LA DIREO:ION GENERAL DE EDUCACION Er 
TRA ~LAR EN EL MEDIO INDIGENA. 

El Subsecretario de Cultura Poµ.ilar
y Educación Extraescolar ccn atribuciones delegadas 
}'.X)r el titular de la Secretaría, en el Artículo 10-
del Reglamento Interior de la Secretar.La de Educa

ción Pública, publicado en el "Diario Oficial" de -
la Federacic)n del 30 de agosto de 1973; 

(90) Bolaños Martínez Víctor llugo: La Rcfo rma Educa 

tiva, Ediciones, Mejoramiento Profesional del -

Magistel'io, S.LP. 1071, México, P.11 
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"Artículo 10.- Al frente de la Secre 
tar.ía de Cultura PoJX.llar y Educación Extraescolar,
habrá un Subsecretario que tendrá las siguentcs a
tribuciones: 

l.- Auxiliar al Secretario en el des 
pacho de los asuntos de su competencia; 

II.- ••••••• 0 

III.- Organizar, dirigir y promover, 
el proceso de integración de las comunidades margi
nadas, para que participen plenamente en el desarro 
llo del país; 

IV.- Organizar, dirigir y promover,
la educación extraescolar y fundamental en la Reµ.Í
bli ca; 

La Dirección General de Educación Ex
traescolar en el Medio Indígena, dependía de la Su_2 
secretaría de Cultura Pop.ilar y Educación Extraes
colar de la SecrclarÍa de Educación Pública, de co~ 
fonnidad con lo preceptuado por el Artículo 10 del
Reglamento In fo rior de la S .E .P., y del organigra-



211 

"Artículo 10.- Al frente tic la Sccrc 
taría de Cultura Pop..1lar y Educacic)n Extraescolar,
habrá un Subsecretario que tendrá las siguentcs a
tribuciones: 

I.- Auxiliar al Secretario en el des 
pacho de los asuntos de su compc tcnci a; 

11.-••••••• lt 

III.- Organizar, dirigir y promover, 
el proceso de integración de las comunidades margi
nadas, para que participen plenamente en el desarro 
llo del país; 

IV.- Organizar, dirigir v promover,
la educación ex.traescolar y fundamental en la Rep.Í
blica; 

La Dirección General de Educación Ex
traescolar en el Medio Indígena 1 dependía de la Sub 

. -
secretar.la de Cultura Porular y Educación Extraes-
colar de la Secretaría de Educación PÚblica, de co!! 
forrnidad con lo preceptuado por el Artículo 10 del
Reglamento Interior de la S.E.P., y del organigra-
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ma de la misma, con la competencia específica; 

"Artículo 28.- Compete a la Dirección 
General de Educación Extraescolar en el Medio Indí
gena: 

I.- Organizar, dirigir, administrar,
desar~ollar y vigilar en el Medio Indígena: 

a).- La alfabetización y castella 
nización por promotores bilingües; 

b).- Planes tendientes a elevar~ 
el nivel económico y cultural de las corr1.midades -
indígenas. 

e}.- Brigadas de mejoramiento int-
dígena. 

d).-Procuradurías de Asuntos In-
digenas, 

e).- La educación de las comunida 
des indígenas, por los maestros bilingües y, 



213 

f) - Fonnar promotores y maestros bilin 
gi.ies en Centros de Intcgraci6n Social. 

J. 2.1. FUNDACION 00 1A SECRETARIA lE E~ 
CACIO N PUBUCA, PU« DOCRETO EXPE

ill Dü EL 28 DE SEPTIEMBRE DE 1921. 

El Decreto que cmi U6 el Congreso de la 
Uni6n, establece una Secretaría de Estado que st: dE_ 
nominará, Secretaría de Educación Pública y el De
partamento de Educación y Cultura para la Raza Ind.f 
gena, dcpcndcncLt de 0stil Secretaria, publicado cn
cl "Diario Oficial" de la Federación el 3 de octu
bre do 1921, promulgado por el Presidente de la Re
pública, Alvaro Obregón. 

"Articulo Primero.- Se establece una Se -crctaría de Estado, qtc se denominará Secrütaria de 
Educaci6n Pública. 

"Artículo Primero.- Se establece una Se -cretaría de Estado, que se dercminará Secretaría de 
Educación Pública. 

"Artículo Segunci> .- Corresponde a la Ss, 
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crctaría de Educación Pública, entretanto se expide 
la ley completa de Secretarías de Estado que asigne 
defini tivamcnte sus dependencias a dicha Secretaría 
lo siguiente: 

Universidad Nacional de México, con to
das sus dependencias actuales, mSs la Escuela Nacio 
nal Preparatoria. 

Extensiones Universitarias, Dirección -
de Educaci6n Primaria y Nonnal; todas las escu~las
oficialcs, priwa.1'i<is, secundarias y Jardines J1! Ni
ños del aistri to Federal y Territorios sostenidos -
por la Federación; Escuela Superior de Comercio y -

Adminístraci6n; 

Departamento de Bibliotecas y Archivos; 

Departamento Escolar; 

Departamento de Educación y Cultura para la Raza -
Indígena; 

11 ........................ 
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J.2. 2. DEPARTAMENTO 00 EOOCACION Y CUL
TURA PARA l.A RAZA INDIGENA, EXP.!.f 
DIOO EL 28 iE SEPTIEMBRE DE 1921. 

Al fundarse la Secretaría de Educaci6n

Pública por Dccrdo del 28 de septiembre de 1921, -

expedido por el Presidente de la República Alvaro -
Obrcg6n, en uso de las facultades extraordi!1arias -

que tenía en el ramo de Hacienda; entre las depen
dencias¡ se incluy6 en el Dccrctu que estableció la 
Secretaría de Educación Pública, el Departarrenlo E~ 
colar y el Departa.mento de Educación y Cultura para 
la Raza lndigcna. 

Al restaurarse la Secretaría de Educa

ci6n Pública, que &n Vcnustiano Carranza había re

suelto suprimir el 13 de abril de 1917, José Vasco_!} 
celos ordcn6 que los asuntos de las escuelas rura-
les y primarias, fueran resueltos por el Dcpartame!} 

to de Educaci6n y Cultura Indígena y con la liber-
tad de acci6n suficiente y necesaria para poner en
práctica las mejores iniciativas y proyectos. 

J.2. ]. lEPARTAMENTO DE EDUCACiüN Y 

CULTURA INDIGENA. 

Acuerdo del C. Sccre tario de Educación
Pública del lo. de abril de 1922. 
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"En este período se concibi6 y rcali.z6-
la idea de enviar "Maestros Misioneros" en calidad

d~ maestros ambulantes, a recorrer el país, para l;S? 

calizar núcleos indígenas y cshldiar las condicio

nes e~onómicas de la rcgi6n, estos maestros ntl.sion!; 
ros, instruyeron a j6vene.s logr1111do con ellos, mae~ 
tros rurales fijos, a quienes llamaron monitores."-
( 91) 

"Diario Oficial" de la Federaci6n, del

día 3 de octubre de 1921.- México. 

Las insti tucioncs que establecieron ba
jo la dirccci6n de cstns nuevos maestros, llcvaron

el nombre de "Casas del Pueblo", escuelas uni tadas, 
ya que con un solo maestro, impartía la enseñanza a 
todos los alumnos. 

Al terminar el período administrativo -
constitucional del General Alvaro Obreg6n, '3fJ de n2 
viembre de 1924, íun~ionaban 1039 planteles atendi
dos por 1146 maestros y tronitores y 481 maestros mi 
sioncros con una población escolar de 65 000 alum
nos, pues estas escuelas funcionaban dorde jamás ha 
bía existido plantel educativo alguno ni llegado la 
acción de las autoridades educativas. 

(91) Larroyo,- Op. Cit. Pág. 404. 
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3,2.4. OOPARTA~ENTO 00 EOCUELAS RURALES 
Y PRIMARIAS, 00 INCORPORACION 
CULTURAL INDIGENA, DEL lo. LE -
ENERO 00 1925. 

El Departamento de Cultura Indígena fue 
designado Departamento de Escuelas Rurales Prima-
rías Foráneas e Incorporación Cultural Indígena. 

En esta transición, las escuelas dcnomi 
nadas "Casas del Pueblo" mudaron su nombre por el -
de Escuelas Rurales; los maestros misioneros se con 
virtieron en inspectores e instructores. 

El primer año de gobierno del General -
Calles, tuvo una organizaci6n de escuelas ruralcs,
incomple ta: carecía de doctrina y de los elcmentos
materialcs más indispensables para desarrollarse, -
conforme a las necesidades sociales. 

Así, el Secretario de Educaci6n José M.f! 
nuel Puig Cassaurang oostcnía: 

"Nuestro indio, es un oprimido por si-
glos con la conquista española, con ésta, surgen --
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las castas, y la organización feudal, nuestras gra_!} 

des masas de indios t iencn hoy que dcci r.lo; el peso 

de una oprcsi6n quizás ccntcnari a. La hi slori a dc

nucstro México, nos dice que ningím movimiento que

indique generosidad o t·lcvad6n puede ser sin con-

tar con los indios. 

El devenir y la realidad de los hechos, 

han demostrado lo contrario, que la coparticipaci6n 

directa de nuestros coterráneos desfavorecidos en -

la cultura y en lo económico, son capaces de obte
ner lo que se propongan. 

En este período se reforzaron las misi.2 

nes culturales, que tuvieron como objetivo, mejorar

la preparaci6n de los maestros del campo ya que se

trasladaban a los cr..ntros de población, donde exis

tían escuelas rurales para instruir en la técnica -

de la cducaci6n y en la pr.ktica de pequeñas indus

trias y de la agricultura a los maestros en ejerci

cio de esos centros y para 1945, se organizó en la.

Secretaría de Educación Pública la Dirección de Mi

siones Culturales. 

Se c.onsideró a estas Misiones Cultura-

les, la agencia más eficaz de propaganda que se ha.

cía a la política educativa del gobierno de la Repú 
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blica, ya que se promoví.a el mejoramiento de las C_2 

munidades en los a.spcctos mntorial, ccon6mico, so
cial y espiritual. 

Se organizaba a los c<unpcsinos para los 
efectos del reparto cjidal, sociedades cooperativas 
para la explotación industrial de las materias pri .... 
mas y se daban a c.onoccr a los trabajack>rcs, los -

postulados básicos de la Revolución, de higiene, -
economía doméstica Educaci6n Física, teatro, música; 
en 1937 con el ntl.lllero de maestros egresados de es-
cuelas nonnalcs rurales se había considerado sufi

ciente labor la de Jos maestros misioneros a tal -
grado de desaparecer la Dirección de Misioneros Cul 

turales y fue hasta 19/12, en que la rcstablccic ron
y en la actualidad laboran con planes nuevos; penna 
necen tres años en una zona con la tarea de encami

nar al mejoramiento integral de la vida rural, de -
los pobladores de cada región, enseñándoles las ta

reas fundamentales de los aspectos; salud, higiene
de la alimentación, vestido, economía, recreaci6n,
obras materiales, técnicas productivas, organiza--
ci6n social, cte. (92) 

(92) Larroyo, op. cit. pp. 404 - 409 



220 

3. 2.5. mPARTAMENTO DE ESjUElAS RURA!ES 
PHIMARIAS, FORANEAS, E INCmPrn~ 
CION CULTURAL INDIGENA lEL lo, -

00 ENERO DE 1928. 

Con la fjnalidad de alcanzar mayor uni
dad de acción en la cducaci6n federal en los Esta-

cbs de la República, el Secretario de Educación Pú

blica, dictó un acucnlo; qtK· dispuso que las escue

las primarias rurales e.le m<~nor importancia, así co-
100 los Dirccturc.s de Educación Federal, pasaran a -

tomar parte del Dcpartmm nto de Escuc las Hural'.~S -
Primarias Foráneas e Incorporación Cul 1.ural Indíge

na, a partir del lo. lk; enero de 1928; Departamento 

que puso en práctica el Proyecto de circuitos rura

les, que consistía en que los cji datarios ayudaran

al oostcnimicnto de los planteles docentes, desde -
fundar escuelas con e] auxi lío pecuario de comunid~ 

des rurales, y dirigidos por una escuela rural de -

la Federación que serví.a de centro de circuito; a -
inmediaciones se fundaban otros circundantes. 

Todos eran unitarios (de un rolo maes

tro), que pagaba la com11nidad, que recibían instruc 

ciones del inspector y de las Misiones Culturales. 
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LA CA&\ OOL ESTUDIANTE INDIGENA. 

La cas'1 del estudiante indígena abri6 -
sus puertas a 3)0 . j6vene s varones indígenas de di2 
tintas zonas del país, el io, de cnern de 19aJ, que 
habían cursado priwero y segundo años de cnscfüm za

rural, en la casa, rcc·i b:í.an hospedaje, asistían a -
las escuelas cercanas, inclusj ve al Instituto Técn_! 
co Industrial y a negociaciones particulares para -
aprender algún oficio y ya como maestros volvían a
sus comunidades de origen, 

La casa del estudiante indígena. Podían 
escoger entre diversas enseñanzas pero la más ele~ 
da era la del curso Normal, para preparar Maestros-
Regionales Indígenas. La casa se convirti6 en 1928 
en una Nonnal de hecho, 

Para el año de 1932, la casa del estu-

dinnte indígena, dej6 de funcionar, pues el primer
grupo de j6vcnc s que terminó su preparaci6n, muchos 
de ellos no regresaron a sus lugares de origen, la
vida de las ciudades los atraía y no les import6 la 

situación de sus congéneres, 

En 1938, se pens6 en buscar métodos id6 
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neos para incorporar a los tres miJ.lones de indíge
nas a la vida nacional, creánd:>sc internados de in
dígenas y había que proceder por los ind:ios de cada 
región, llrunados Centros de Educación para Indíge
nas, dependientes del Dcpartamcn tu Aut6nomo de AsuE 
tos Indígenas, sumando trein l<t de ellos con los si
guientes grupos étnic.os1 Azteca (5 internados), Ta

rahumara ( 4), Mixtcca ( 3), Zotzil ( 3), Otom:í ( 3), -
Zapoteca 1), Mijc (1), Totonaca (1), Tarasca (1), -
Yaqui (1), Huichol (1), Cora (1), Maya (1), Tlapan~ 
ca (1), Chichimeca (1), Huasteca (1), Mazahua (l).

(93) 

3.2.6. E>ARTMENTO AUTONOMO DE ASJN10S 

INDIGENi\S CREAOO EL lo. DE elERO 
DE 19}). 

En diciembre de 1935, el General Lázaro 

Cárdenas del Río, presidente de la República, 0nvi6 
al Congreso de la Uni6n, un pn>yecto de reforma a -
la Ley de Secretarías y Departamentos de Estacb, en 

el que se pedía la creación de un Dcpartcurento Autó 
romo de Asuntos Indígenas, que actuara como una IJ1!!. 
ti tuci6n de Defensa y Procuración de los Núcleos I.!! 

(93) Gonzálo Aguirre 13eltrán, op. cit. pp. 126 - -
148. 
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dígenas de la República que se encargara de coordi
nar los esfuerzos de las distintas dependencias del 
Ejecutivo Federal, hicieran en favor de los_ núcleos 
de poblaci6n indígena carentes de los más elementa
les servicios de la civilizaci6n, sumidos· en la ma ... 

yor pobreza y en muchos casos, formando grupos ais
lados del resto del país. 

Se recalcaba que "el intcr6s especial -

que mueve al gobierno en favor de los indios, no -
arranca el deseo de destacarlos corno grupo étnico -
separado, manteniendo en pie indefinidamente sus -

problemas especificas, sino por el contrario tiende 
a fundirlos y asimilarlos dentro del ronjunto gere

ral de la poblaci6n. 

El pn>yecto del Presidente de la Repú...

blica fue aprobado y se creó el Departa100nto Aut6no 
mo de Asuntos Indígenas a partir del lo. de enero -

de 19)5. 
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3.2. 7 DEPAílTAhENTO DE EDUCAC!UN INDIGE

NA DEL lo. DE ENERO DE 19]7, DE
PENDffiNTE DE LA SECRETAHIA DE EDU 
CACION PUBLICA Y QUE EN 19]B PüR

ACUERDO PRESIDEOCIAL PASO A FüR-
MAR PARTE IJEL DEPARTAMENTO AUTONO 
MO UE ASJ NTOS INDIGENAS. 

Los intc:rnack>s quedaron bajo la juris-

diccit1n de la Secrctar:ía de Edocación Pública, en -
el control de una oficina del Departamento de Escu!,; 
las Rurales y para su mejor atenci6n, el lo. de en!,; 
ro de 1937, se organizó un Dcpartamen to independi.cn 
te, JX' ro que· pertcnccf a al ramo de la Educación Pú
blica que se llamó, Departamento de Educación Indí
gena; se pretcndi6 capacitar a los alumnos de los -
centros, para fonnar colonias agrícolas que aprove

charan las tierras de las propias inst:i tudones. 
(94) 

En 1938, por acuerdo presidencial, el -
Departrunento de Educación Indígena dependiente de -
la S.E.P. pasó a formar parte del Departairento Aut6 
oomu de Asuntos Indígenas. 

( 94) Aguirre Beltrán, op. cit. pp. 134 - 148 
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3. 2, 8 PRIMER CONGHESO INDIGENISTA IN'IERAMERICANO,
CELEPRAOO EN PATZCUARO, MICll. EN EL MES DE -
ABRIL lE 19Mt 

El 19 de abril de 1940, en la ciudad de 
Pátz:_,\laro, Mich. se rcunierun pur primera vez, un -

grupo de estudiosos, antropólogos y maestros, para

estudiar y alx>rdar en plan continental el tema del

desarrollo integral de las comunidades indígenas de 

América. 

Uuran te ese Primer Congreso Indigcni sta 
Interamericano, llegaron varios grupos indígenas de 
México y de otros países para pa rlicipar también 

ellos en las deliberaciones y proyectos, nnstrando
en el mismo, el intc rés propio de los indígenas por 
resolver sus propios problemas, surgiendo de este -
Congreso, la vida del Instituto Indigenista Intera

mericano, sic:ndo su primer director el Dr. Manuel -

Camio, iniciador de la cl>ctrina y el Método de la -
investigación y el desarrollo integrales cuyo obje

tivo fue: 

Promover el desarrollo sociocconómico -
integral de más de treinta millones de indígenas; -

capacitar el maror número de personas, agrónomos, -

educadore:s, tGcnicos sanitarios cte., en la aplica
ción de sus conocimientos al nivel propio del desa-
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rrollo integral. de la comunidad indígena. 

En este Congreso se de~ fini.6 la doctrina 

y la política indigenista en ~ne fido del sector -
de pobl aci6n ind) gen a dd Conlincn fo Americano. 

"Lograr L1 adaptación ad<.!cuada de los-

planes nacionales de desarrollo nl propio nivel Y
contexto cultural de las comunidades ind!gcnas. 

En el Congr<!i;o del l9 de! abril de• 1940, 
el Estado mexicano se compromt:tlÓ a orientar, impuJ 
sar y planear la cducHci6n para adecuarla a las ne

cesidades )' aspiracic>ncs de los pueblos indígenas -
de México (95). 

"Capacitar al mayor número de personas, 

agr6nomos, educadores, técnicos sanitarios, etc,, -
en la aplicación de sus conocimientos al nivel pro
pio del desarrollo integral de la comunidad indíge-

na. 

(95) El problema indígena en México, Ediciones dcl

Insti tu to Nacional Indigenista, México, 1971.-

29 P• 
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Cuando al cabo de algunos años se hayan 

capacitado varios centenares de becarios podrán ce.u 

fiarse en la. experiencia y la técnica adquiridos, -
habrán de impulsar la aplicación adecuada de los -

programas y proyectos de las zonas indígenas, desde 
las diversas dcpendcnc:i ;is gubernamental es o priva
das en las que laboren. 

3.2. 9 IN51'ITUTO 00 ALFADETI7.ACION PARA INDICE 
NAS M<liOLINGUEs, que se integró a la -

Campaña Nacional contra el Analfabetismo para aten

der la urgencia de conducir planes cspcc:íf:ico s de 

trabajo en beneficio de los grupos aborígenes del -

país. 

Cabe citar: 

La alfabetizaci6n es la que logrará Ca.!n 
biar parcialmente la situación del indígena, p! ro -

ésto será aún más completo, mediante la acción de -
todos los mexicanos, activando simul táneamcnte los

proeesos educativos orgánicos, ccon6micos, cultura
les, políticos y sociales de los aborígenes autúma_r 

ginados y submarginados. 

3.2.10 DESAPARICIOU DEL DEPARTAMENTO AU1'ü:~CMO ... 
DE ASJ NTOS INDI GE ti'\ S, en 19'+7, y se 

crea la Dirección General de Asuntos Indígenas, de-
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pendiente de la Secretaría de Educación Pública, C.§ 

ta institución ven.!' a a tcnd.icndo los problemas que -

reoolvía el cxlin to Departamento Autónomo de Asun

tos Indígenas. 

La desapar:ici6n dc~l Dcpartam::nto Autóro 

mo de As\lntos Indígenas se dcbi6 a las reformas que 

el Congreso de la Unión hizo a Ja Ley de Secreta

rías y Depa rtame nl u.s dí.: Estado 1 en su artículo 13,
fracción ID y X.XVI, creándose así la Dirección Ge
neral de Asuntos Indígenas, dq::icrdien te de la Scc~ 

taría de Educación Pública, Dirección que atendió -
los pro blerm s cncomcndc:1d.os hasta el 16 de abril dc-

1971, en que por acuerdo prcsidcmc ial se modifica -
la estructura orgánica administra ti.va de la Sccrct~ 

ria de Edu.:.:ación Pública, creándose la Subsccre ta
ría de Cultura Popular y Educación Extracscolar en

cl Medio Indígena, con la rompctencia de alfobcti-

zar, castellanizar, educar y elevar el nivel cult~

ral y económico de la:; comunidades indígenas corro -
lo preceptúa el artículo 28 del Rcglamcn to Interior 

de la Secretaría de Educación Pública del 3J de - -

agosto de 1973. 

3, 2.11 C1lEACION DEL I~TITUTO NACIONAL INDICEN! SfA. 

El 4 de diciembre de 1948, se creó el-

Instituto Nacional Indigcnj sta (f'-onscjo del l. N.I.) 

integrado por Secretarías y Dcpa rtamento s de Estado 

y otras instituciones, 
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En etm1plim icnto de las obligaciones CO.!} 

traídas en el Congreso Interamcricarv:J, cc~lc brado el 

29 de noviembre de J9l+O, en la ciudad de: Pátzcuaro, 
Mich., de cuyos trabajos rcsul t6 la convención ro

bre el Instituto Indigenista Interamericano, que re 

comcndó a Jos participantes en su artículo X, lo sj 

guiente: 

"Los países contratantes, orgruú zar[m -
en la fecha que les parezca conveniente, dentro de
sus respectivas jurisdicciones, un Instituto Nacio

nal Indigenista, cuyas funciones serán en lo gene

ral, estimular el intcr~.s }' proporcionar informa-
ci6n sobre materia indígena a personas o insti tuc52 
ncs públicas o privadas y realizar estudios sobre -

la misma materia de interés particular para el país. 

El gobierno mexicano, una vez presenta

da la iniciativa y aprobada por el Senado de la Re

pública (artículo 76 - fracci6n I y 133 de la Cons
ti tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos), 

El día 29 de abril de 1941, se public6-

cn el "Diario Oíicia.1 11 el Decreto Aprobatorio de la

Convcnci6n sobre el Instituto Indigenista Interame

ricano y para el 4 de diciembre de 1948, se publicó 

en el "Diario Oficial" de la Federaci6n, la Ley que 
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crea el Instituto Naci<Jnal Indigenista como un org~ 
nismo descentralizado del Estack:>, por servicio, al

cncoirendársclc la función de dar sa tisfacc:i6n a ne
cesidades generales de la población indígena del 
pa'.i.s rredian te procedimientos técnicos aC<Jnse ja dos -
por la antropología." (96) 

A continuación se transcriben algunos -

Articulas de esta Ley: 

"Artículo lo.- Se crea el Instituto Na
cional Indigenista, con personalidad jurídica pro
pia filial del Instituto Indigenista Interamcricaro 

y con sede en la capital de la República. 

"Artículo 2o .- El Instituto Nacional In 
digenista desempeñará las siguientes funciones: 

I.- Investigará los problemas relativos 
a los núcleos indígenas del país. 

II.- Estudiará las medidas de mcjora--
micn to que requieran esos núcleos indígenas. 

(95) León Portilla Miguel. El llostro Indígena de -

América.- Doletín // 11. Abril de 1933.- Direc
d6n General de Asuntos Indígenas S.E.P.- p.p. 

3 r 7. 
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III.- Promoverá ante el Ejccuii vo Fede
ral, la aprobación y aplicación de estas medidas. 

IV•- Intervendrá en la re ali zaci6n de-
las medidas aprobadas, coordinadas y dirigicrdo, en 
su caso, la acción de los órganos gubernamentales -
competentes. 

V·- Fungirá coroo cuerpo consultivo de -
las insti tucioncs oficiales y privadas, de las mate 
rias que, confonnc a la presente Ley son de su com
petencia. 

VI.- Difundirá cuando lo estime convc-
nien te y por los roodios adecuados, los resultados -
de sus investigaciones, estudios y proporciones y; 

VII.- Emprenderá aquellas obras de mcj~ 
rarniento de las comunidades indígenas, que le cnco
mi~1de el Ejecutivo en coordinaci6n con la Dircc--
ci6n General de Asuntos Ind1gena s. 

"Artículo .?P.- El Instituto estará cap_,2 
citado para adquirir y administrar bienes, y forma
rá su patr:i.ioonio con los que en seguida se enumeran: 
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I.- La calltidad que anualmcnlc le fijc

como subsidio el Gobierno Federal, a trav6s de su -
presupuesto de Egresos. 

II.- Con lo:s productos que adquiera por 

las obras que realice y por la venta de sus public~ 
ciones, y 

llI .- Los que adquiera por herencia, 
legados, donaciones o por cualquiera otro título de 
personas o de insti luciones públicas o privadas. 

El Director del Instituto es nombrado -
directamente por el Presidente de la República y -

con quien acuerda, es el ejecutor de los programas
de trabajo que se elaboran en el seno del Conscjo,
que son aprobados por el titular del poder Ejecuti

vo, como medida necesaria para encauzarlos dentro -
de la política del gobierno. 

Para llevar al caoo la acc:i.6n qtc debe
desarrollarse en las comunidades indígenas, enclava 

. das geográficamente por todo el ámbito del país, se 
han creado Centros Coordinadores Indigenistas, quc
ejecutan regionalmente los programas de trabajo y -

dependen del I.N.I. y con funciones de invcstiga-
ci6n, aplicaci6n, enseñanza y asesoría técnica. 
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El I.N.I. tiene por función cmincnte 1 -

el" logro de la integración de los grupos étnicos -

americanos que aún conservan su propia identidad, -
en el seno de la sociedad nacional, de acuerdo con

las normas y valores que le dan contenido humano -
al proceso revolucion:irio mexicaoo. 

Procura generar el cambio en el grupo -

étnico para que dcvc sus condi.ciones de vida y, en 

un plano de igualdad, pase a formar parte de la co

munidad nacional. 

El Instituto Naciom 1 Indigenista cstá

organizado como una agencia intcrgubcrnrurontal; cn

el Consejo del I.N.I., están representadas las Sc-
cretarías y Departrurentos de Estado, que tienen in
gerencia en los problemas y necesidades de las comu 

nidades indígenas. 

La Universidad Autónoma de México, el -

Instituto Poli técnico Nacional, son integrantes del 

Consejo, y tienen a su cargo la formación del per~ 

nal responsable de 1 a acci6n indigenista. 

Coordina su acción también con agencias 

que trabajan evcmtualmcnte en las zonas indígenas,-
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con el C.A.P.F.C.E., d Fondo Nacional de Fomento -
Ejidal, la'CONA.9.JPO, el Fideicomiso para el Fomento 

de las Artcsan:fas del Banfoco, el Instituto Nacio-
nal parél el Desarrollo de la Comunidad Popular, la
Dirccción General de Asuntos Indígenas, del Estado

dc Chiapas, Lu; Escuelas d!• Antropología de México

y Veracruz, el Patrimonio del Valle del Mczquital,
cl Instituto de· Investigaciones e Integración So-
cial del Estado de Oaxaca, (IIISEO), agencia indi~ 
nista que tiene y realiza el programa para ol ad.ic~ 

tramien to de promotores cul turalcs. 

3.3. LA DIRECCION GENERAL DE EDOCACION EX'IBA -EOCULAR Ell EL MEDIU INDIGENA CREADA POR 

EL ACUERDO PRESIJENCIAL, que cstablece

la organización y competencia de la Secretaría de -

Educación Pública y distribuye las funciones que C,.2 

rresponden a cada una de sus dependencias y public.!!; 

do en el "Diario Oficial 11 de la Federación el 24 de 

agosto de 1971 • 

En el artículo vigésimo del mencionado

Acuerdo Presidencial preceptuaba: 

"Dependerá de la Secretaría de Cultura
Popular y Educaci6n Extraesc.olar las Direcciones G~ 
nerales de: Educaci6n Extraescolar en el Medio Urb~ 
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no, Educación Extraescolar en el Medio Rural, Educl! 
ci6n Extraescolar en el Medio lndígcna, Educación -
Fundamental, ArtC' Popular, EcJucacilin Audiovisual y
de Divulgaci6n, el Instituto nacional de Bellas Ar
tes y Literatura y el de Antropologí.a e lli storia. 

En el artículo vigésimo primero del mis 
mo acuc rdo , regulaba: 

"Corresponde a la Subsecretaría de Cul
tura Popular y Educaci6n Extracscolar: 

I .- Organizar, dirigir y promover el -
proceso de intcgraci6n de las Comllnidades margina-

das para que participen plenamente en el desarrollo 
del país. 

II.- Organizar, dirigir y promover la -
educación extraescolar y fundamental en tuda la Re
pública, 

III.- Organizar, dirigir y promover to
das las manifestaciones del arte y de cultura en g!; 
neral. 
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IV.- Organizar, dirigir y prorrovcr la -
educaci6n audiovisual y otros medios de comunica-
ci6n. 

V.- Organizar, dirigir y promover el -
sistema de bibliotecas dependientes de la Secreta

ría y de la edici6n d1! libros que sirven a los fi
nes que la misma persigue. 

VI.- Coordinar y supervisar las activi
dades de los Institutos Nacionales de Antropología
e Historia y de Bellas Artes y Li tcratura. 

VII,- Los demás asuntos que le atribu-

ycn expresamente las leyes, reglamentarias o decre
tos, o que el Scc~tario le encomiende. 

En el art'.Lculo vigésimo cuarto del pro
pio ordenamiento disponía: "La Direcci6n General de 

Educación ExtTacscolar en el Medio Indígena tendrá.
las funciones siguientes: 

I.- Organizar, dirigir y administrar, -
desarrollar y vigilar en el Medio Indígena. 
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a) La alfabetización y castellanizaci6n 
por promotores bilingües. 

b) Los planes tendientes a elevar el ni 
vel económico y cultural de las Comunidades Indígc-
nas. 

c) Las brigadas de mejoramiento indíge-

na. 

d) Las Procuradurías de Asuntos Indígc-
nas. 

l.:!) La cducaci6n de las comu1údadc::; indí 
genas por los maestros bilingües. 

11 .- La formación de promotores y maes
tros bilingües en centros de integración social. 

El Reglamento Interior de la Secretaría 
de Educación Pública, publicado en el "Diario Ofi
cial" de la Federación del JO de agosto de 1973, ra 
tífica el Acuerdo Presidencial del 24 de agosto de-
1971 en los términos siguientes: 

En el articulo 10 del Reglamento Inte
rior de la s.E.P., regula: 
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Al frente de la Subsecrc ta ría de Cultu

ra Popular y Educación Extraescolar, habrá un Subs_!; 

cretario que tcndr6 las siguientes atribuciones: 

I ·- Aux.ili.:u:· al Secn·tario en el despa
cho de los asuntos de su comprtc·ncia. 

JI.- Dar cucn ta, oportunamente al ti tu

lar del Ramo, de los asuntos que así lo requieran. 

JII .- OrganL~ar, dirigir y pronvver cl

p roce so df' intPgración de las Comunidades margina-
das, para que participen plenamente en d desarro
llo dPl país. 

IV.- Organizar, dirigir y pn>l!l)Vtr la -
educación e x.traescolar y fundanr nt al en la Rcpúbli-

ca. 

V.- Organizar, dirigir y pronovc>r las -
manifestaciones dcl arte y de la cultura en general. 

VI.- Organizar, dirigir y prurovcr la -

educación audiovisual y otros medios de comunica--
ci6n. 
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VII.- Organizar, 1irigir y promovc•r el
sistrma dC' bi bliotr cas dcpcndi<'ntC's de la Sr ere ta-
ría y la edición de libros qur sirvan a los fines -
qUf' rata persiguP. 

VIII.- Coordinar y supervisar las acti
vidades de los Institutos Nacionales de Antropolo-
gía e Histuria y de Bellas Arfr.s y l.i trratura. 

IX.- Los dl·más que c·spccifiqupn otras -

disposicionf'S legales o qur le stan encomendadas -
por <" 1 SPcrf'tario. 

El artículo dd mismo Rc-glamcnto Intr-
rior de la S.E.P. prccrp túa: 

"Artículo 28.- Compete a la Dirección -
General de Educación Extraesex>lar en el Medio Indí-
gen a: 

I .- Orga.n:i. zar, dirigir, adnúnistrar, d~ 
sarrollar y vigilar en el Medio Indígena. 
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a) La alfabetización y castcllan:ización 
por promotores bilingües. 

b) Planes tendirntcs a elevar el nivcl
económico y cultural de las comunid~ 
des indígenas, 

c) Brigadas de mejoramiento indígena. 

d) Procuradurías de asuntos indígena s. 

e) La educación de 1 as comunidad~s indi 

genas por los maestros bilingües, y 

II .- Formar Pro1TPtores y Maestros biliE 
gües en Centros de Integración Social. 

Como se asienta en esta transcripción,

íue primero el Acuerdo Presidencial publicado en el 

"Diario Oficial 11 de la Federación del día 24 de - -
agosto de 1971, que establece la organización y CO]! 
petencia de la Secretaría de Educación Pública y -

di stri bu ye las funciones que corresponden a cada -

una de sus dependencias, mismas que se ratifican en 

el Reglamento Interior de la Secretaría de Educación 
Pública, publicado en el "Diario Oficial 11 de la Fe

deración del 30 de agosto de 1973. 
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LAS PRlXllHAOORIAS DE ASUNTOS INDIGENAS. 

Las Procuradurían OC' Asunton Indígcnas

depcndic,nles d<• la Di recciún GPneral d(• Edw.-:aci<h1 -

Ex.traescular en el Medio Indígena r e.1 Den:'cho Agr~ 

rio. 

Actual mcn te (•nc.·on t ra100 5 1n1 fundamt•n ta-

ción Jurtdica NI t•l artículo "if>, i11ciro d) d<:l Rci

glarncnto Int(•rior de la Sc·cre\.i\l"Ía <k F.ducac.lún PÚ

blica, qtH~ regula: 

d) Pr<1curaduría.s ch: Asuntl..JS Indigenas,

dependenci a de la IH rc~cción Gt,1).(~ ral d<.· Educaci6n E~ 
trae seo lar c·n el Medio I 1d igen11. 

Antes dc c':sta, las ProcuracJur.ías dt· - -

Asun1os Indíg{'nas ¡x•rtM-.:CÍt·ro11 a la Uirecciún Gene 
. -

ral de A1.>untus IndÍgc·nas, oficina <lt· la Sc·cn:·taría-
dc~ Educación Púuli t:i\, cumu ;q:!enc i as de promoei ón, -

asesoría v defensa dt· luH in<lígt·nas, tanto c.11 furrna 

individual cu1r11..1 coln~tiva 1 ;u:.lr·miís l·ran los t·ncarga

dos d(· <kspertar d entusiasrn<.i cntrt· los habitantes 

para que; e.un el f~sflli i•zo prt>piu c.I<.~ los inclÍg(·nas se 

a1canz.ara una mt,juría t•n sus l~umunidad~s. 
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El Procurador de Asuntos Indígenas, cs

un hombre plenamenh· jndcnt.ificndo con los grupos 

__ camJX>sinos indígl'nas 1 y con una larga experiencia -

en asuntos agrarios, rcN>gida en su gcsti~n desde -

que se inició en este servicio y a base de escuchar 

las quejas y pLmtf'amicnios de los problemas de los 

indígenas que bajan a .los pueblos aledaí"ios, a lus -

"Tianguis", a n.Jmcrciar con los productos, y a sí -

se encuentran entre otros pniblemas, la lucha por -

la posesión de la tierra, denuncias de c-0misariados 

de bienes comunales, por u:-:urpnción de tierras por

caciques o grupos d<: individuos, y que por su atra

so cultural con frccuenci a se· hace en forma sangrie,n 

ta, haciendo a un lado el Derecho Agrario y la co_r 
dura; entre otros, conflicto ¡:x>r límites, confirma

ción y titulación de bienes c.omunalcs, parcclamicn

to, acoroodo, reaco1rodo de la población, despojo dc

parcelas deslindes·, trámites de resoluciones definj. 

ti vas qtx: confirmen las dotaciones provisionales, 

despojos y atropellos por parte de los mestizos y -
por las propias autoridades, promoción de nucVl)S 

cultivos, caminos, agua potable riego, escuelas, m~ 

estros, cte. (97) 

Los Procuradores tienen a su cargo una-

(97) Acción Indigenista. Ediciones de la Dirección

General de Asuntos Indígenas. S.E.P. México --

19)8. pp. 53 - 62. 



zona ind.ígcna, cada w10 de el.los se encuentra solo
y tiene que auxiliar a las comunidades indígenas en 
todos los probl cmas que le presenten r de cualquie

ra indo le: asuntos e.le tierras, conflictos por Ji nd~ 

ros, r<::gl:i.mcn1 ae-ión del uso de las aguas, de oos--
qucs, de riñas, l":'lx)S, homicidios, de créditos, él
sólo, sin autoric.lad ni podc!r para ejecutar, estudia 
los pro blcmas y el proccdimicn tu para presentarlos

ª las autori dadel:' competentes, es un gestor con mu

cha habilidad, se enfrenta a :intereses creados en -
el campo, al caciquismo, a la lenidad, a la inercia 
burocrática y a la o¡xrnición de empleados de segun
do }' tercer o!"den cp1c se encuentran en las regiones 
incomuni cada.s del país y oo n las autoridades indí~ 
nas que todavía subsisten en mudos grupos étnicos, 
necesarias para conservar el orden, conservar esas
autoridades en las :t..onas inmmunicadas es todavía -
conveniente, el planteamiento de sus problemas OJn
forme a lo preceptuado por la legislación mex.i cana
y las tradiciones y organización indígenas, generan 
enfrentamientos, r:0nflictos constantes. Los grupos 

étnicos son pequeños Estados dentro del Estado MexJ 
cano y los procuradores deben encontrar la solución 
que satisfaga a la tradición indígena. 

Con relaci6n a las Procuradurías de - -
Asuntos Indígenas que nos ocupa y el Derecho Agra~ 

rio, me pennito opinar que las personas que ocupen
estos cargos públicos, deben ser conocedores de los 
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conceptos bp,sicos de la disciplina jurídica, que es 

el Derecho Agrario, en sus principios, preceptos -
e insti tu e.iones, mismas que regulan las di versas -

formas de tenencia de la tierra y los sistemas de -
€Xplotaci6n agrícola, con el objeto de realizar el
Bien Común, la Seguridad Jurídica y la Justicia &>
cial al sector más débil de nuestro país, a nues-
tros compatriotas los indí.gcnas. 

PROC:URAOORIA !E PUEP.LC6. 

Procuradurias de pueblos adscritas por
Acuerdo Presidencial de diciembre de 1921, a la Co
misión Nacional Agraria. 

En diciembre de 1921, por decreto presj. 
dencial, se creó en cada entidad federativa, una -
nueva institución que satisface uno de los más'caros "'." 
anhelos del movimiento agr~rio. 

Esta institución recibió el nombre de -
"Procuraduría de Pueblos" y fue adscrita a la Comi
sión Nacional Agraria. Fue su función la de patro
cinar gratuitamente en sus gestiones de dotación o

resti tución de tierras, a los pueblos que lo solicj 
taran. 



En un princ1prn se tuvo la idea de de
signar como "Procuradores de Pueblos " a abogados -

titulados, pero el General Alvaro Obregón, con una
cl ara visión de 1 problema, opt6 porque se designa
ran personas que indcntificadas con los campesinos
tuvieran el antecedente de haber luchado en el cam
po del agrarismo. 

A la fecha, en la Secretaría de la Re
forma Agraria, de acuerdo con lo establecido en los 
artículos 121 al 126 del Regl élllcnto Interior de la.

misma Sccn:?tar:ía y la oficina de preservación con -
las atribuciones de! asesorar a 1 os campesinos, comj 

tés, núcleos de pobl aciún, autnridadcs ej idales o -
comunales, así como promover, procurar soluciones -
conciliatorias, informar, investigar, orientar, au
xiliar y ayudar, gratuita y sin distinción de cará~ 
ter político o ideológico, a todos los campesirvs -
del país. 

3.4.2. PROCURAllJRIA 1E PUEBL<lS EN 1935. 

-En 19)), las Procuradurías de Pueblos,
pasarían al Departamento Autónomo de Asuntos Indí&s; 

nas y en 1941, pasaron las mismas a la Dirección G~ 
ncral de Asuntos Indígenas. 
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En 191), al crearse por dcc1•cto prcsi

denci al el Departamento Autónomo de Asuntos Indígc

nas,las Procuradur1as de Pueb)os pai:;aron a dicha d_s 

pendencia, la que les s~ílal6 adcm~s de las funciones 

que venían dcscmpeílan<lo, la de asesorar y defender

los intereses económicos, políticos y l cgalcs de -
los grupos indígcnai;, promover obras de tipo colec

tivo y orientar a las comunid adcs indígenas para su 

participad 6n en las campañas empr(mdidas por el C!2 
bierno de la Fcdcraciún. 

En 1947, al suprimirse el Departancnto
Autónomo de Asuntos IndSgenas, las Procuradurías de 

Pueblos, pasaron a la Di rccción General de Asuntos

Indígenas, dependiente de la Secretaría de Educa

ción Pública y sus funciones siguieron siendo las -

mismas. 

3,5. LAS COMUN1DAJES INDIGENAS Y LOS PROBLE
MAS lE mRECHO A<~ARIO. 

Las Comunidades Indígenas y los Pro ble

mas de Derecho Agrario. 

La CXJmunidad indígena, antes barrio, -

Calpulli o en el Altepatlalli, la tenencia de la -
tierra era comunal, y por la misma raíz el dereclD

que practicaban también era comunal. 
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Transcurrido el tiempo y después de ha

ber sufrido vejaciones, despojos, latifundios, ena
jenaciones etc., con la ley Agraria del 6 de encro
de 1915, se devucl ven a las comunidades indigcnas,
sus tierras, aguas y bosques, que por mucho tiempo
fue ron reducidos en fraccionamientos y en propieda

des privadas. 

Son las instituciones de restitución o
dotación de tierras, bosques o aguas¡ de ampliación 

de l os ya concedidos, de creación de nuevos cen
tros de población, de confirmación de la propiedad

de bienes comwrnJeB, de establecimientos de zonas -
ejidales y comunales todas, consagradas en el Artíc~ 
lo 27 Constitucional en sus fracciones VII, VIII, -
IX y X, en la Ley Federal de Reforma Agraria en sus 

Artículos 195, 191 y 199 que tu t:clan esta materia. 

Los pro blem.:is de Derecho Agrario son -

cuestiones de orden social, cconómioos y legales, -
que se presentan a diario en lo largo y ancho del -
país, consistentes en wrn aplicación inadecuada de
las leyes agrarias, inoonvenicntcs y perjudiciales, 
otras todavía existentes en las formas de tenencia

de la tierra, el sistema de e xplut ación de la mano
de obra del cam1~sinu, reflejadoi:; en el estado de -
miseria y servidumbre y de atraso económico y cult2 
ral de estos, que deben resolverse urgentemente pa-
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ra mantener la scguddad, el orden y la paz pública, 
pues sin ir tan lejos, entre los Corus y los I!uich,,2 

les, terminado el proceso legal, surge el económico 

por el interés e innovac:iones de los mestizos, des
pertando en ellos la codicia de los grandes rebafios 
de ganado vacuno de es.tas comunidades indígenas de
Coras y Huicho1cs. 

3.6. INSTITUCIONES Y AGEtCIAS ENCARGADAS DE 
PREVEHR EL PROBLEMA INDIGENA. 

Durante el movimiento armado de la Rev.2 
luci6n de 1910, en adelante, el pueblo tom6 concie,!! 

cia de que el triunfo, habría tierra y escuelas pa
ra la gente del campo, por lo que éste era el grito 

de guerra que resonaba en tt>dos los rincones del -
país y la fe inquebrantable en el poder transfonna

dor de la educación, se acrecen taba. Fue así, como 

en el mes de octubre de 1923 se creó el primer cue,r 
po colegiado de maestros con la denominación oficial 
de Misi6n Cultural, que pro1rovió el desarrollo so-
cial, y formación de maestros de campesims o rura
les, por primera vez en el pueblo de Zacualtipán -
del Estado de Hidalgo. 

Por tanto el empuje organizador de los

maestros, que con frecuencia iban más lejos que el-
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propio gobierno, así el general Lázaro Cárdenas, en 

1938, suspendi6 las Misiones Culturales ubicando a
las maestros en el Departarrcnto Aut6nomo de Asuntos 

Indigenas. 

Llegruoos hasta el año de 19íU, en que -
las Misiones Culturales ya mecanizadas y con equi

pos, di spo.;i ti vos didácticos no de roo s pasan de la -
Subsecretaria de Asuntos Cul turalcs, a la Subsccre

tarí.a de Cultura Popular y Edu:::ación Extraescolar,
en que su acción se deja sentir en las zonas rura

les, en los cinturones de miseria de las urbes y en 

las regiones de refugio incHgenas particularmentc,

las Misiones Cul turalcs y las brigadas para el des~ 

rrollo rural, las aulas rurales móviles y las salas 

populares de lectura, agencias dependientes de la -
Dirección General de Educación Ext raescolar, insti

tución creada con el propósito de contribuir al me

joramiento cultural, económico y social de los nú.

cleos campesinos. 

La lnstituci6n y Agencias que específi

camente nos ocupa, en la Direcci6n General de Educ~ 

ción Extraescolar en el Medio Indígena que prevé a

través de estudios antropológicos, investigaciones

económicas, políticas y sociales, impulsa, propor

ciona y administra servicios a través de sus agen
cias corro: 
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Escuelas albergue, centros de intcgra-

ción antes internados, promotorios culturales y ma

estros bilingües, brigadas de desarrollo y mejora

miento indígena y procuradurfas de comunidades indj 
genas. 

El Instituto Nacional Indigenista, quc
trabaja en coordinación con la Dirección General de 

Educación Extracscolar en el Medio Indigcna, el I.N. 

I., cuenta con agencias como son los Centros Coordi 

nadares establcci<fodolos en 67 regiones intercultu

rales, beneficiando así a 5 millones de mexicanos -

marginados. ( 98) 

Comité Administrador del Programa Fede

ral de Construcción de Escuelas (CAPFCE). Construye 

y equipa au las, laboratorios, talleres y anexos en 

los diferentes niveles educativos. 

El programa es extensivo para todas las 

regiones del país que demandan la construcción de -
edificios escolares, para ser congr~nte con la po

lítica educativa y apoyar la culturización del país, 

pero la verdad es que las llamadas "regiones de re

fugio 11 donde se encuentran los grupos étnicos mar~ 

(98) Larroyo, op. cit. pp. 407 - 419. 
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nados dispersos por las abruptas sierras inhóspi
tas y sin comunicación alguna, pues para penetrar

en ellas, se requiere de ocho días ¡x>r el único ~ 
dio de transporte, a lomo de mula, por los llama
oos camiros de herradura. 

Dispersión y marginal ismo originaoos -
por el despojo impune de sus tierras y bosques, i.!!) 
protccci6n a sus productos y a los bienes de cons2 
mo, de aquí la importancia primordial de las comu
nicaciones terrestres para hacer llegar a estas re -gioncs el material para la construcción de las au-
las anheladas. 

El presupuesto destinado a las rons--

truccioncs escolares, para 1975, asciende a 4 mil~ 
44 millones de pesos. 

3.6.l. DIRECCION GENBtAL iE EDlCACION EX'mAES -COLAlt EN EL MEDIO INDIG~A Y AGENCIAS. 

El I.N,I,, y en su Consejo; el I.P.N.
el INDFX;O; Banafoco; CAPFC,E,, la CONASUPO, la C,
N ,C, y otras. 
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La D.i recci.6n General de Educación Ex

traescolar en el Medio Indígena, de conformidad -
con lo ordenado por el Artículo 2B del Rcglamen to
Interior tlc Educación Pública, le compete: Organi

zar, dirigh·, administrar,dcsarrollar y vigilar en 
el Medio Indígena; para estas atribuciones cuenta
con agencías tales como: 

A.- ESCUELAS ALBmGUE, que son escue
las intemados, con asistencia rocial semanal, a -
los niños indígenas que asisten a ellas, de lunes
ª viernes, los sábados y domingos se incorporan 
con sus familiares, evitando de esta nancra que 
los educandos se desarraiguen de sus familias y c2 
mwtldades. 

Se encuentran en servicio: 

Escuelas Albergue•••••••••••••••••••••••••• 2)5 

Poblaci6n que se atiende (becados 12451). 

B.- Centros de Integración Social, son 
escuelas externas para jóvenes indígenas, atendí-

dos por maestros prorrotores con una labor de cast.!: 
llanización; establecimientos cuyos objetivos con
sisten en capacitar íntegra.tren te a j6vere s indíge

nas de 14 a 17 años, para que participen en la vi-



da productiva de sus comunidades, como auténticos
agentes de cambio de la poblaci6n qoo representan, 

Esta capacitación comprende la cnseña_n 
za primaria elemental y el adiestramiento para el
trabajo, 

Su personal está integrado por un di~ 
rector, un subdirector, maestros de áreas, maes--
tros de talleres, peri tos agropecuarios, médicos,
enfenneras, etc, 

ESPECIALIOAIES. 

Las especialidades van de acuerdo a la 
regi6n peru entre las más c~muncs se hallan: car-
pintería, mecánica, herrería, electricidad textil!; 
ría, artesanías alfarería, mecánica, talabartería, 
huarechería, bordados, tejidos, corte y confecci6n, 
actividades agrupecuarias, cte. 
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DATOS ESTAfilSfICOS. 

Centn:>s de Intcgraci6n Social ••••••••••••••• 28 

Población escolar ••••••••••••••••••••••••••• 4287 

Erogaci6n anual •••••••••••••••••• $18 802 083.40 

C.- SERVICIO NACIONAL .iE PRCf.10TOOES 
CULTURALES Y MAESIBOS BILINGUES. 

Tiene como prop6si to fomentar el desa
rrollo integral de las comunidades indígenas a t~ 
vés de diversas actividades de educación cxtraesc2 
lar, en coordinaci6n con el Instituto Nacional In
digenista I.N.I.) y otros organismos gubernamenta
les con prc.,gramas dirigidos a los grupos margina
dos. 

Característica e insustituible apoyo -
de este servicio estriba en que todo el per.eonal -
que lo atiende es indígena y precisamente de las -
regiones en que labora, lo cual garantiza, además -
de una identi ficaci6n cultural y lingüística, un -
conocimiento directo de los problemas que se afro,!! 
tan. 
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Con base en los progranns de educación 
primaria se a tiende a los niños en edad escolar en 
los diversos grados, utilizando para la transmi
sión de los conocimion tos básicos y abstractos, -
las lenguas indí.genas de cada región. Se emplca
el lenguaje nativo en la alfabetización; pero a la 
vez se enseña el español como segunda lengua, a 
fin de posibilitar la comunicación con personas 
que no hablan el mismo idioma. 

Actualmente se cuenta con: 

Directores Regio na les de 
Educación Indígena...... 30 

Superviso res Bilingües -
de rona de Educación EXr-
traescolar.............. 30 

Oirectorc~¡ Bilingües dc-
Educación Extraescolar.. 115 

Maestros Bilingües de -
Educación Extraescolar •• 2 400 

Promotores Cultura.les Bj 
lingües ••••••••.•••••••• 4 374 
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Número de Escuelas •••••••• 2 495 

Población Escolar atendida 207 331~ 

Erogación anaual ••• $94.653 825 • 20 

o. - BRIGADAS 00 iESARROLLO Y MEJ OOA
MIEN TO INmG~A. 

Las Drigadas son agencias móviles que
actúan en los propios lugares de trabajo de la po
blaci6n indígena, y tienen como finalidad esencial 
prorover el mcjorami.cn to de sus condiciones de vi
da, mediante una intensa laoor de enseñanza y apl.,! 
caci6n interdisciplinaria en los aspectos econ6mi
cos, social y cultural. 

Tratándose de un servicio gestor del -
desarrollo, motiva la concurrencia de recursos y -

esfuerzos de variadas fuentes -en particular de ~ 
las gubernarnen tales- aunque enfatiza el significa

do de la cooperaci6n y el trabajo de los benefici~ 
rios como el principal factor del progreso de las
comunidades. 



PERSONAL. 

Está fonnado por profesionales, técni
cos de nivel medio, artesanos y trabajadores cali
ficados. 

F.QJ!PO. 

Las Brigadas están dotadas con equipos 
para su desplazamiento y desarrollo de actividades, 
principalmente para el incremento de la producci6n. 

UBICACION. 

Se fija previo estudio socio-económico 
de la zona de operación; la Brigada pennanece de 4 
a 5 años en una comunidad. 

Funcionan en el país: 

Brigadas.................... 28 

Poblaci6n bcneficiada ••••••• 134 115 

Erogaci6n anual $6 811 Cf?O • 84 



E.- PROCURAOORIAS 00 COMUNIBA.IES 
INOIGENAS. 

aJl 

Las Procur!ldurías de Comw1idadcs Indi
g<mas son agencias de asesoramiento, defensa y pa

trocinio de los núcleos de poblaci6n indígena ante 
las Autoridades de Fuero Común o Federal, en los -
problemas de tipo penal, d vil, laboral y adminis
trativo que c,onfrontan. 

Además, intervienen en la posible sol2 
ci6n de aquellos otros conflictos que en forma es
porádica o pennancnte han venido padeciendo los -
pueblos indígenas, sobre todo en el aspecto agra
rio, el cual dentro de las actividades de procura
ci6n ha ocupado invariablemente el primer lugar, 

Las Procuradurías participan en la or
ganizaci6n de las comunidades, con el pn>pÓsito de 
incorporarlas a la vida nacional, pero conservando 
sus caractc rísticas culturales, tales oomo idioma, 
creencias, organización social, ex>stumbres, etc. 
Funcionan en coordinación con otras dependencias 
federales, estatales y municipales, establecidas 
en el país. 
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Actualmente existen 58 P~curadurías -
de Comunidades Ind1genas. 

Personal que atiende dichas agencias: 

Foráneos............... 103 

En el Distrito Federal. 11 
114 

Núm. de prom:>ciones anuales 15408 

Resultados favorables anua-
les,=~--·····••••••••••••••• 5012 

Poblaci6n beneficiada anual -mente • ••••• , •••••• , •••• , • • • 18216 

Erogaci6n anual total: (99) $1 503 684.00 

(99) Boletín de la Dirccci6n General de Educación E_! 
traes colar en el Medio Indígena, Ed. S. E.P., 
México de 1974. 
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"DECRETO PRESIIENCIAL POO EL QUE SE CREA UNA COMI
SION INTetSECRETARIAL PARA COOOOINAR LAS ACTIVIDA
OOS QUE REALIZAN LAS DIV~SAS SECRETARIAS Y IEPAR
TAMENTOS JE ESTAI~), PARA EL MEJCJV\MIENTO SOCIAL, -
ECONC1'HCO, EOOCATIVO Y CULTURAL 00 LAS C0.1UNJl)\IES 
RlllALES E INOIGENAS OOL PAISo 

Publicado en el "Diario Oficial 11 de la Federaci6n.
del 28 de noviembre de 1973. 

CON smmAN 005: 

Primero.- Que uno de los principales -
impedimentos para lograr el desarl"Qllo integral de 
la nación es la existencia de grandes núcleos mar
ginados de poblaci6n rural, lo cual genera la nec~ 
sidad de adoptar políticas idóneas y dinámicas que, 
por una parte p.ropician la integraci6n social, y,
por otra, hagan factible el desarrollo econ6mico,
educativo y cultural del país. 

Segundo.- Que ha sido motivo de cons-
tante atención, por parte del Gobierno de la Repú... 
blica, incrementar el desarrollo del medio rural -
y mejorar el nivel de vida de los grupos indígenas, 
habiéndose dictado diversas medidas que a tal fin-



han venido orfontando una parte considerable de 
las funciones de las dependencias oficiales, de al 
gunos organismos descentralizados y de empresas de 

participación estatal; sin embargo, la plena rcalj, 
zación de dichos objetivos requiere de una regula.
ci6n de los programas específicos de aquellas enti 
tades que participan en la ejccuci6n de esas ta-
reas. 

Tercero.- Que es de interés público la 
creación de una Comisión Intersccretarial que ten
ga por objeto la coordinación de las actividades -
que, para el mejoramiento social, económico, educ! 
tivo y cultural de las comunidades rurales e indí
genas del país, realizan las diversas dependencias 
del sector pOblico federal. 

Cuarto.- Que para la elaboración de ~ 
los programas que tiendan a la consecuci6n de los
fines enunciados en el considerando anterior es n~ 
cosario pro11Pver y organizar, conjunta y solidari_!! 
mente, las acciones que se lleven a cabo por medio 
de misiones culturales, brigadas de desarrollo ru

ral, brigadas de mejoramiento indígena o por cual
quiera otra forma; he tenido a bien expedir el si

guiente: 
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DECRETO 

Artículo lo.- Para coordinar las acti

vidades que realizan las diversas Secretarías y ~ 

parlamentos de Estado para el me jora.miento social, 
económico, educativo y cultural de las comunidades 
rurales e indígenas del país, se crea una Cornisi6n 
Intcrsecrc tarial fonuada por rcprcscnlantcs de las 

Secretarías de Educación Pública, de Agricultura -
y Ganadería de Salubridad y Asistencia, de Recur
sos Hidráulicos, de Comu1úcaciones y 'fransportcs,
de Obras Públicas, dl' Gobernación y de la Preside,!! 
cia, así como del Departamento de Asuntos Ag rar:ios 
y Colonización. La Secretaría de Educación Pública 

estará representada por el Subsecretario de Cultu
ra Popular y Educación Extracscolar, por el Direc
tor General de Educaci6n Extracscolar en el Medio

Rural y por el Director General de Educación Extr~ 

escolar en el Medio Indígena de la misma Secreta-
ría. Las demás dependencias acreditarán sendos ~ 
presentantes titulares y suplentes. 

Artículo 2.o.- I.os organismos descentr~ 
!izados y empr(•sas de participación estatal, que -
de alguna manera realicen actividades afines a las 

señaladas en el Artículo lo. de este ordenamiento, 
serán invitados para fonnar parte de la misma y -

participar en su labor de coordinación, debiendo -
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acreditar sus respectivos representantes, un titu
lar y un suplente. 

Artículo Jo.- Fungirán como Presidente 
de la Comisión, el Subsecretario de la Cultura Po
pular y Educación Extracscolar' de la Secretaría de 
Educaci6n Pública; como Secretarios, el Director -
General de Educación Extracscolar en el Medio Ru-
ral y el Director General de Educación Extraesco
lar en el Medio Indígena de la propia Sccretaría;
y como Vocales, los demás miembros de la Comisi6n. 

Artículo 4o .- El Presidente será suplj 
do en sus ausencias temporales por los Secretarios, 
en el orden en que aparecen mencionados en el ar-
tículo anterior. 

Artículo :P.- Corresponde a la Comi-
si6n: 

I .- Promover y coordinar las activida
des que se realicen por medio de misiones cultura
les, brigadas de desarrollo rural, brigadas de mej_2 
ramiento indígena y por cualquier otro que actual
mente o en lo futuro se utilice para alcanzar los
fines a que se refiere el Artículo lo; 
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TI.- Elal:orar planes que precisen los
objctivos y progrrunas que dctennincn las activida
des para lograr el mejoramiento de las comunidades 
rurales e indígenas; 

III .- Pr-... nnove:r e incrementar la parti
cipaci6n de los gobiernos estatales, aytmtamientos 
y de la iniciativa privada para obtener los mejo-
res resultados en la rcalizaci6n de sus activida
des; 

IV.- Expedir las normas y disposicio~ 
nes necesarias para su mejor organizaci6n y funci2 
namiento; 

V.- Atender y resolver los demás asun
tos que sean afines con los anteriores; 

Artículo 60 .- La Comisión celebrará 
sesiones ordinarias una vez al mes y extraordina
rias, cuando las convoque su Presidente o lo soli
citen dos o más de sus miembros titulares. 

Artículo 7o.- Los miembros de la Comi
sión gozarán de voz y voto. Sus decisiones se to
marán por mayoría, integrándose el quórum con la -
asistencia de las dos terceras partes del total -
de sus miembros en ejercicio, El Presidente, en c~ 
so de &mpatc, tendrá voto de calidad. 
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Artículo &>.- La Comisi6n gozará de~ 
franquicias postal y telegráfica. 

La Oirccci6n General de Educación Ex
tra.escolar en el Medio Indígena, dependencia ofi
cial en coordinaci6n con otras Secretarias de Est~ 
do, descentralizadas y de empresas de participa--
ción estatal y organismos políticos, como el Inst1, 
tu tu Nacional Indigenista, el Instituto Poli tl\cni
co Nacional con su asesoramiento técnico, el Inst,! 
tuto Nacional para el Desarrollo de la Comunidad y 

la Vivienda Popular, el llaneo Nacional de Fomento
Cooperativo, el Comité Administrativo del Programa 

Federal de Construcción de Escuelas, la Uni vcrsi

dad Nacional Autónoma de México, de~ distribvci.ón -
coro la Compañía Nacional de Subsistencias Popula,.. 
res y la Confoderaci6n Nacional Campesina, algw1os 

en las promociones que en ninguna parte han propi
ciado el mejoramiento social, económico, educativo 
y cultural de las comunidades indígenas del país;
pero desde luego, es factible, que estos organis
mos y los demás que existen, sistemática y obliga
toriamente, realicen planes y lleven al cabo pro

gramas específicos, que tiendan directamente a re
solver problemas concretos tales como la construc

ción de comunicaciones terrestres, para abatir el.
aislamiento y marginalismo de los grupos étnicos;
mejorar las condiciones de salubridad, por medio -
de las ciencias y técnicas adquiridas en las escu!; 
las superiores del país, construcción de escuelas, 



básicas para la enseñanza cívica y la aculturaci6n 
de estos grupos. 

PLANES Y PROGlAMAS. 

Planes y Programas para elevar el ni
vel económico, cultural y social de las comunida-
des indígenas. 

Oc confonnidad con lo ordenado por los 
artículos: 10 fracciones V )' VI; 11 fracción I1, -
son atribuciones de las Secretarías de la Regorma
Agraria y de Agricultura y Ganadería, fonnular y -
realizar planes de rchabilitaci6n agraria y progr_!! 
mas agrícolas nacionales y regionales, Programas -
Agrícolas, artículo 220; Ganaderos y Forestales -
artículo 224; industriales y de producci6n múlti
ple articulo 167 y 178, turísticos, de acuerdo con 
la política de fideicomiso de la actual administr..! 
ci6n y pesqueros, de acuerdo con las condiciones -
poste ras de las comunidades. , 

Así tenemos el "Plan Huicot", con un -
programa para llevar a la ~ona en que habitan los
grupos étnicos formados por huicholes, coras, tep~ 
huanes y mestizos en la Sierra Madre Occidental, -
de los Estados de Jalisco y Núyarit, las obras de
infraestructura econ6mica y social, preliminares -



de una acción tutal que convierta a estos mexica
nos en factores productivos, aptos para au:narse -
al gran csf\lcrzo nacional que en traí'ía el incremen
to de la producc:i6n y la elaboraci6n de bienes y
servicios, así lo scña16 el Lic. Luis Echcverría -
Alvarez como candidato a la Presidencia de la Rep~ 
blica. 

Además de los planes y programas ya cj 
tados, s<i encuentran los de cducaci6n, planes y 

programas de escuelas, albergues e internados para 
castellanizar y alfabetizar a los niños, respetán
doles la lengua indígena funda100nt al, así como re
solverles el problema de la asistencia constante y 
pennanente para elevar su nivel educativo. 

Programas de asistencia médica social, 
de comunicaciones consistentes en aeropuertos, ra.
dio, transmisiones, cruninos vecinales,etc. 
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CAPITULO 4 

INTErnACION 00 LAS COMUNIDAIES INOIGENAS A LA GRAN 
CCMUNIOAD MEXICANA 

Lucio Mcndictc y Núñez, en su estudio 
monográfico intitulado "Las cuatro innovaciones de 
la Ley Federal de Reforma Agraria, nos dice: 

"En cuanto a la organizaci6n económica 
social del ejido, es imposible lograrse con un ca_m 
pesinado ignorante y desvalido, que en su mayoría
vive pr!cticamente al margen de la civiiizaci6n roo -derna e ~ncapaci tado para swnarse a ella. 

En el mismo estudio cita la obra de -
Veckemans y Fuensalida que exponen su concepto de
margina lidad; "Por marginales se en ti ende a los -
grupos sociales, que no obstante ser miembros de -
la sociedad de un país, no logran penetrar en la -
intimidad de su estructura." 

Mendieta y Núñez, comenta este concepto 

"Trasladando este problema no s6lo a -
uno en otro aspecto de la vida de dichos grupos, -



sino a la totalidad de la persona hwnana, por mar
ginado se entiende a aquel que está radicalmente -
incapacitado para poner fin por sí mismo a su mise 

ria". 

Las Comunidades Indigenas y el Ejido -
Mexicano, padecen de problemas similares, como lo
apunta Mendicta y Núñcz, es menester capacitar y -

alfabetizar a los grupos que existen en las regio
nes, del país, ya que la inmensa mayoría no s6lo -
no sabe leer ni escribir y muclxls no hablan el cas -tellano, y se hallan bajo la influencia de sus tr~ 
dicioncs, concluir con este gmn paso, sería el -
primer avance para la integraci6n de las comunida
des indígenas, grupos merginados a la gran oomuni
dad mexicana. (100) 

Abogados, antropÓlogos, sociólogos, ~ 
bernantcs y estudiantes, han tenido la preocupa--
ci6n por la intcgraci6n de las comunidades Indíge
nas en la República Mexicana, su coexistencia equj 
librada con las demás partes que fonnan la cstruc-

(100) Mendieta y Núñez Lucio: Las cuatro innovaci~ 
nes de la Ley Federal de Reforna Agraria. Ed. 
Academia de Oereclx> Agrario, México 1971. 
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tura Agraria que tutela el Artículo Z? Consti tuci,2 
nal, el contexto jurídico mexicano y la Ley de Re-· 
fonna Agraria Federal. 

4.1. CONCEPTO CE IN'IE<llACICN. 

El desarrullo integral trae aparejado, 
la capacitaci6n y adquisici6n de coIX>cimientos b~
sicos en el individuo, tru1to en el infantil como -
en el adulto. 

Equilibrar los valores internos del i_!! 

dividuo con los externos de la sociedad. 

El desarrollo no solamente cultural, -
econ6mico y social, sino el desarrollo de las fu~ 
ciones mentales, de cri tcrio y discernimiento, tan
to en lo indiv:i.dual como en lo colectivo, compren
der así los problemas que afectan al grupo o comu
nidad, una mayor capacidad de análisis hacia los -
medios geográfico, económico, cultural, familiar,
jurídico, etc. 

De aquí que el Estado, tenga la obli~ 
ción de desarrollar aptitudes y habilidades y des-



trezas en forma armónica e integral, ponerla al -

servicio de la comunidad indígena y la educación -

que imparte el Estado, es imprescindible ya que es 

la única sistematizada que existe, paralela, ann6-

·nica, sin dar importancia a una que otra. 

Unida la pla.ncaci6n de la cducaci6n, -

proceso de sistematizar por adelantado, con objctj. 

vos poli ticos y programas de acción que eonvcrjan

en el mejoramiento de las comunidades indígenas, -
necesarias para el desarrollo aludido, )as comuni

caciones, caminos básicos para la introducción del 
alfabetisiro, llevar las escasas inversiones fcder2; 

les, orientación y capacitaci6n técnica y abatir 

el bajo rendimiento de la tierra, el aislamiento -
secular, pero hacer j' realizar aunque sea poco a -

poco mediante brechas de prnctraci6n, construir -

puentes, gestionar la instalaci6n de redes telefÓ

nicas y telegráficas y desde luego, con la cooper2; 

ción de las comtmidades citadas. 

La expresión "Incoq:iorar al Indio 11
, se 

viene utilizando desde la administración del go-
bicrno del Presidente Obregón, para quien no había 

otro camino que "incorporar al indio", sin más ni

más al JTDdo de ser de los blancos". 



275 

INCORPORACION • 

Los vocablos incorporaci6n, ocupación
y accesión, formas hipotéticas para la adquisición 
de la propiedad en el Derecho Romano. 

"Accesión la concebían los runanos co

mo un modo natural, que daba derecho al propieta-
rio de lllla cosa sobre 'ludo lo que se la incorpora, 
formando parte integrante de ella y sobre todo lo
que se desprende de la misma para formar cuerpo -
nuevo". 

Incorporación o adjunción. Existe cu~ 
do dos cosas muebles, pertenecientes a distintus -
dueños, se W1en de tal manera que vienen a formar
una sola; pero quedan reconocibles, pueden unirse
casual o arti íicialmcnte". ( 101) 

( 101) Aguilar Carbaja l Leopoldo .- Bienes y Dcre-
chos Reales.- Editorial Jurídica Mexicana.
México 19)0. p. 154. 



· . Para quien no habíá

otro camino que "incorporar" al indio sin más ni -
más, al modo de ser de los blancos". 

Es así como llega.nvs al concepto de ~ 
"Integraci6n". 

Vocablo que priva actualmente en la P.2 
lítica indigenista, con oricntaci6n a consolidar -
la unidad nacional con los programas de llevar al
indio los recursos fundamentales de la vida moder
na, sin atacar los elementos de su propia cultura, 
ya que ~sta debe enriquecer a la nac]onal. Así -
Enrique Aguirrc Beltrán sostiene: 
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"El indigenista no está destinado a -
procurar la atcnci6n y el mejoramiento del indíge
na, como su finalidad última, sino como un medio -
para la consecuci6n.de una meta mudv más valiosa: 
El logro de la integrac:i6n y el desarrollo nacion~ 
les, bajo nonnas de justicia social, en que el in
dio y el no indio scru1 realmente ciudadanos libres 
e iguales". 

4.2 NATURALlrlA JURIDlCA. 

Según el diccionario Jurídico de Eduar -do Pallares, el vocablo integración es suplir las--
lagunas que existen en la ley o lo que es igual, -
elaborar una nonna jurídica que rija el caso que -
el legislador no previo; por lo que el mismo autor 
realiza una clasificación en: 

Autointegraci6n que se lleva a cabo -
con elementos tomados de la misma ley y utilizando 
al efecto, el procedimiento de aplicación por ana
logía 11

0 a contrario sensu". En esta figura juridj 
ca, no va más allá de la interpretación extcnsiva
de la ley, y obedece más bien a factores de orden
político y de carácter social, que a principios 12 
gicos. 



La hetcrointcgraci6n tiene lugar cuan
do se suplen los vacíos utilizando elementos dive.!' 
sos de la Ley, cpmo son las cotumbrcs, la equidad, 
las doctrinas jurídicas, los preceptos de leyes -
extranjel'Qs, etc. 

Se sostiene que Ja equidad sirve para
atcmperar el rigor de la ley, cvi tar las injusti

cias que se cometerían aplicando una norma de ca
rácter general a un caso concreto que por sus cir
cunstancias especiales, amcri ta resolución contr~ 
ria a la dada por la ley. (102) 

Los antecedentes transcritos asientan.. 

firmemente la legalidad de las instituciones encar -gadas de la acción de promover y de ejecutar pro--
gramas de integración social, política y económica 

que haga poi:;ible que el nivel cultural de la pobl! 
ci6n indígena se eleve al rorrcspondiente de la m! 
yoría de la población en su organizaci6n y funcio
namiento vi tales, como un todo. 

A los antecedentes y los ordenamientos 

(102) Pallares Eduardo.- Diccionario Jurídico de -
Derecho PJ'Qcesal Civil.- Editorial Porrúa. -

S.A.- Sexta Edición.- México 1970 P. 425 
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jurídicos que hemos citado y que tutelan esta int~ 
gración, deben actualizarse con nonnas de mayor -
eficacia para que en un futuro inmediato se acele
re el desenvolvimiento nacional de los grupos maJ'\
ginados y que estos jnstrumentos jurídicos, y des
de luego con la exención de ventajas para los gru
pos minoritarios y privilegiados; quo de esta man_!; 
ra se evitará el uso de la violencia por parte de
los grupos explotados y el desarrollo será equili
brado. 

4. 3. LA EBJCACION EX'mA&':roLAR Cct.10 FENMNO 1E 1!! 
TEGRACION. 

Las agencias dependientes de la Direc
ción General de Educación Extraescolar en el Medio 

Indígena, despliegan una acción que podr!ruoos lla
mar acción i.ntegral, encaminada a lograr un desa
rrollo annónico en la comunidad, ésta desde luego
debc ser acorde con la misma cultura indígena, y -

aunque sea en forma mínima pero constante, propor
cionarles las innovaciones de la cultura y de la -
técnica agrícola para facilitar este desarrollo. 

Ya hemos anotado, que los grupos indí
genas no son poblaciones campesinas subdesarrolla
das sino que son fundamentalmente grupos étnicos -



de cultura diforent-c, que tienen una gran cohesión 
interna y presentan una gran resistencia a la int.,!;; 
graci6n política, ccon6mfoa y social que el país -
requiere; pues es la Dirección General de Educa
ci6n Extracscolar en el Medio Ind!gcna y sus agen
cias, Insti tuci6n esta tal la que plémi f icada y si~ 

temáticamente abate los problemas de los grupos -
étnicos tales como la al ta tasa de natalidad, el -
alto grado de dcsnutrici6n, el uso deficiente de -
los recursos humanos y el gran atraso cultural en

que viven. 

Estas medidas desde luego, vendrían a

atenuar otras consecuencias que el país sufre de -
los grupos ~tnicos que no se han logrado integrar
a! desarrollo del pais. 

El ~xodo de la poblaci6n indígena ha

cia las grandes urbes, en busca de mejores oportu

nidades, mismo que ha propiciado el gigantismo ur
bano, en todas sus consecuencias y lacras. 

El incremento del alcoholisroo. 

La adj cción a las drogas. 

La delincuencia. 

La desintegraci6n de la familia. 
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Y para concluir, considero que las ir~ 

tituciones eatatales ya señaladas, reforzadas en -

sus elementos y en presupuesto, al trav~s de la -
educaci6n y capacitaci6n principalmente de los jó
venes, el cambio cultural, el desarrollo de las C,,2 

munidades infliscnas, s{ son factibles de integra ... 
ci6n en la época actual; unida a la sfotcmatiza..-
ci6n mencionada, el mismo Estado debe tener mayor

y mejor control sobre los medios masivos de comunj 

cación que por el afán de lucro se prestan a la P.!;! 
blicidad mercantil desmedida siendo muchas de las
veccs quienes fomentan las oonsecucrx:ias y fenóme
nos ya descritos. 

Mcxicanizar al indio sin lesionar en -
lo mínimo su dignidad humana, particulannente en -
su participaci6n activa en la vida ciudadana o po
lítica, cultural e intelectual y ccon6micn o pro
ductiva en el país, dej mido de ser objeto de abu
sos y despojos, aislamiento, ignorancia, mi.seria -
y marginalisioo. 

PROPOSITOS PARA LA INTEGRACION 00 LOS GRUt'OS ETNICOS 

1.- Capacitar a los habitantes de 
acuerdo con la realidad de las posibilidades de Ci! 
da comunidad indígena o región, y aprovechen ellos 



sus riquezas y no sean ya objeto de cxplotaci6n 
económica, 
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2.- Que a trav5s de la escuela o de la 
educación extracscolar y sus dispos:i ti vos didácti

cos, tengan conciencia plena de sus recursos natu
rales y elaborados, así como de sus necesidades in 
satisfechas, si no las resuelven elloo mismos, no
habrá poder humano que: se los solucione, 

3.- A través de un plan de poli tiza
ci6n y educaci!Jn cívica, adquieran una concicnc ia
de mexicanos y sujetos de derechos y obligaciones

conocimiento pleno de sus carencias, como el redu
cido rendimiento de la tierra, la desmedida c:xplo
taci6n de sus recursos naturales, erosión incontl".2 
lada, la desnutrici6n crónica de los niños, la fa] 
ta de agua potable, la influencia perniciosa de -
los curanderos, la vivienda insalubre, la falta de 
escuelas y castellanizaci6n por ende anal fabctismo 
y bajo nivel educativo, el aislamiento y la íalta

de comunicaciones, etc., y que al abatir estos pr_2 
blemas, su incorporación e integraci6n al resto de 

los mexicanos dejarán de ser marginados, y los se.r 
vicios p~blicos que otorgan el manto de la justi
cia social proclamados por la Revolución Mexicana

pasará a ser patrimonio de todos, 

- _\ _ 



LA INFLUENCIA 1E LA EO~ACI~ 
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La influencia de la Educaci6n Extraes
colar en el Medio Indígena para el conocimiento -
del Derecho Agrario y la ap licaci6n de la. Ley Fcd,.!; 
ral de Reforma Agraria. 

Los procuradores de las comunidades i2J 
dígenas que asesoran y defienden a los núcleos dc
poblaci6n, los promotores, los jóvenes indígenas -
que se capacitan en los Centros de Intcgraci6n So... 
cial y el personal adscrito en las Brigadas de De
sarrollo y Mejoramiento Indígena, que viven direC-:. 
tamentc y comprenden los problemas con que a di a-
rio se enfrentan, ''Cuestiones que se proponen con.
el ~nimo de aclararlos o resolverlos", ( 103) 

Para estas agencias de la Dirección G~ 
neral de Educaci6n Extraescolar en el Medio IncH.~ 
na, es urgente que sistcnáticarrentc, se incluyan o 
se anplícn los conocimientos de los principios -
teóricos del Derecho Agrario Mexicano tanto para -
el personal docente, técnico y administrativo y -

( 103) Lcmus García Raúl.- Derecho Agrario Mexicano, 

Editorial "Limsa" .- México, D.F., 1975.- p ·-
25. 
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altunnos, al través de los planes y programas de e~ 

tudio y de cursos de actuali zaci6n que imparte la.
dependencia ofi.cial aludida; dar, servir e impar-
tir el conocimiento de los "principios, prcccptos
e insti tucioncs que regulan las diversas fonnas de 
tenencia de la tierra y los sistemas de explota-
ción agrírola, 

Todo con el propósito de la aplicación 
correcta y eficaz que se pretende y de coadyuvar -
a la soluci6n del problema ancJo, otorgar justicia 
y el bien común a nuestros compatriotas los "sub-
marginados". 

El problema agrario es una cuesti6n -
compleja de car~cter socioeconómico, fundamental~ 
mente manifestado en la realidad del pats al tra-
vés de una regulación inadecuada, inconveniente y

perjudicial en las fonnas de tenencia de la tierra 

y en el sistema de explotación que se refleja en -
el estado de miseria y servidumbre, de las fami~ 
Has campesinas y un atraso general en la economía 
de la naci6n, el cual debe resolverse por medio de 
procedimientos técnicos que proporciona la ciencia 
(104). 

(104 Lcmus García Raúl.- Opus, cit. p.p. 25 y a), 
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Cabe citar aquí que el alfabctismo, ~ 

los medios masivos de comunicaci6n, la educación -
cív:i.ca que se ha derogado en las escuelas y las no -ciones y COJ"k:>cimicnto "del conjunlo de normas, le-

yes reglamentos y disposi e iones en general, doctri 

na y jurisprudencia, que se refieren a la propie
dad rústica y a las explotaciones de carácter agrj 
cola, mismas que cnnfonnan el Derecho Agrario, ba
se para promover el bien común y la incorporación
de los grupos indígenas marginados; unido todo es

to con la eficacia, conocimiento, vocación, cariño 
y probidad en cada uno de los actores de esta pre

tensión, y cerciorarnos, de que esta influencia, -
estos prop6si toa, esta realidad aún en pequeña es

cala, llegue hasta los últ inv s rincones del país -
que es en donde se necesita. 



CONCLUSIONES 

la.- Ante los problemas ex:istentcs, C_2 

mo la edooaci6n oxtracscolar en el medio indígena, 
la insalubridad, la incomunicación f!sica, políti
ca y social; es necesario planificar y programar -
debidamente en todos estos Ónknes, ya que de lo -
contrario la cdt1r.ación y la cultura que sirven la-. 
escuela y la educación cxtracscolar seguirán sien
do nugatorios; de tal manera que para resolver es~ 
tos probl~nas,la educación en general debe ser di
námica, y así la transfonnación de la comunidad 
será un hech:> ¡ además, de lo apuntado es mcnester
levantar el espíritu de la gente constantemente e.!.! 
tre otras, así como mejorar en todos los aspectos
las condiciones de higiene y salubridad; apruve--
char tambi~n los recursos naturales a fin de fort_!! 
lecer las relaciones familiares que con frecuencia 
están fuera de toda nonna social, que dan origen -
a graves lacras, raz6n por la cual se deben t~
bi6n capacitar a los pobladores, para dei::pe rtar en 
ellos, el deseo de mejoramiento y progreso, a efe_s 
to, se obliguen a sentir y ser elementos importan
tes de su comunidad. Ser conscientes que su coop!; 
raci6n y unidad fortalecerán a la sociedad y al -

# 
pal.So 
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2a.- Aplicar estrictamente la política 

educativa, económica y social que ofrece el régi-

men, a efecto de evitar las situaciones cotidianas 

de abandono, vicios y desocupaci6n, que en el mis

mo Distrito Federal se palpan hechos de esta natu

raleza, en la periferia de nuestra gran ciudad, es 

similar a la del medio indígena. Situación depri
mente que se puede resolver fortaleciendo pres~~ 
puestalmente la acc;ión educativa y los problcmas

que nos ocupa. 

)a,- La Dirección General de Educacíón 

Extraecolar en el Medio Indígena, coordine sus ac

ti vidadcs e seo la res con la Facultad de Derccl"J:>, de 

la D.N .A .. M. a efecto de que ésta realice sus pl.._

ncs y programas de enseñanza cor.respondientes al -
Derecho Agrario conforme a la realidad cconómica,

social, cultural y política del agro mexicano, esp.!; 

cificamcnte en los medios marginados, presentando

proycctos y fonnas de resolver casos concretos de

la indigencia en que se encuentran nuestras pobla

ciones indígenas, incluyendo estos aspectos tam--

bién, en el servicio social que prestan los egreso!! 

dos. 

4a.- En los instrumentos jurídicos --
existentes de la materia, es necesario adecuarlos 

a la realidad, actualizarlos conforme a la pol:íti-
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ca social de las instituciones cnc:argadas de p rom..2 
ver la solución de los problemas que padecen las -
comunidades indígenas. 

5a.- Los invcstlgadorcs, p1ufcsionis--. 
tas y técnicos, que en muchos de ellos carece el -
conocimiento de esta realidad nacional, ya que no
quieren abandonar sus privilegios y comodidades y

prefieren quedarse en la ciudad, a tener que en-
frentarse a los problemas del campo y principalme~ 
te de las comunidades apartadas y carentes de to
do. Por lo que crear una conciencia social y el -
cooocimiento de nuestra realidad, es rctriblii. r alg al -pueblo como parte, por la educación que adquirinDS 
a costas del mismo. 

6a.- El fracaso de los planes de mejo
ramiento de la comunidad y especificamente de los
gn.tpos étnicos, obedece al establecimiento de pro
yectos de hecho o de facto, además por falta de ms 

didas eficaces y omisiones a los acatamientos jurl 
dicos establecidos, como lo reporta la realidad y
la observancia a la Ley Federal de Refonna Agraria, 
Ley Federal de Educación y a la Ley de Responsabi
lidades. 
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?a.- En las comunidades del pal.s enco_n 

tramos fen6menos como: el acaparador de los produ~ 
tos agrícolas de la rcgi6n, el prestamista ( habilJ.. 
tac.to), i~l cura, el caciquillo, el dueño de la pul

quería o cantina, el dueño de billar, y otros csps. 

cimencs 11sui géncris" 1 todos estos resultan ser -
siempre los que administran la justicia, y repre
sentan al sector público y a la iniciativa privada, 

se autcligen comisariados cjidaJcs, presidentes m.!.! 

nidpalcs, prosidcntes de partido, dilcgados de :t~ 

nas agrarias, pn>curadores, diputados, etc,, impe
rando desde luego el cri tcrio de sus intereses ba~ 
tardos, arbitrarios y antisociaks, que van siem-

pre en contra de los m!\s débiles, los campesinos -

indígenas, oponiéndose sistemtíti.camcntc y entorpe
ciendo a los proyectos, planes y prograims de edu

caci6n, de desarrollo y mejoramiento para las oom] 
nidadcs indígenas y para la poblaci6n en general. 

8a.- Los medios de comunicación masiva, 
y de manera especial la radio y la televisión, que 
no llegan a los lugares apartados del país, po---
drían ser eficaces si los manejara el Estado; sin.
embargo, es lamentable que siendo un medio de di f~ 
sión colectiva y para una educación cxtraescolar -
eficaz, es totalmente negativa. 
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Las capas rurales de la poblaci6n mexj 

cana, son igroradas por los empresarios de Jos me
dios electrónicos d<' Nmuni.caci6n, salvo los casos 

folklcSricos que los patrocin;idorcs explotan en la
publicidad en los ffif'dios con \111 mediano poder ad-

. •t• t . d t - . " ]] qu1s1 ·1vo, no ·en1.cn o o ro 11n.cn.::; en .. cgar a e_:;: 

te tipo de público y subestimar a los campesinos -

con sus radio-receptores, v tct jn1as de programas de 
oonsumo y de una mentalidad ajena a la realidad n~ 
cional y al momento histórico, pues impactados por 
el falso paraíso de la publid dad dond(· a diario

sostienen que en la ciudad "tochs pueden tener ca

sa, automóvil propio, créditos, vacaciones en Eu~ 

pa, comida abundante, trabajo fácil, chequera, -
etc,; estereotipada y falsa información que reali

zan la televisión y otros 6rganos de di fusión don
de hacen creer a los campesinos y estos emigren a
las ciudades y particulannente a la capital del -
país, donde tal paraíso es inexistente. 

9a.- La educación en general, único -
camino para reconstruir la República Mexicana, cs
el cooocimiento de la ecooomía nacional, de la so

ciedad y de la t~cnica base y reclanDs para una -

igualdad de oportunidades para los mexicanos, reci 
bir ínfonnacion sana, librará de presiones y cxpl.2 

tación que ~jercen las esferas de la alta sociedad. 
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lOa.- Que el problC'Jlla educativo se - -
oriente por todos los medios de cducaci6n masiva,
con un fin social, eficaz y de verdadera trascen
dencia, elevar el nivel económico y cultural para

rescatar el derecho popular al trav6s de una legi~ 
lación social, 

lla,- En el fondo, la precaria situa
ci6n entre los campesinos mexicanos que tienen sus 
raíces en la política seguida de una acelerada in
dustrialización y establcdmicmto de pl<ines y pro
gramas como ARMO (Adiestramiento Rápido de Mano de 
Obra) tendientes a la capacitnci6n de los trabaja
dores de la ciudad con visos a obtener una mayor -
productividad, marginando así al sector campesiro

que carece de estos progréUnas. 

12a,- Los campesinos han soportado el
desarrollo nacional y su descapitalización, el al
to costo de la infraestn1ctura, en clara desventa
ja frente a los sectores urbanos, por lo t:mto, se 
requiere de una especial atención y contribución -
de los sectores nacionales, los medios de produc

ción para incrementar la incorporación, autoabast~ 
cimiento y cbmercial de los pobladores de las comu
nidades indígenas más apartadas, 
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!Ja.- Los grupos cconóm'icamcntc fuer
tes que manejan la comlmi cación masiva, se aprove

chan de la ignorancia dc.l pueblo para a lacar a - -
nuestras institudon(~S y así convcrt :i rlos en una -
soc:i C>dad de consumo acabando as:í con las manifest~ 
cioucs nrtísticas, culturales y nvralcs, a cambio
dc costumbres y vicios perniciosos y nocivos con -

fines lucrativos. 

14a.- Establecer campañas inintcrrusnpJ. 
das en todos los sectores sociales de la Rcp6blica, 

encaminadas a erradicar el analfabetismo de las C,2 

munidades indígenas; así como orientados en sus 

actividades agropecuarias, base de su desarrollo -

integral. 

15a.- El deber del Estado de proporci.2 
nar una educación amplia capaz de crear sentimien

tos, costumbres y cspíri tu de solidaridad entre -
los individuos y nuestros grupos marginados, dota! 
les de comunicaciones físicas, salubridad, oricnt~ 
ciones cívico-políticas, base para su existencia,

def e ns a y bienestar y para su convi vencía en el S.!; 

no de la nacionalidad mexicana y de la comunidad -
universal. 

16a.- Que estudiantes, maestros y po-

blación en general, dediquen dos horas semanarias-
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a la educaci6n cívica para aprender a amar a la P_: 
tria, conservar la salud, prever la corupci6n ad
ministrativa en el campo, dignificar a los profe-
sionistas que egresan de las escuelas superiores,
quc h an pasado a formar parte del proletariado -
por falta de recursos y de una sensibilidad social. 
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